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I. INTRODUCCIÓN: UNA POLÍTICA 
EXTERIOR PARA EL SIGLO XXI 

La política exterior de Chile: continuidad y cambio

Vivimos tiempos de profundas transformacio-
nes en el sistema internacional. El escenario global que ha acompaña-
do el desarrollo reciente de la política exterior de Chile se caracteriza 
por un progresivo debilitamiento del orden internacional adoptado al 
término de la segunda guerra mundial, una creciente rivalidad entre 
grandes potencias, la fragmentación de consensos multilaterales y el 
impacto transversal de desafíos como la crisis climática, la revolución 
tecnológica o los flujos migratorios. Se trata de un entorno marcado 
por altos niveles de incertidumbre, que exige de los Estados una po-
lítica exterior activa, coherente y basada en principios sólidos que 
orienten su acción internacional conforme a sus valores e intereses 
fundamentales.

La política exterior refleja, en cierta medida, las realidades políticas 
y económicas internas de un país, pero cumple también una función 
esencial de adaptación frente a un entorno internacional en perma-
nente cambio. La trayectoria de la política exterior chilena, a lo largo 
de sus dos siglos de existencia, evidencia la capacidad del país para 
estructurar una acción exterior acorde con sus capacidades reales 
y su proyección estratégica. Esta experiencia ha permitido a Chile 
consolidarse como un actor responsable, con presencia internacional 
seria y respetada.

Este carácter de política de Estado se sustenta, además, en institu-
ciones y prácticas democráticas que trascienden a los gobiernos de 
turno. El Congreso Nacional, mediante la discusión y aprobación de 
los tratados internacionales, la deliberación sobre los grandes linea-
mientos de la política exterior y los espacios de control y rendición 
de cuentas, contribuye a otorgar legitimidad, continuidad y respaldo 
transversal a nuestra acción internacional. A ello se suma un esfuerzo 
sostenido por fortalecer los mecanismos de coordinación entre po-
deres del Estado, de modo que la proyección externa del país refleje 
consensos amplios y perdurables.
 

Al mismo tiempo, la complejidad de la agenda global ha hecho indis-
pensable un trabajo interministerial más intenso y sistemático, que 
articule la labor de la Cancillería con el conjunto de las políticas pú-
blicas sectoriales. Ello se expresa, por ejemplo, en la elaboración de 
nuestra estrategia sobre minerales críticos y sus cadenas de valor, 
estrechamente vinculada a la transición energética y al desarrollo 
productivo sostenible; en la diplomacia climática y ambiental, in-
cluida la protección de la biodiversidad, los océanos y la Antártica; 
en el impulso de una agenda de ciencia, tecnología, conocimiento 
e innovación, con especial atención a la inteligencia artificial; en el 
desarrollo de una política espacial y aeroespacial; en la promoción 
de la cooperación educacional, científica y cultural; así como en la 
participación en instancias internacionales de seguridad y defensa. 
Estos ejemplos dan cuenta de una realidad más amplia: la política 
exterior se construye hoy como un esfuerzo coherente del Estado en 
su conjunto, y no solo de un gobierno o de un ministerio en particu-
lar, lo que refuerza su continuidad y credibilidad ante la comunidad 
internacional.

Por su naturaleza, la política exterior es una política pública. No obs-
tante, su carácter tiende a trascender los ciclos gubernamentales. Se 
la concibe habitualmente como una política de Estado, guiada por 
principios que gozan de amplio consenso y que otorgan continuidad 
y coherencia a la proyección internacional del país. Entre estos prin-
cipios se encuentran la defensa de la integridad territorial, la promo-
ción de la unidad nacional, el fomento del comercio y las inversiones, 
la protección de las chilenas y chilenos en el exterior, así como la ad-
hesión a las normas y valores fundamentales del orden internacional.

En este entorno volátil, Chile ha demostrado ser un actor predeci-
ble, responsable y confiable ante la comunidad internacional. Esta 
reputación no es casual, sino consecuencia de una política exterior 
anclada en principios claros y sostenidos en el tiempo. La defensa 
irrestricta de los derechos humanos, el compromiso con el derecho 
internacional, el fortalecimiento del multilateralismo, la promoción 
de la democracia y la búsqueda de soluciones pacíficas a los conflic-

Presentación del ministro de 
Relaciones Exteriores
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tos han sido los pilares de nuestra acción exterior. Así lo demuestra 
la postura de Chile frente a crisis internacionales, como la firme con-
dena a la invasión de Rusia a Ucrania, la denuncia de las violaciones 
sistemáticas de derechos humanos bajo la dictadura de Venezuela, y 
en nuestra posición clara frente a los crímenes de guerra cometidos 
en Palestina e Israel.

En el ámbito económico, Chile ha impulsado una inserción económi-
ca internacional, proyectando certeza, apertura y reglas previsibles. 
Nuestro país ha promovido acuerdos comerciales de última genera-
ción, ha respaldado activamente el sistema multilateral de comercio 
y ha ofrecido garantías jurídicas e institucionales sólidas para atraer 
inversiones extranjeras. Esta coherencia entre principios y prácticas 
ha reforzado nuestra reputación como un socio confiable.

Un eje clave de nuestra estrategia internacional ha sido la diversifi-
cación de nuestras relaciones políticas y comerciales, con el propó-
sito de fortalecer nuestra autonomía relativa y evitar dependencias 
excesivas hacia un solo actor. Esta orientación ha sido clave para res-
guardar los intereses nacionales en un escenario global fragmentado 
y competitivo. Chile ha sabido evitar interpretaciones dominantes 
que asocian la política exterior con alineamientos automáticos o de-
cisiones impuestas por coyunturas internacionales. Por el contrario, 
ha desarrollado una política exterior pragmática y realista, guiada por 
principios, pero también por una lectura estratégica del contexto y de 
nuestras capacidades efectivas. 

Desde el retorno a la democracia en 1990, Chile se ha consolidado 
como un actor que combina vocación multilateral, respeto por el 
derecho internacional y una apertura comercial regulada. Esta tra-
yectoria ha sido posible gracias al profesionalismo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que ha sabido alinear capacidades institucio-
nales y expectativas ciudadanas con los objetivos del país, así como 
una comprensión madura de los equilibrios y desafíos de la política 
exterior.

Sobre esta base, el gobierno del presidente Gabriel Boric ha profun-
dizado una política exterior anclada en principios, con énfasis en el 
respeto al derecho internacional, la defensa de los derechos huma-
nos, el impulso de un comercio abierto, justo y basado en reglas, y un 
firme compromiso con la agenda ambiental internacional. Esta visión 
ha buscado situar a Chile como un país con vocación global, que se 
proyecta al mundo desde un modelo de sociedad más inclusivo, sos-
tenible y democrático.

En consonancia con los desafíos globales emergentes y los valores 
que orientan su acción, se han incorporado nuevas dimensiones a 
nuestra política exterior. Destaca, en primer lugar, la adopción de 
una política exterior feminista, orientada a promover la igualdad de 
género, los derechos de las mujeres y su participación efectiva en 
todos los ámbitos de la vida internacional. También se ha desarro-
llado una dimensión ambiental robusta, que reconoce la triple crisis 
planetaria – cambio climático, pérdida de biodiversidad y contami-
nación – como uno de los ejes estructurantes de nuestra proyección 
exterior. En estrecha relación con este enfoque, se ha reforzado la po-
lítica oceánica y antártica de Chile, reafirmando nuestro compromiso 
con la protección de bienes comunes globales y el uso sostenible de 
los ecosistemas marinos. Estas prioridades se han articulado con una 
participación activa en las instancias multilaterales, tanto globales 
como regionales, sustentada en la convicción de que el aumento de 
las asimetrías de poder exige una defensa activa del multilateralismo 
como principio rector del orden internacional. 

Esta combinación entre continuidad y cambio refleja una convicción 
profunda: Chile debe proyectarse al mundo con una voz propia, con 
claridad de principios y con una voluntad decidida de contribuir a la 
gobernanza global desde una mirada progresista, sustentable y de-
mocrática. En momentos en que se redefine el equilibrio de poder 
internacional y se reconfiguran las reglas del sistema multilateral, 
nuestra política exterior se pone al servicio de un proyecto nacional 
orientado hacia el progreso con mayor cohesión social, sostenibilidad 
y justicia.

El presente libro da cuenta del despliegue de la política exterior de 
Chile durante el gobierno del presidente Boric, en un periodo mar-
cado por la transición hacia un nuevo orden internacional aún en 
construcción. Se trata de una política que ha buscado adecuarse con 
realismo y apertura a las nuevas condiciones del entorno global, sin 
exclusiones, promoviendo el diálogo y enfrentando los desafíos co-
munes con sentido estratégico. Es también testimonio del esfuerzo 
por consolidar una diplomacia moderna, con vocación global y arrai-
go en principios democráticos, que honra la herencia de nuestra tra-
dición diplomática y, al mismo tiempo, abre nuevas rutas para proyec-
tar al país en el siglo XXI sobre sólidas bases institucionales. 

 
 
 

Alberto van Klaveren
Ministro de Relaciones Exteriores
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Chile, un país confiable frente a 
un orden internacional en transición

La política exterior de Chile no se desarrolla en 
el vacío. Está inevitablemente condicionada por las transformaciones 
del entorno internacional en el que se inserta. En estos últimos cuatro 
años, el mundo ha atravesado una etapa de profundas tensiones, rede-
finiciones y disrupciones que reflejan un cambio de ciclo. Vivimos un 
período de transición caracterizado por la incertidumbre, la volatilidad 
y la creciente imprevisibilidad. El orden liberal surgido tras la Segunda 
Guerra Mundial evidencia un progresivo desgaste, sin que hasta ahora 
se haya consolidado una alternativa que lo reemplace.

La invasión rusa a Ucrania en 2022 constituyó un punto de inflexión. No 
solo marcó el retorno de un conflicto armado interestatal en Europa, 
sino que también aceleró la polarización geopolítica global, debilitan-
do aún más los marcos multilaterales preexistentes. Este conflicto, que 
puede remontarse a 2014, cuando Rusia anexó la península de Crimea 
y la ciudad autónoma de Sebastopol, expuso la fragilidad de las normas 
internacionales y la progresiva disociación entre Occidente y amplios 
sectores del sur global, cuyas respuestas a la agresión rusa no se ali-
nearon necesariamente con las posiciones euroatlánticas. 

En paralelo, se consolidó la competencia estratégica entre Estados Uni-
dos y China, que ha permeado múltiples dimensiones: tecnológicas, 
comerciales y de seguridad. Esta rivalidad se ha traducido en una cre-
ciente fragmentación del comercio global, en restricciones cruzadas 
al acceso a tecnologías críticas como los semiconductores o la inteli-
gencia artificial, y en la construcción de esferas de influencia digital, 
energética y financiera. A esto se suma la instrumentalización de las 
cadenas de suministro como herramienta de poder. La interdependen-
cia global, otrora vista como garantía de estabilidad, se ha vuelto un 
terreno de disputa. 

El sistema internacional actual se mueve hacia una configuración 
multipolar, compleja y altamente fluida. Aunque Estados Unidos y 
China, a los cuales hay que agregar a la Unión Europea en el ámbito 
económico, siguen siendo actores centrales, han ganado protago-
nismo potencias intermedias como India o Brasil, que ejercen una 
influencia creciente desde lógicas más pragmáticas y flexibles. Las 
coaliciones transversales, los mecanismos ad-hoc y los acuerdos bi-
laterales han ido reemplazando progresivamente a los grandes mar-
cos multilaterales.

A nivel global, otras tendencias estructurales se han profundizado. La 
crisis climática se ha hecho más evidente e ineludible. Los efectos de 
fenómenos extremos, como los asociados al calentamiento global o al 
fenómeno del Niño, han afectado especialmente a países de América 
Latina, exigiendo una transición ecológica más acelerada e inclusiva. 
En paralelo, el impacto de la pandemia del COVID-19 —aunque formal-
mente superada— dejó lecciones duraderas en torno a la fragilidad del 
orden sanitario internacional, las vulnerabilidades de las cadenas de 
valor y la urgencia de fortalecer capacidades nacionales ante futuras 
crisis globales.

Nos encontramos en medio de una acelerada transformación tecno-
lógica impulsada por la convergencia entre inteligencia artificial, bio-
tecnología, energías limpias, redes 5G y automatización. Esta llamada 
“cuarta revolución industrial” ha reconfigurado los ejes de poder y los 
factores estratégicos del desarrollo. En este nuevo paradigma, el acce-
so a minerales críticos, como el litio, el cobalto y las tierras raras, se ha 
vuelto central. La seguridad de estas cadenas de suministro ya no se 
concibe como un asunto económico, sino como un tema de soberanía, 
defensa y estabilidad internacional.

América Latina se ha visto directamente impactada por estos cambios. 
Por una parte, se ha revalorizado su posición geoeconómica gracias 
a la abundancia de recursos estratégicos esenciales para la transición 
energética y digital. Por otra parte, la región continúa enfrentando de-
safíos estructurales como el bajo crecimiento, la desigualdad, la infor-
malidad, la fragmentación política y el debilitamiento de las institucio-
nes democráticas. A esto se suma la ascendente presión del crimen 
organizado transnacional, que ha expandido su presencia territorial, su 
capacidad económica y su influencia política en varios países.

En suma, ante un escenario altamente complejo y restrictivo, Chile ha 
enfrentado el desafío de navegar en aguas turbulentas sin perder su 
rumbo, de manera pragmática y sobria, siempre guiado por principios 
e intereses que dan forma a una política exterior de Estado. 
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Una Política exterior de Estado: 
El rol del Congreso Nacional y la importancia 
del trabajo interministerial

En la concepción de la política exterior como po-
lítica de Estado, es fundamental el rol del Congreso Nacional en cuyo 
seno se representan las diversas expresiones políticas que determinan 
un ciclo gubernamental. El Congreso Nacional, a través de la discusión 
y aprobación de los tratados internacionales, la deliberación sobre los 
fenómenos y desafíos que se van presentando en la coyuntura de la 
política exterior, mediante el ejercicio de sus facultades de fiscalización 
y también a través de la diplomacia parlamentaria, se hace parte de los 
consensos que dan forma a la política exterior de Chile con un carácter 
de Estado. El trabajo entre los poderes Ejecutivo y Legislativo es el que 
permite fortalecer la presencia de Chile en el ámbito internacional y, al 
mismo tiempo, resguardar los derechos e intereses nacionales.

Durante este periodo, el Congreso Nacional ha dado su aprobación a 
más de sesenta tratados internacionales, de carácter bilateral y mul-
tilateral, relativos a diversas materias tales como defensa, cultura, in-
versiones y comercio internacional, protección del medio ambiente y 
los océanos, derechos humanos, cooperación jurídica internacional, 
entre otras.

En este sentido, el trabajo legislativo de este ministerio ha dado con-
tinuidad a la tradición de la política exterior de Chile, pero también ha 
puesto su foco en los grandes desafíos que actualmente enfrenta la 
comunidad internacional, en general, y nuestro país, en particular.

En el ámbito económico se destaca la aprobación, por parte del Con-
greso Nacional, de los acuerdos que permitieron la reincorporación de 
Chile como país miembro del Banco de Desarrollo de América Latina y 
el Caribe (CAF); del Tratado Integral y Progresista de Asociación Trans-
pacífico, también conocido como CPTPP, por sus siglas en inglés; el 

Acuerdo Marco Avanzado y el Acuerdo Interino de Comercio con la 
Unión Europea; el Convenio para Evitar la Doble Imposición y Prevenir 
la Evasión Fiscal en relación al Impuesto a la Renta y al Patrimonio con 
Estados Unidos; y del Acuerdo de Asociación Económica Integral con 
los Emiratos Árabes Unidos.

En materia de protección del medio ambiente y los océanos se destaca 
la aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambien-
tales en América Latina y el Caribe, también denominado Acuerdo de 
Escazú; y del Acuerdo sobre la Conservación y Uso Sostenible de la 
Biodiversidad Marina más allá de las Jurisdicciones Nacionales, tam-
bién conocido como BBNJ, por sus siglas en inglés.

Finalmente, el Congreso Nacional aprobó diversos tratados que per-
mitirán dar mayor eficacia, y mejorar la eficiencia, del combate del 
crimen organizado transnacional, a través de acuerdos de coopera-
ción jurídica internacional entre los que se destacan los tratados de 
extradición con Colombia; con Argentina; con Brasil; y el Convenio 
Europeo sobre extradición.

En un escenario global crecientemente complejo, materias como la 
protección del medio ambiente y los océanos, los minerales críticos, 
el combate al crimen organizado transnacional, el desarrollo del hidró-
geno verde o la cooperación en astronomía, entre otros, demandan la 
participación y colaboración de múltiples ministerios y organismos del 
Estado. En este contexto, la colaboración y coordinación interminis-
terial es una herramienta indispensable para abordar, desde diversas 
perspectivas, los desafíos y oportunidades que plantean temas que 
trascienden las competencias de un solo ministerio.
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II. EJES DE LA POLÍTICA 
EXTERIOR (2022–2026)

ria. Por ello, Chile ha llamado a un cese del fuego inmediato, subra-
yando la necesidad de proteger a la población civil y la obligación de 
respetar el derecho internacional humanitario.

Esta posición se ha expresado de manera consistente en los espacios 
multilaterales, donde Chile ha abogado por el estricto cumplimien-
to del derecho internacional y la protección de la dignidad humana. 
Como expresión concreta de ese compromiso, entre octubre de 2023 
y enero de 2025, el país canalizó fondos de ayuda humanitaria a Gaza 
a través de agencias de Naciones Unidas —Unrwa, Unfpa y Unes-
co—, con el foco puesto en el apoyo a las mujeres, adolescentes y 
niñas afectadas por el conflicto. 

En un sistema internacional cuyas bases se ven erosionadas por la ac-
ción unilateral y el uso de la fuerza, Chile se proyecta como un actor 
confiable y de principios: reafirma el multilateralismo y la primacía 
del derecho internacional, condena sin ambigüedades las violaciones 
de los derechos humanos y canaliza ayuda efectiva a las poblacio-
nes más afectadas. Con ello, evidencia un compromiso con la paz, la 
justicia y la dignidad humana, y contribuye, desde la coherencia y el 
liderazgo, a la construcción de un orden mundial más justo, pacífico 
y basado en normas.

	∙ La dictadura en Venezuela

Chile ha reafirmado su compromiso con la de-
mocracia y la promoción y protección universal de los derechos hu-
manos, condenando de manera clara y consistente toda vulneración, 
sin importar el lugar o contexto en que ocurra. 

Fiel a su vocación multilateral, y durante su periodo de membresía 
(2023–2025) en el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, el país ha seguido con especial atención la situación en Vene-
zuela. Integra el Core Group que presenta las resoluciones sobre ese 
país para impulsar iniciativas orientadas a visibilizar y abordar las gra-
ves afectaciones a los derechos fundamentales. Esta postura refleja el 
rol activo y constructivo que Chile ejerce en la defensa de los valores 
democráticos y la dignidad humana a nivel global.

A. Defensa de la democracia y los derechos humanos

	∙ Liderazgo de Chile en la defensa de la democracia y 
los derechos humanos

En un escenario internacional complejo, marca-
do por acelerados cambios, Chile ha desplegado una política exterior 
que combina los principios históricos que la han guiado con los énfasis 
necesarios para responder a los nuevos y crecientes desafíos. Bajo el li-
derazgo del presidente Gabriel Boric, el país ha reforzado durante este 
periodo la promoción y defensa de la democracia y los derechos hu-
manos como un eje central y un sello distintivo de su política exterior.

Chile ha mantenido una presencia activa en foros multilaterales, de-
fendiendo los derechos fundamentales frente a crisis como las de 
Venezuela, Nicaragua, Ucrania y Gaza, promoviendo soluciones pací-
ficas y entregando asistencia humanitaria. Con una mirada de futuro 
y fundada en el respeto al derecho internacional y la defensa de los 
derechos humanos, el país busca continuar aportando como actor 
global, coherente y comprometido con un orden internacional más 
justo, democrático y solidario.

	∙ El conflicto israelí-palestino

Fiel a su tradición diplomática y a los principios 
que orientan su política exterior, Chile ha manifestado su preocupa-
ción por el deterioro de la situación humanitaria en la Franja de Gaza. 
El país ha abogado de manera constante por una solución pacífica y 
negociada al conflicto israelí-palestino, basada en la coexistencia de 
dos Estados, que permita a ambos pueblos vivir en paz y seguridad 
dentro de fronteras internacionalmente reconocidas.

Durante el gobierno del presidente Boric, el país condenó de forma 
inequívoca los atentados perpetrados por Hamás, exigiendo la libe-
ración inmediata de los rehenes y expresando solidaridad con las 
víctimas. Asimismo, ha afirmado de manera reiterada que nunca la 
legítima defensa puede justificar el castigo colectivo, la destrucción 
sistemática de infraestructura civil o la negación de ayuda humanita-

1. Valores y principios: respeto al 
derecho internacional, democracia y derechos 
humanos, multilateralismo y la responsabilidad 
de cooperar
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“Gaza es una crisis global porque es 
una crisis de la humanidad. Y en esta 
sala, y quienes nos escuchan en sus 
casas, en sus delegaciones, en sus 
diversos países, somos, justamente, 
todos seres humanos. Por eso, cuando 
debajo de los escombros yacen niños 
y niñas, hay un dolor genuino en 
nuestra patria, en Chile; y sé que es 
compartido en la gran mayoría de los 
países del mundo”. 

Presidente de la República, Gabriel Boric, 
en la Asamblea General de Naciones Unidas 

(23 de septiembre de 2025).

Sin embargo, existen limitaciones relevantes. Tras el fraude electoral 
de 2024 denunciado por el gobierno del presidente Boric, la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela rompió relaciones con Chile el 30 de 
enero de 2025, decretó la expulsión de los funcionarios diplomáticos 
acreditados en el país y, posteriormente, el cese de los servicios con-
sulares de Chile en Caracas y Puerto Ordaz. Chile considera que por 
profundas que sean las diferencias, el espacio de diálogo que implica 
tener relaciones diplomáticas es esencial en relaciones internacio-
nales. Siempre de acuerdo al respeto del derecho internacional y de 
las normas que protegen los derechos humanos.El país seguirá en la 
búsqueda del restablecimiento del orden democrático en Venezuela. 

 

	∙ Consejo de Derechos Humanos de la ONU

La elección de Chile como miembro del Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para el período 2023–
2025, con la mayor votación regional, confirmó el reconocimiento de 
la comunidad internacional a su compromiso permanente con la pro-
moción y protección de los derechos fundamentales. En el ejercicio 
de este mandato, el país ha desempeñado un papel activo ante situa-
ciones que han requerido atención urgente, como las de Nicaragua y 
Venezuela, y ha promovido un enfoque integral que vincula los dere-
chos humanos con la equidad de género, la sostenibilidad ambiental 
y el uso ético de las nuevas tecnologías. 

Chile también ha impulsado iniciativas dirigidas a la protección de 
grupos en situación de vulnerabilidad, en particular mujeres, niñas y 
personas LGBTQI+, así como a la incorporación del enfoque de dere-
chos humanos en la debida diligencia empresarial y en los esfuerzos 
desplegados en la lucha contra el crimen organizado transnacional. 
En continuidad con esta labor, el 14 de octubre de 2025 la Asamblea 
General de las Naciones Unidas reeligió a Chile como miembro del 
Consejo de Derechos Humanos para el período 2026–2028, rea-
firmando su compromiso con la promoción del multilateralismo, la 
igualdad y la defensa de los derechos humanos a nivel global.

	∙ Corte Internacional de Justicia y Corte Penal 
Internacional

En el ámbito jurisdiccional internacional, Chile ha participado acti-
vamente en causas que trascienden el interés bilateral y apuntan a la 
defensa de normas esenciales para el orden internacional. Su interven-
ción ante la Corte Internacional de Justicia en la demanda presentada 
por Sudáfrica contra Israel por la aplicación de la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio en Gaza, así como su 
participación en las audiencias sobre las consecuencias legales de las 
políticas israelíes en los territorios palestinos ocupados, reflejan una 
decisión política clara de respaldar el derecho internacional como ins-
trumento legítimo para la resolución de controversias y la defensa de 
poblaciones vulnerables. De igual modo, la remisión con Costa Rica, 
España, Francia, Luxemburgo y México ante la Corte Penal Internacio-
nal por las violaciones sistemáticas de los derechos de mujeres y niñas 
en Afganistán pone de relieve la capacidad de Chile para sumarse a 
alianzas diplomáticas en defensa de causas universales. Esta remisión 
se suma a anteriores remisiones por violaciones sistemáticas de los 
derechos humanos en Venezuela y Ucrania, que se han mantenido. 
Además de la remisión junto a México ante la Corte Penal Internacio-
nal respecto de la situación en Palestina, con el objetivo de reforzar la 
investigación de los presuntos crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad ocurridos en Gaza, Cisjordania, Jerusalén Este e Israel.

Estas acciones, una vez más, posicionan al país como un actor com-
prometido irrestrictamente con el derecho internacional y los dere-
chos humanos. En un contexto internacional marcado por el retroce-
so de normas fundamentales y el debilitamiento del multilateralismo, 
el gobierno del presidente Boric ha optado por un posicionamiento 
coherente y comprometido. Esta postura ha fortalecido la imagen de 
Chile como un país confiable, con voz propia y dispuesto a defender 
los principios que sostienen el orden internacional.

	∙ Hitos en el sistema internacional de DD.HH.

Chile ha mantenido una cooperación permanen-
te y comprometida con el sistema universal de derechos humanos. Ha 
proseguido su labor en la Tercera Comisión de la Asamblea General 
de la ONU, promoviendo iniciativas conjuntas con otros Estados y 
respaldando resoluciones clave, entre ellas la 79/179 (2024) sobre la 
moratoria del uso de la pena de muerte y la 78/187 (2023) relativa a 
los derechos del niño.

Además, el país ha desarrollado un diálogo con diversos órganos del 
sistema, incluyendo los Comités sobre los Derechos del Niño, Derechos 
Humanos y la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. En los 
últimos años, ha presentado informes periódicos ante el Comité contra 
la Tortura, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Comi-
té de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 

“La verdad es que aspiramos a que en algún 
minuto se produzca un proceso de apertura, 
un proceso de transición democrática, 
pero obviamente en estos momentos 
comprobamos con bastante desconsuelo que 
no están dadas las condiciones”. 

Canciller Alberto van Klaveren 
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y de sus Familiares. Estas participaciones constantes y transparentes 
reafirman el compromiso de Chile con el multilateralismo y con la pro-
moción y protección de los derechos humanos a nivel global.

Durante el periodo, Chile ha mantenido una política de invitación 
abierta a los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU, lo que ha permitido la realización de diversas 
visitas oficiales. Estas instancias evidencian la disposición del país 
a someterse al escrutinio internacional y a fortalecer los estándares 
globales en la materia. Entre ellas destacan las de relatores especiales 
sobre medio ambiente, tortura, independencia judicial, salud y liber-
tad de reunión pacífica y de asociación.

Estos esfuerzos reflejan una convicción profunda: los derechos hu-
manos no solo constituyen un pilar esencial de la política exterior de 
Chile, sino que también son un elemento central para sostener la le-
gitimidad y eficacia del sistema multilateral. Su respeto y promoción, 
en cuanto principios fundamentales, contribuyen a la prevención de 
conflictos, al fortalecimiento de la gobernanza internacional y a la 
proyección de un orden basado en reglas. Al situar este compromi-
so en el corazón de su acción exterior, Chile refuerza su credibilidad 
como socio confiable, capaz de alinear valores y acción diplomática 
en la construcción de sociedades más justas, inclusivas y democráti-
cas, tanto dentro como fuera de sus fronteras.

	∙ Sistema interamericano

Entre 2022 y 2026, Chile ha profundizado su 
compromiso con el sistema interamericano de derechos humanos, 
reforzando su cooperación con la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). Durante este período, el país ha reafirmado 
su disposición a cumplir con sus obligaciones internacionales, pro-
moviendo una política exterior basada en el respeto a los derechos 
humanos, la cooperación multilateral y el desarrollo progresivo del 

derecho internacional en la región.

Un hito destacado en estos años fue la realización del 157° período de 
sesiones de la Corte IDH en Santiago. En la ocasión se llevaron a cabo 
audiencias públicas de alto impacto regional y se rindió homenaje al 
destacado jurista chileno Eduardo Vio Grossi, quien sirvió como juez 
de la Corte Interamericana entre 2010 y 2021 y participó en la redac-
ción de la Carta Democrática Interamericana, contribuyendo al forta-
lecimiento de los valores democráticos en la región.

Chile, junto con Colombia, presentó una solicitud de opinión consul-
tiva ante la CIDH para precisar las obligaciones de los Estados parte 
de la Convención Americana frente a la emergencia climática. Esta 
acción, inédita en la región, marcó un hito en la diplomacia ambien-
tal latinoamericana, al impulsar el desarrollo progresivo del derecho 
internacional y afianzar principios como la justicia ambiental, la equi-
dad intergeneracional y la protección de grupos vulnerables. En mayo 
de 2025, la Corte determinó, sobre la base de la mejor evidencia cien-
tífica disponible, que el planeta enfrenta una emergencia climática 
provocada por el acelerado aumento de la temperatura global debido 
a múltiples factores de origen antropogénico. Esta conclusión valida 
la pertinencia de la iniciativa impulsada por Chile y refuerza la direc-
ción de su quehacer internacional en la materia, orientado a situar la 
crisis climática en el centro de la agenda global, fortalecer la coope-
ración multilateral y promover soluciones basadas en la ciencia, la 
equidad y la protección efectiva de los derechos humanos.

En el ámbito contencioso, Chile ha adoptado medidas relevantes para 
fortalecer el cumplimiento de sus obligaciones internacionales en dere-
chos humanos. La reforma al Decreto Supremo N°67 de 2024 estableció 
una base institucional para la acción coordinada del Estado, mientras 
que la incorporación al Sistema de Monitoreo de Recomendaciones o 
Simore Interamericano y el avance en Simore Plus Chile han mejorado 
la trazabilidad y la rendición de cuentas respecto del cumplimiento de 
sentencias y recomendaciones. Asimismo, durante el periodo se logró 
una reducción importante del atraso en la tramitación de peticiones 
y casos ante la CIDH, lo que permitió disminuir considerablemente el 
número de solicitudes pendientes en admisibilidad y en fondo, lo que 
permite proyectar una respuesta procesal oportuna hacia 2026. 

	∙ Memoria y derechos humanos en la política exterior: 
conmemoración de los 50 años del golpe de Estado; 
cooperación internacional en memoria histórica y 
acceso a la justicia

La política exterior de Chile ha incorporado la 
memoria histórica y la justicia transicional como pilares fundamenta-
les de su compromiso con los derechos humanos desde el retorno a la 
democracia en 1990. Bajo el liderazgo del presidente Gabriel Boric, se 
han impulsado múltiples iniciativas orientadas a fortalecer la memoria 
colectiva y los valores democráticos, incluyendo en 2023 las más de 

“Este acto de instalación de la Corte 
Interamericana es una buena oportunidad 
para reiterar el compromiso del Estado de 
Chile con el trabajo del Tribunal. El respeto 
y cumplimiento de sus sentencias es una 
tarea central en la demostración de ese 
compromiso”. 

Ministro Alberto van Klaveren

200 actividades organizadas en Chile y en el extranjero para la con-
memoración de los 50 años del golpe de Estado. 

Entre los actos conmemorativos, destacó el acto central realizado el 
11 de septiembre de 2023 en la Plaza de la Constitución, encabezado 
por el Presidente de la República y con la participación de familia-
res de las víctimas, agrupaciones de derechos humanos, autoridades 
nacionales y los mandatarios de Bolivia, Colombia, México, Uruguay 
y Portugal. Esta instancia ratificó ante la comunidad internacional el 
compromiso de Chile con la democracia, la justicia y la memoria. 

En el plano multilateral, Chile promovió con éxito una resolución en 
conmemoración de los 50 años del Golpe de Estado, aprobada por 
unanimidad en la Asamblea General de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA), en la que se reafirmó el compromiso con la 
democracia representativa, la justicia social, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. Asimismo, el 22 de septiembre de 2023 
se develó una placa en homenaje al expresidente Salvador Allende, 
que designa oficialmente con su nombre la puerta principal de la sede 
de la Secretaría General de la OEA.

Por otra parte, en coordinación con el gobierno alemán, la Cancillería 
desempeñó un rol clave en el proceso que permitió la decisión pre-
sidencial de expropiar parte del sitio donde se ubica la Villa Baviera, 
antigua Colonia Dignidad. También, a través de su red de embajadas 
y consulados, el Ministerio de Relaciones Exteriores apoyó iniciativas 

como el Plan de Búsqueda y la recopilación de archivos internaciona-
les del golpe de Estado de 1973, en colaboración con el Museo de la 
Memoria y los Derechos Humanos.

Con estas acciones, la política exterior de Chile reafirma su vocación 
por una diplomacia con memoria, orientada a la defensa irrestricta de 
los derechos humanos y la preservación de la verdad como base para 
la justicia y la reconciliación.

	∙ Libertad de prensa

Como expresión de su compromiso con el mul-
tilateralismo y la cooperación, Chile ha asumido un rol activo en 
diversas coaliciones orientadas a la promoción y protección de los 
derechos humanos. Su participación en iniciativas como la Media 
Freedom Coalition y la Freedom Online Coalition ha contribuido a 
fortalecer la coordinación internacional en materias clave para la de-
mocracia y la libertad de expresión.

En 2024, Chile organizó la conmemoración del 31° aniversario del Día 
Mundial de la Libertad de Prensa, instancia que puso de relieve el 
papel esencial de los medios de comunicación como pilares de la de-
mocracia, la transparencia institucional y la pluralidad de voces en las 
sociedades contemporáneas.

Canciller Urrejola participa en conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.



20 21POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

“Hemos, en conjunto, aprendido a 
valorar la democracia en términos 
absolutos porque, fuera de ella, no 
hay libertad ni dignidad posible 
y vamos a seguir insistiendo de 
manera incansable en que los 
problemas de la democracia siempre 
pueden solucionarse y resolverse 
con más democracia y que nunca es 
justificable un golpe de Estado ni 
vulnerar los derechos humanos de 
quienes piensan distinto”. 

Presidente de la República Gabriel Boric 

Canciller participó en homenaje donde 
se nombró Salvador Allende a la puerta 

principal del edificio de la OEA.

Acto central de Conmemoración de 
los 50 años del Golpe de Estado.



22 23POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

	∙ Democracia siempre: liderazgo y coherencia en la 
defensa del multilateralismo

En julio de 2025, Santiago fue sede de la Reu-
nión de Alto Nivel “Democracia Siempre”, encabezada por el presi-
dente Gabriel Boric y con la participación de los Jefes de Estado y 
de Gobierno de Brasil, Colombia, España y Uruguay. El encuentro dio 
continuidad a la iniciativa “En defensa de la democracia, luchando 
contra el extremismo”, lanzada en 2024 en la Asamblea General de la 
ONU, y reafirmó el compromiso colectivo con el multilateralismo y la 
necesidad de una acción coordinada frente a las causas estructurales 
que debilitan las instituciones democráticas. La celebración de esta 
reunión en Santiago destacó el liderazgo de Chile en la promoción 
de los valores democráticos a nivel regional y global, en consonancia 
con los principios permanentes de la política exterior.

La segunda edición del evento “En defensa de la democracia, luchan-
do contra el extremismo” se llevó a cabo en septiembre de 2025 en 
Nueva York, durante la realización de la Asamblea General de la ONU. 
En la oportunidad se abordaron tres ejes prioritarios: el fortalecimiento 
del multilateralismo y las democracias, la reducción de desigualdades 
y la respuesta a la desinformación y a los desafíos de las tecnologías 
emergentes. En su intervención, el presidente Boric presentó propues-
tas orientadas a renovar el sistema multilateral y consolidar esta red 
global. Un próximo encuentro se celebrará en España en 2026.

B. Defensa del multilateralismo y la paz

En un contexto internacional marcado por con-
flictos, crisis humanitarias y el retroceso del orden basado en reglas, 
Chile ha ratificado su compromiso con el multilateralismo como prin-
cipio rector para la promoción de la paz, la solución pacífica de con-
troversias y la defensa del derecho internacional. Este compromiso se 
funda tanto en la tradición diplomática de Chile como en la certeza 
de que los desafíos globales requieren cooperación y concertación 
política en un mundo interdependiente.

Durante estos cuatros años, la política exterior de Chile ha evidencia-
do su vocación de paz, adhesión al derecho internacional y ha puesto 
en el centro la dignidad humana. Estos principios no son declarativos, 
se han traducido en un posicionamiento claro y en respuestas con-
cretas frente a las crisis globales. Tanto en el plano multilateral como 
por medio de acciones humanitarias, Chile ha buscado actuar con 
coherencia y ha asumido un rol activo en la defensa de los valores 
fundamentales que comparte con la comunidad internacional. 

La postura adoptada por Chile frente a la guerra en Ucrania y su parti-
cipación activa en los foros internacionales respecto a la situación en 
Palestina reflejan con claridad la coherencia entre principios y acción.

Chile asume la presidencia del Consejo 
Económico y Social de Naciones Unidas.

Democracia Siempre: Encuentro de alto nivel reúne a 
Presidentes en el Palacio de La Moneda para avanzar en 
cooperación global y justicia social.
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derivadas de las políticas y prácticas de Israel en el Territorio Palestino 

Ocupado, incluida Jerusalén, así como sobre las obligaciones de Israel 

respecto a la presencia y las actividades de las Naciones Unidas, otras 

organizaciones internacionales y terceros Estados en el Territorio Palesti-

no Ocupado y en relación con dicho territorio. Asimismo, intervino en el 

caso contencioso sobre la “Aplicación de la Convención para la Preven-

ción y la Sanción del Delito de Genocidio en la Franja de Gaza”. En todas 

estas instancias, el Estado chileno insistió en el estricto cumplimiento del 

derecho internacional humanitario y el respeto a los derechos humanos. 

En el plano humanitario, después del ataque terrorista de Hamás, el 7 de 

octubre de 2023, Chile organizó vuelos de evacuación de ciudadanos 

chilenos y de otros países de América Latina, desde Israel. Asimismo, 

Chile ha participado en la evacuación de palestinos y palestinas desde la 

Franja de Gaza y Cisjordania, reafirmando su compromiso con la protec-

ción de la población civil y la búsqueda de una paz justa y duradera. Ha 

manifestado de manera clara la urgencia de poner término al conflicto 

y ha promovido, en forma sostenida, la solución de dos Estados como 

única vía para garantizar la seguridad y los derechos de ambas partes. 

En esta línea, el ministro de Relaciones Exteriores participó en junio de 

2024 en la Conferencia Internacional “Llamado a la acción: respuesta 

humanitaria urgente para Gaza” en Ammán, Jordania, y en julio de 2025 

en la Conferencia Internacional de Alto Nivel para el arreglo pacífico de 

la cuestión de Palestina y la aplicación de la solución de los dos Estados, 

coorganizada por Francia y Arabia Saudita, bajo los auspicios de Nacio-

nes Unidas en Nueva York.

Presidente de la República, Gabriel Boric, participa 
en la Cumbre para la Paz en Ucrania.

	∙ Posición de Chile en los foros multilaterales respecto 
de la guerra en Ucrania y la cuestión palestina

Frente a la guerra en Ucrania, Chile ha mantenido 
una postura clara y consistente de condena a la agresión rusa, respal-
dando la integridad territorial de Ucrania y exigiendo el respeto a la Carta 
de las Naciones Unidas. Desde 2022, ha apoyado de forma sistemática 
las resoluciones de la Asamblea General que demandan el retiro de las 
tropas rusas y condenan los ataques contra civiles e infraestructura críti-
ca. En junio de 2024, el presidente Gabriel Boric participó en la Cumbre 
para la Paz en Ucrania realizada en Suiza, donde abogó por un enfoque 
centrado en las víctimas, la asistencia humanitaria, la remoción de minas 
y la protección de la infraestructura civil. Posteriormente, en octubre de 
2024, el ministro van Klaveren participó en la Conferencia Ministerial so-
bre la Dimensión Humana de la Fórmula de Paz de Ucrania, encuentro 
coorganizado por Canadá, Noruega y Ucrania, que tuvo como objetivo el 
alcanzar una visión común en seguimiento a los acuerdos de la Cumbre 
para Paz en Ucrania, en particular en el diseño de un plan para la libera-
ción de los prisioneros de guerra y para el retorno de los civiles detenidos 
y de los niños desplazados. A través del Fondo Chile contra el Hambre 
y la Pobreza, el país ha hecho contribuciones para apoyar a la población 
ucraniana afectada por el conflicto.

En relación con el conflicto israelí-palestino, Chile ha mantenido una 
posición activa y coherente en defensa del derecho internacional y la 
paz. Presentó argumentos escritos y orales ante la Corte Internacional 
de Justicia en los procesos consultivos sobre las consecuencias jurídicas 

Presidente anuncia candidatura de 
Michelle Bachelet en la ONU.

	∙ Chile en el sistema de Naciones Unidas

En el sistema de Naciones Unidas, Chile ha orien-
tado su acción hacia valores fundamentales como democracia, dere-
chos humanos, igualdad de género y desarrollo sostenible, promovien-
do decisiones que combinan el interés nacional con el bienestar global. 
La elección de Chile para presidir el Consejo Económico y Social (Eco-
soc) durante 2023–2024 permitió impulsar una agenda que vinculó de-
safíos globales con demandas sociales, acentuando especialmente la 
reforma de la arquitectura financiera internacional, la gobernanza de la 
inteligencia artificial y la promoción de los sistemas de cuidado.

En respuesta a los desafíos emergentes del siglo XXI, Chile respaldó las 
negociaciones y la firma del Pacto para el Futuro en la Cumbre del Fu-
turo de 2024, destinado a robustecer la cooperación global en desafíos 
tan relevantes como la paz y seguridad internacionales, el combate al 
cambio climático, el desarrollo sostenible, la cooperación digital, los 
derechos humanos, la juventud, las generaciones futuras, la gobernan-
za global y la igualdad de género. La participación de Chile en este 
proceso reafirma su rol como actor responsable, comprometido con 
crear un futuro con sociedades más justas, resilientes e inclusivas.

Durante esta misma cumbre se aprobó el Pacto Digital Global, centra-
do en reducir las brechas digitales y mejorar la gobernanza interna-
cional de la inteligencia artificial, y la Declaración sobre Generaciones 
Futuras, reafirmando la solidaridad intergeneracional y el compromiso 
con la sostenibilidad. Estas iniciativas reflejan el compromiso chileno 

con las generaciones actuales y futuras, fortaleciendo una gobernanza 
global ética e inclusiva, que busca un mundo más equitativo, seguro y 
respetuoso de la dignidad humana.

Asimismo, Chile copresidió el Comité de Alto Nivel para el ODS 4 y 
participó en organismos especializados como la Comisión de Dere-
cho Mercantil Internacional, resaltando temas prioritarios para el país 
como educación inclusiva, reglas comerciales que den previsibilidad a 
las pymes exportadoras, y estándares de derechos humanos, consoli-
dándose como una voz independiente capaz de tender puentes en un 
sistema internacional cada vez más polarizado.

	∙ Candidatura de Michelle Bachelet a la Secretaría de 
la ONU

Durante la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en Nueva York en septiembre de 2025, el presidente Gabriel 
Boric anunció que Chile postulará a la expresidenta Michelle Bache-
let como candidata a la Secretaría General del organismo. Acompa-
ñado por el canciller Alberto van Klaveren, el mandatario destacó la 
trayectoria internacional de Bachelet y su afinidad con los valores de 
la organización como elementos que podrían contribuir a revitalizar la 
credibilidad, eficacia y propósito de la institución.
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Participación de Chile en órganos multilaterales

2023-2025
El Consejo de 
Derechos Humanos

2022-2028
La Comisión de Naciones 
Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional

2024-2025
El Consejo Ejecutivo 
de la Organización 
Marítima Internacional

2022-2025
El Consejo de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional

2022-2025
El Consejo de 
la Organización 
Panamericana de la 
Salud

2024-2027
La Comisión de 
Estupefacientes de 
Naciones Unidas

2024-2026
El Programa Mundial 
de Alimentos

2025-2027
El Programa Internacional 
para el Desarrollo de 
la Comunicación de la 
UNESCO

2024-2027
La Convención sobre la 
Protección y Promoción de la 
Diversidad de las Expresiones 
Culturales de la UNESCO
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Representación de Chile en organismos y cargos multilaterales

Patricia Pérez 
electa jueza de la 
Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(2022–2027).

Claudio Grossman
reelecto en la 
Comisión de Derecho 
Internacional de 
Naciones Unidas
(2023–2027).

Hernán Quezada
reelecto en el Comité de 
Derechos Humanos de 
Naciones Unidas
(2023–2026).

Andrés Rebolledo
electo secretario ejecutivo 
de la Organización 
Latinoamericana de Energía 
(OLADE) 
(2023–2025).

Alberto Coddou 
electo como experto en 
el Grupo de Trabajo para 
el Análisis de los informes 
nacionales previstos 
en el Protocolo de San 
Salvador.

Claudio Troncoso
electo en el Comité Jurídico 
Interamericano de la OEA
(2025–2027).

Jaime Tramón
electo en el Comité Transicional 
a Fondo de Pérdidas y Daños
(2023–2025).

Gonzalo Yáñez 
reelecto como miembro 
de la Comisión de 
Límites de la Plataforma 
Continental
(2023–2028).

María Ignacia Vial
electa en el Consejo del 
Instituto Internacional para 
la Unificación del Derecho 
Privado (UNIDROIT) 
(2024-2028).

Jorge Contesse
electo en el Comité contra la 
Tortura de la ONU
(2024–2027)

Rodrigo Paillalef
electo para el Foro 
Permanente para las 
Cuestiones Indígenas de 
la ONU
(2023–2025) y reelecto 
para el período 2026–
2028.

María Cecilia 
Cáceres
electa en el Tribunal 
Administrativo de la OEA
(2023–2028).

Patsilí Toledo
electa en el Comité 
para la Eliminación de la 
Discriminación contra la 
Mujer
(2025–2028).

Francisco Berguño
electo secretario ejecutivo 
de la Secretaría del Tratado 
Antártico
(2025-2029).



30 31POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

	∙ Derechos sociales y bienestar global

Coherente con una política exterior centrada en 

las personas, Chile ha mantenido un firme compromiso con la Agenda 

2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), consolidando su 

acción multilateral en ámbitos clave como trabajo, salud, educación, 

cuidados y alimentación. Desde la presidencia del Consejo de Adminis-

tración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) entre 2022 y 

2023, el país promovió el trabajo decente, la protección social, la igual-

dad de género y el reconocimiento de los cuidados como derecho fun-

damental. En paralelo, ha defendido un sistema económico global más 

justo, abogando por un financiamiento para el desarrollo que permita 

reducir las desigualdades estructurales. 

En el ámbito de la salud global, Chile ha desempeñado un papel desta-

cado en la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en la Organiza-

ción Panamericana de la Salud (OPS). Fue elegido como miembro del 

Consejo Ejecutivo de la OMS para el período 2024 - 2027 y del Comité 

Ejecutivo de la OPS para 2023 - 2025, contando con amplio respaldo 

regional. El país, además, desempeñó un papel destacado en la nego-

ciación del Tratado de Pandemia de la OMS, nuevo instrumento inter-

nacional sobre preparación y respuesta ante futuras crisis sanitarias, 

abogando por un acuerdo vinculante que garantice acceso equitativo a 

vacunas, medicamentos y diagnósticos para todos los países, y no solo 

para los más desarrollados.

En educación, Chile respaldó resoluciones en Unesco y la Asamblea 

General para garantizar sistemas resilientes en contextos de crisis. 

Además, en coordinación con la FAO, el Comité de Seguridad Alimen-

taria y el G20, impulsó enfoques integrados en seguridad alimentaria y 

acción climática, contribuyendo a sistemas agroalimentarios sostenibles.

“El desarrollo de una política exterior 
feminista será un sello distintivo y 
elemento de vanguardia de nuestra 
diplomacia”.  

Canciller Antonia Urrejola

Esta agenda refleja las prioridades nacionales –empleo digno, siste-
mas de cuidado, un sistema sanitario robusto– que requieren reglas 
globales para prosperar. Chile ha demostrado que avanzar en estánda-
res multilaterales justos es una condición concreta para una transición 
productiva con dignidad laboral, inclusión y justicia social.

	∙ Candidaturas: presencia chilena en organismos 
multilaterales

Durante este periodo, Chile ha reforzado su pre-
sencia técnica y política en el sistema multilateral mediante elecciones 
clave, tanto de Estado como de profesionales chilenos. Esta estrategia 
ha buscado proyectar la voz del país en temas prioritarios como dere-
chos humanos, igualdad de género, desarrollo sostenible y gobernanza 
digital.

Entre los hitos institucionales más destacados se encuentra la pre-
sidencia de la embajadora Paula Narváez del Consejo Económico y 
Social (Ecosoc) durante 2023 - 2024, así como la elección de Chile en 
órganos relevantes de Naciones Unidas. 

Se destaca la elección de la ministra Antonia Orellana como vicepre-
sidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres para el periodo 
2022–2025. En paralelo, la Cancillería impulsó la postulación de juris-
tas, diplomáticos, académicos y líderes sociales cuya solvencia técni-
ca ha reforzado la influencia de Chile en la codificación del derecho 
internacional y en la supervisión de tratados. Destaca, por ejemplo, la 
reelección de Claudio Grossman, por amplia mayoría, en la Comisión 
de Derecho Internacional de Naciones Unidas para el periodo 2023-
2027. Estas designaciones consolidan una diplomacia enfocada en la 
equidad de género, intercultural y orientada a resultados, con cre-
ciente incidencia en la elaboración de normas y estándares globales.

Cancillería presenta la Política 
Exterior Feminista.
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C. Política exterior feminista

La adopción de una política exterior feminista 
(PEF) por parte de Chile constituye uno de los hitos más significa-
tivos en la acción internacional del gobierno del presidente Gabriel 
Boric. Inspirada en los principios de igualdad, inclusión, justicia y en 
el compromiso con los derechos humanos y la democracia, esta polí-
tica no se limita a cumplir con estándares internacionales en equidad 
de género. Más allá de eso, representa un cambio en la forma en que 
el Estado chileno concibe y ejerce su rol en el mundo.

En un entorno mundial marcado por la fragmentación, la desigualdad 
y múltiples crisis, la PEF busca situar las voces, experiencias y nece-
sidades de mujeres, niñas y diversidades en el centro de la acción 
exterior. Con una mirada interseccional, esta política impulsa una 
agenda transversal que abarca la gobernanza global, la integración 
regional, los vínculos bilaterales, la política comercial, la cooperación 
internacional, la atención consular y la institucionalidad al interior de 
la Cancillería. 

En marzo de 2022, el Ministerio de Relaciones Exteriores anunció 
oficialmente la adopción de la PEF. Tras un año de trabajo interinsti-
tucional, el documento que define sus principios y lineamientos fue 
presentado en junio de 2023. En marzo de 2024, se lanzó el Plan de 
Acción 2024 - 2025. Con ello se consolidó un proceso multisectorial 
que involucró a la sociedad civil, la academia y diversas instituciones 
del Estado. El último año de gobierno las autoridades realizaron un 
balance de implementación de la PEF, marcando un hito en su evalua-
ción y proyección futura.

Con esta política, Chile se suma a un grupo creciente de países que 
entienden que la igualdad de género no es un asunto sectorial, sino 
un principio para garantizar la paz, el desarrollo sostenible y los de-
rechos humanos. Se trata, en definitiva, de avanzar hacia una diplo-
macia del siglo XXI: inclusiva, con enfoque de derechos y consciente 
de su papel en la construcción de un orden internacional más justo.

	∙ Desafíos transversales: articular, institucionalizar y 
representar

Para avanzar hacia la inclusión del enfoque de 
género fue necesario enfrentar desafíos estructurales y transversa-
les que históricamente han limitado la plena incorporación de estos 
derechos. En este proceso, tres ejes han orientado los esfuerzos ins-
titucionales: la articulación de la agenda exterior, el fortalecimiento 
institucional y la ampliación de la representación de mujeres en todos 
los espacios de la política exterior chilena. 

La adopción de la PEF y su Plan de Acción permitió alinear los es-
fuerzos de distintas áreas del Ministerio y establecer mecanismos de 
coordinación con otros actores del Estado, en particular con el Mi-

nisterio de la Mujer y la Equidad de Género. Asimismo, se abrieron 
espacios de diálogo con la sociedad civil. 

Toda transformación necesita estructuras que la sostengan en el 
tiempo. Por eso, otro eje fundamental en este proceso fue la creación 
de una División de Asuntos de Género en agosto de 2025. Por primera 
vez, la Cancillería contó con un equipo con dedicación exclusiva para 
transversalizar la perspectiva de género en todas sus dimensiones.

Este esfuerzo institucional tuvo una validación concreta: en septiem-
bre de 2025, el Ministerio de Relaciones Exteriores recibió el Sello de 
Igualdad de Género del PNUD en su categoría Oro, convirtiéndose 
en la primera institución del sector público chileno en alcanzar esta 
distinción. Este reconocimiento no solo evidenció el compromiso sos-
tenido de la Cancillería con la igualdad de género, sino también la 
implementación efectiva de mecanismos de gestión interna que per-
miten sostener en el tiempo esta transformación.

A ello se suman avances importantes en términos de representación, 
tanto en cargos de liderazgo como en el cuerpo diplomático. Si bien, 
la representación sigue siendo una de las deudas más visibles, tam-
bién ha tenido avances. El incremento del número de embajadoras 
en el servicio exterior no es casual: es resultado de una política deli-
berada por visibilizar y valorar liderazgos. Que en el año 2025 ambas 
subsecretarías del Ministerio estén lideradas por mujeres y que un 
41% de las jefaturas estén ocupadas por mujeres refleja un cambio al 
interior de la Cancillería. Sin embargo, aún persisten desafíos, como 
el aumento del porcentaje de mujeres en el cuerpo diplomático, que 
hoy alcanza el 32%, su cifra más alta registrada.

Estos tres desafíos —articulación, institucionalización y represen-
tación— son procesos en permanente construcción, que exigen vo-
luntad política, capacidad técnica y un compromiso constante con 
la equidad. La política exterior feminista que se ha comenzado a 
construir es una invitación a revisar nuestra diplomacia, estructuras 
y prioridades, desde la convicción de que una política exterior más 
justa es también una política exterior más eficaz, más coherente y 
más humana.

	∙ Multilateralismo con perspectiva de género

En el plano multilateral, Chile ha proyectado con 
claridad sus esfuerzos con la igualdad de género y los derechos de las 
mujeres, niñas y diversidades. Desde su participación en Naciones 
Unidas hasta el sistema interamericano y regional, la perspectiva de 
género ha estado presente en debates, resoluciones, foros de alto ni-
vel, y en la definición de agendas internacionales. 

A nivel interamericano, Chile asumió la presidencia de la Conferencia 
de Estados Parte de la Convención de Belém do Pará para el período 
2023-2025, instancia donde el país fue representado por la Ministra 

de la Mujer y la Equidad de Género, Antonia Orellana. Además, el 
país organizó la IX Conferencia de las Partes del Mecanismo de Se-
guimiento de dicha Convención (MESECVI), que tuvo lugar en Santia-
go entre el 10 y el 12 de junio de 2024. 

En el sistema de Naciones Unidas, las iniciativas de Chile con la PEF 
se han expresado en la elaboración y promoción de resoluciones y en 
las declaraciones conjuntas en foros especializados. En este espacio, 
el país ha contribuido a posicionar temas como los cuidados, la vio-
lencia digital, la protección de defensoras de derechos humanos y la 
igualdad en el comercio internacional.

El país, además, ha estado presente en diversas instancias multila-
terales. Desde el Consejo de Derechos Humanos hasta la OMC, pa-
sando por Acnur, la OIM, la Unesco y la Celac, Chile ha impulsado 
iniciativas con el enfoque de género en defensa de los derechos de 
las mujeres y su participación en ámbitos como el comercio, las mi-
graciones, la diplomacia y la comunicación. 

Para reforzar su trabajo en el ámbito multilateral, Chile participó en-
tre 2022 y 2025 en diversas coaliciones vinculadas a la política exte-
rior feminista. Entre ellas destacan el Grupo de Países con Política 

Exterior Feminista (Ginebra y Nueva York), el Grupo de Impacto de 
la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad (la Resolución 1325), la red In-
ternational Gender Champions, el Grupo de Amigos del Mandato del 
Experto Independiente sobre orientación sexual e identidad de géne-
ro, el Grupo de Amigos Mujeres en lo Nuclear (Viena) y el Grupo de 
Trabajo sobre Reporte y Transparencia del Tratado sobre Comercio 
de Armas. 

También destaca el fomento de la representación de mujeres en orga-
nismos internacionales. De las cinco candidaturas en que el país fue 
electo, tres fueron representadas por mujeres: la doctora Patsilí Tole-
do fue elegida para integrar la Cedaw para el período 2025 al 2028; 
la doctora María Ignacia Vial fue electa, para el periodo 2024 – 2028, 
como miembro del Consejo de Gobierno del Instituto Internacional 
para la Unificación del Derecho Privado. Es la primera vez que Chile 
integra este consejo. Por su parte, Claudia Barattini fue elegida en la 
Organización Internacional Ítalo - Latinoamericana. 

El 2 de septiembre de 2025, el Gobierno de Chile presentó el Ter-
cer Plan de Acción Nacional para la Implementación de la Resolución 
1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre Mujeres, 
Paz y Seguridad. A veinticinco años de la adopción de la resolución, 

“Es muy difícil o imposible pensar en la 
democracia del siglo XXI si no es con 
igualdad de género, lo que involucra a más 
del 50% de la población. Lo que buscamos es 
potenciar y visibilizar esa agenda feminista 
para consolidar avances importantes en los 
últimos años”. 

Gloria de la Fuente,
Subsecretaria de Relaciones Exteriore
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Cancillería realiza primer 
encuentro con la sociedad civil 

sobre Política Exterior Feminista.

Cancillería presenta la Política Exterior Feminista 
de Chile y refuerza su compromiso internacional 

con los derechos humanos.

Cancillería recibe la distinción del Sello de 
Oro en Igualdad de Género del PNUD.
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el nuevo plan busca integrar la perspectiva de género en las acciones 
del Estado vinculadas a la paz, la seguridad, la prevención de desas-
tres y la respuesta ante emergencias, tanto a nivel nacional como in-
ternacional. Durante la ceremonia, el canciller Alberto van Klaveren 
destacó que este instrumento refleja el compromiso del Estado chi-
leno con el multilateralismo y la defensa de los derechos humanos. 

En octubre de 2025, Chile participó en la Reunión Mundial de Líderes 
sobre la Mujer realizada en Beijing, conmemorando los 30 años de la 
Plataforma de Acción de Beijing, uno de los hitos más relevantes en 
materia de igualdad de género a nivel global. La delegación chilena 
estuvo integrada por la subsecretaria de Relaciones Exteriores, Gloria 
de la Fuente; la subsecretaria de la Mujer y Equidad de Género, Clau-
dia Donaire; y la expresidenta Michelle Bachelet. 

Bajo el lema “Un futuro compartido: un proceso nuevo y acelerando 
para el desarrollo integral de las mujeres”, el encuentro reunió a dele-
gaciones de diversos países y agencias de Naciones Unidas. Durante 
su intervención, la subsecretaria de la Fuente destacó el significado 
histórico de la conferencia celebrada en Beijing hace tres décadas, 
subrayando que en esa ciudad el mundo reconoció que los derechos 
de las mujeres y las niñas son derechos humanos universales. De 
la Fuente valoró los avances alcanzados por Chile desde entonces, 
como la creación del Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, 
los progresos hacia la paridad y la implementación de una política 
exterior feminista.

	∙ Integración transversal de la equidad de género en 
el ámbito bilateral

La transversalización de género en la política 
exterior chilena ha supuesto un cambio en la forma en que el país 
construye sus vínculos bilaterales. Durante el gobierno del presidente 
Gabriel Boric, este enfoque se convirtió en un eje articulador de la ac-
ción exterior con otros países. Se impulsó la firma de Memorándums 
de Entendimiento (MdE) con diversos países en materia de género. 
A ello se sumaron cartas de intención y declaraciones conjuntas que 
evidencian una voluntad política compartida por avanzar hacia rela-
ciones exteriores más justas e inclusivas.

	∙ Relaciones económicas internacionales y enfoque de 
género

Durante el gobierno del presidente Gabriel Boric 
se ha continuado impulsando la incorporación de capítulos de género 
en acuerdos comerciales, posicionando a Chile como un referente en 
esta materia. Esta estrategia busca transformar la economía global 
para hacerla más justa, inclusiva y sostenible.

Los capítulos de género son una herramienta concreta para abordar 
las desigualdades que han limitado la participación de las mujeres en 
la economía. Al establecer compromisos específicos y mecanismos 
de cooperación bilateral y multilateral, estos capítulos promueven el 
desarrollo de políticas públicas que fomenten la autonomía económi-
ca de las mujeres y su integración en el comercio internacional. Así, 
Chile avanza hacia un modelo de desarrollo que articula crecimiento 
económico con justicia social y equidad de género.

Chile también promovió la incorporación del enfoque de género en 
los acuerdos de inversión, especialmente en los mecanismos de so-
lución de controversias. Esta dimensión, menos explorada tradicio-
nalmente, representa un avance significativo en la democratización 
de espacios altamente técnicos y decisivos. Un ejemplo emblemático 
fue la modernización del Acuerdo de Promoción y Protección de In-
versiones con Suiza, que incorporó criterios de paridad en la confor-
mación de tribunales arbitrales. Esta decisión responde a una realidad 
persistente: cerca del 90% de quienes integran estos tribunales son 
hombres. Asimismo, con Colombia se suscribió un Entendimiento 
Conjunto sobre la Representación de Mujeres en Tribunales Arbitra-
les de Inversión y Comercio.

Chile ha promovido activamente la expansión de Grupo de Acción de 
Comercio Inclusivo/Acuerdo Global de Comercio y Género, integran-
do a Costa Rica y Ecuador (2023), Australia y Brasil (2024), así como a 
Colombia, Perú y Argentina. Asimismo, ha compartido esta experien-
cia en foros como la OMC, APEC y la Alianza del Pacífico. 

El liderazgo ejercido por el país en los espacios multilaterales ha sido 
ampliamente reconocido. En 2024, la Organización Mundial del Co-
mercio otorgó a Chile el Premio Internacional a la Igualdad de Gé-
nero en el Comercio, un reconocimiento que valida las políticas im-
pulsadas como innovadoras, orientadas a resultados y con impacto 
significativo. En APEC, Chile asumió la vicepresidencia del Grupo de 
Pequeñas y Medianas Empresas en 2024 y la presidencia en 2025, 
mientras que el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género lidera el 
Grupo de Mujer y Economía en el mismo foro, con la facilitación de la 
Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales.

En la Alianza del Pacífico, Chile ha coordinado el Grupo Técnico de 
Género, donde se impulsó la elaboración de un manual para facilitar 
la participación de mujeres rurales e indígenas en mercados interna-
cionales. Cabe destacar también los párrafos propuestos por Chile en 
la Declaración de la 13ª Conferencia Ministerial de la OMC, celebrada 
en Abu Dabi, referidos al empoderamiento económico de las mujeres 
y a la mayor participación de las MiPyme en el comercio internacional.

Herramientas 
tecnológicas 
del proyecto 
“Mejoramiento 
de la atención 
Consular a mujeres 
chilenas en Todas 
sus diversidades 
víctimas de violencia 
de Género en el 
exterior”

Asistente virtual 
“CONI” 

Disponible 24/7. Ofrece 
orientación inmediata a mujeres 
chilenas que enfrentan violencia 
de género en el exterior.

Micrositio 
consuladocontigo.gob.cl
  
Disponible desde noviembre de 
2024.  Informa sobre qué es la 
violencia de género, cómo se 
manifiesta y qué apoyos pueden 
brindar los consulados.

App “Voy Contigo”
 
Georreferencia a la usuaria 
y muestra contactos de 
consulados cercanos y redes 
locales de apoyo (policía, 
instituciones, centros de 
asistencia). Permite enviar 
alertas a tres contactos de 
emergencia.

	∙ Avances en materia consular

Una de las áreas donde la PEF ha generado ma-
yor impacto es la acción consular. La ciudadanía chilena en el exterior 
ha comenzado a recibir una atención especializada y sensible a las 
temáticas de género. En este proceso, uno de los ejes estratégicos ha 
sido transversalizar este enfoque en toda la acción consular, especial-
mente en la atención a chilenos y chilenas en el exterior, con énfasis 
en mujeres y personas LGBTIQA+ víctimas de violencia de género. 
Para ello, se elaboraron protocolos, manuales e instrucciones proce-
dimentales que orientan la actuación consular ante situaciones sen-
sibles, incluyendo violencia intrafamiliar contra mujeres en todas sus 
diversidades, adopciones irregulares, trata de personas y solicitudes 
de cambio de sexo registral.

En particular, se ha fortalecido la asistencia consular a mujeres chi-
lenas que enfrentan situaciones de violencia. La red consular ha asu-
mido el compromiso de avanzar hacia un modelo de atención que 
promueva la igualdad de género, respete las diversidades y consolide 
a los consulados en espacios de protección y acompañamiento para 
todas las personas.

Este avance ha sido posible gracias al proyecto “Mejoramiento de la 

atención consular a mujeres chilenas en todas sus diversidades víc-
timas de violencia de género en el exterior”, financiado a través del 
Fondo de Transversalización de Género del Ministerio de la Mujer y 
la Equidad de Género. La iniciativa incluyó un Informe diagnóstico 
sobre la atención consular, el desarrollo del Protocolo de Atención 
Consular a Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el Exterior y 
la incorporación de una dupla profesional del área psicosocial para el 
abordaje de casos.

Este nuevo modelo de atención ha permitido ofrecer servicios con-
sulares especializados, incluyendo acogida inicial, acompañamiento 
psicosocial, orientación jurídica y apoyo sostenido para mujeres en 
situación de violencia.

El proyecto también contempló el desarrollo de una Red de Apoyo a Mu-
jeres Chilenas en Todas sus Diversidades en el Exterior, el levantamiento 
de información jurídica y de redes de protección en los países de resi-
dencia, la habilitación de espacios seguros en consulados y la implemen-
tación de herramientas tecnológicas para fortalecer esta labor.

Uno de los hitos más relevantes fue la elaboración y distribución del 
Protocolo sobre Atención de Casos de Violencia de Género a toda la 
red consular.
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	∙ Cooperación internacional

La Agencia Chilena de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo (Agcid) profundizó la incorporación del enfoque 
de género por medio de su Estrategia 2023-2026, que contempla su 
aplicación en todas las fases del ciclo de gestión de proyectos y en la 
formación de capital humano.

Chile dirigió su cooperación internacional para abordar las necesida-
des de mujeres, niñas y adolescentes en situaciones de crisis huma-
nitaria. Tal como se mencionó en este capítulo, en enero de 2024 y 
nuevamente en 2025, el país destinó recursos para Gaza a través del 
Fondo Chile contra el Hambre y la Pobreza, canalizados mediante el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

En el ámbito de formación de capital humano, en 2024 el 55% de las 
becas otorgadas por Agcid fueron para mujeres, lo que refleja un 
criterio de selección que incorpora la perspectiva de género. Por su 
parte, y dentro del programa de la Alianza del Pacífico, el 56% de las 
50 becas de movilidad fueron asignadas a mujeres, especialmente en 
el nivel de pregrado. Estas becas fueron distribuidas entre 22 institu-
ciones chilenas y favorecieron a estudiantes de Colombia, México y 
Perú.

	∙ Aprendizajes, resiliencia y camino recorrido

La adopción formal de la política exterior femi-
nista constituyó un hito que refuerza la dedicación estatal a la igual-
dad y la no discriminación, elevando estos principios al rango de po-
lítica de Estado. Sin embargo, aún persisten desafíos. Entre estos, la 
necesidad de una mayor articulación, la consolidación de sistemas de 
información con indicadores, y la promoción de procesos participati-
vos que permitan integrar de manera sostenida las voces de organiza-
ciones de mujeres, academia y sociedad civil.

La PEF, entre 2022 y 2026, permitió a Chile cruzar fronteras tradicio-
nales, crear alianzas y llevar temas antes marginales al centro de las 
negociaciones internacionales. Este enfoque no solo responde a los 
requerimientos del presente, sino que anticipa los debates del futuro: 
la digitalización, el cambio climático, las migraciones, la inteligencia 
artificial y la seguridad internacional solo podrán ser abordados con 
una mirada inclusiva y transversal.
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2. Países vecinos y 
América Latina

A. Relacionamiento con países vecinos

Durante este periodo, la relación con los países 
vecinos ha ocupado un lugar central en la política exterior del país. La 
vinculación con Argentina, Perú y Bolivia se desarrolló sobre la base 
de la confianza mutua, el diálogo y la cooperación, con una acción 
diplomática focalizada en la construcción de vínculos más cercanos 
y efectivos. 

Con convicción y visión de futuro, la Cancillería continuó promovien-
do una política vecinal proactiva, caracterizada por un diálogo político 
de alto nivel y la búsqueda de soluciones compartidas a desafíos co-
munes. En un entorno regional complejo y marcado por la diversidad 
política, Chile optó por el diálogo constructivo y por fortalecer sus 
vínculos con los países vecinos. Esta política buscó también proyectar 
una voz latinoamericana más unida y capaz de enfrentar de manera 
conjunta los desafíos del presente y del futuro en el escenario global.

	∙ Argentina

Bajo el gobierno del presidente Gabriel Boric, 
Chile y Argentina han mantenido una relación bilateral caracterizada 
por la complementariedad económica, la integración territorial y la 
cooperación en múltiples ámbitos. Este vínculo, sustentado en una 
larga tradición de hermandad y una visión compartida de desarrollo, 
se ha consolidado a través de más de treinta mecanismos bilaterales, 
destacando a Argentina como un socio estratégico para Chile.

La modernización de pasos fronterizos, como el Paso Cristo Redentor, 
y el avance en infraestructura vial y ferroviaria, permitieron facilitar 
el tránsito de bienes y personas y habilitar nuevas rutas de conexión 
regional. 

La conmemoración de los cuarenta años del Tratado de Paz y Amis-
tad, en 2024, se transformó en una oportunidad para proyectar una 
agenda orientada al futuro. Más allá de evocar un hito clave para am-

bas naciones, la fecha permitió renovar los fundamentos de una coo-
peración moderna y dinámica, basada en la confianza y en la voluntad 
compartida de construir una región más concertada y resiliente.

La comunidad chilena residente en Argentina, la más numerosa en el 
exterior, fue también una prioridad en la agenda bilateral durante el 
mandato del presidente Boric. Ambos gobiernos impulsaron medidas 
para ampliar el acceso a derechos fundamentales, desarrollando ini-
ciativas en educación, movilidad laboral y seguridad social. Estas ac-
ciones concretas reflejaron una diplomacia centrada en el bienestar de 
las personas y en la protección de los chilenos y chilenas en el exterior.

En el ámbito antártico, Chile y Argentina consolidaron su liderazgo en 
la promoción de áreas marinas protegidas. Esta colaboración, institu-
cionalizada en la Comisión Binacional en Materia Antártica en 2022, 
propone la creación de un área marina protegida entre el oeste de la 
península Antártica y el sur del Arco de Escocia. La iniciativa, fun-
damental para la conservación del krill y del ecosistema antártico, 
proyecta un mensaje claro: ambos países defienden la preservación 
del medio ambiente y el régimen del Tratado Antártico.  

La cooperación en defensa, una dimensión clave de la relación bi-
lateral, se ha fortalecido mediante ejercicios combinados entre las 
fuerzas armadas de ambos países, lo que ha incrementado la intero-
perabilidad y las capacidades de respuesta ante emergencias y de-
sastres naturales.

Con respecto a la cooperación en seguridad, en diciembre de 2023 
Chile y Argentina suscribieron un Tratado Bilateral de Extradición, el 
que fortalece el trabajo conjunto para combatir las diversas formas de 
criminalidad, incluyendo la lucha contra el crimen organizado.

En el ámbito privado, uno de los hitos más significativos fue que la em-
presa GasAndes completó, en agosto de 2024, el envío del primer tri-
llón de pies cúbicos de gas natural desde Argentina, lo que reafirmó la 
complementariedad entre ambas matrices energéticas.

Canciller Alberto van Klaveren se reúne con su 
par de Argentina, Diana Mondino. 



42 43POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

La relación entre Chile y Argentina constituye, en esencia, una rela-
ción de Estado, de carácter estratégico y proyección histórica, que 
trasciende los ciclos políticos y se sostiene sobre la convergencia de 
intereses, valores y desafíos compartidos. En los últimos cuatro años, 
este vínculo ha experimentado un proceso de fortalecimiento y con-
solidación, sustentado en la confianza mutua, el respeto a la institu-
cionalidad y una visión de largo plazo. Chile continuó profundizando 
esta alianza, proyectándola como un pilar de estabilidad, desarrollo 
conjunto y concertación regional, elementos fundamentales para la 
integración y la cooperación en América del Sur.

	∙ Bolivia

La diplomacia chilena inició un nuevo ciclo en la 
relación con Bolivia, basado en la confianza y fortalecimiento del diá-
logo político y técnico.  La conclusión de los procedimientos ante la 
Corte Internacional de Justicia en 2018 y 2022 abrió un nuevo capítu-
lo en la relación bilateral, sustentado en la interdependencia y en in-
tereses compartidos. En este periodo se fortaleció la cooperación en 
comercio, integración fronteriza y seguridad, con una clara voluntad 
política de avanzar en una agenda pragmática y de beneficio mutuo. 

Uno de los hitos más relevantes fue la reactivación del Comité de 
Frontera e Integración, que facilitó avances en comercio, gestión mi-
gratoria y seguridad en los pasos fronterizos. A ello se sumó la reac-

Ministro van Klaveren en la Ceremonia conmemorativa de 
los 40 años del Tratado de Paz y Amistad en el Vaticano.

tivación de la Comisión Mixta de Límites, instancia que no se reunía 

desde 1997, y la creación, en 2024, de la Mesa Binacional de Recursos 

Hídricos Transfronterizos, expresiones claras de un renovado com-

promiso con el diálogo técnico y político.

Durante este periodo se reanudaron diversos mecanismos de coope-

ración bilateral, entre ellos la Comisión Mixta de Estupefacientes y 

Delitos Conexos (2023), el Consejo Empresarial Chile - Bolivia (2023), 

y la Comisión Administradora del Acuerdo de Complementación Eco-

nómica (2024). Estos espacios han facilitado una coordinación más 

efectiva en temas económicos y sectoriales.

La seguridad y estabilidad fronteriza fue relevada como una priori-

dad política compartida. En 2023 y 2024 se suscribieron acuerdos, 

impulsados por el Ministerio del Interior, con apoyo del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, para enfrentar el robo y contrabando de 

vehículos, prevenir e investigar la trata de personas, y fortalecer la 

coordinación y cooperación conjunta para combatir el crimen orga-

nizado. El Acuerdo Interinstitucional de Cooperación Migratoria y 

su Protocolo Adicional, el Acuerdo de Cooperación para Fortalecer 

las Acciones contra el Contrabando, y el Acuerdo Interinstitucional 

sobre Tránsito Vecinal Fronterizo, representaron un avance concreto 

en la conectividad y calidad de vida de las comunidades limítrofes.  

La agenda bilateral también incorporó nuevos enfoques, como la 
migración, el desarrollo inclusivo y la integración económica. Se ha 
trabajado activamente en la Comisión Administradora del Acuerdo 
de Complementación Económica N°22, con miras a llevar a cabo una 
política comercial más integral y representativa de los desafíos con-
temporáneos.

La participación de Chile como país invitado de honor en la Feria In-
ternacional del Libro de Santa Cruz de la Sierra evidenció el nuevo 
clima de acercamiento y la voluntad de fortalecer los lazos entre am-
bas sociedades. Este gesto, junto con la reactivación de mecanismos 
de diálogo que permanecían suspendidos desde hace años, da cuenta 
de una disposición compartida a construir una agenda común más 
dinámica y alineada con las necesidades de ambos pueblos.

	∙ Perú

En los últimos cuatro años, las relaciones entre 
Chile y Perú se han fortalecido sobre una base sólida de cooperación 
mutua, confianza política y convergencia estratégica. A través de 
mecanismos bilaterales como el Gabinete Binacional y el Comité de 
Integración y Desarrollo Fronterizo (CIDF), ambos países impulsaron 
el comercio, la infraestructura y el desarrollo en sus fronteras. Entre 
los avances alcanzados destaca la inversión pública en mejoras de 
la infraestructura fronteriza, como la habilitación del funcionamiento 

ininterrumpido —las 24 horas del día, los siete días de la semana— 

del paso de Chacalluta, con el propósito de facilitar el tránsito de per-

sonas. Estos esfuerzos se tradujeron en beneficios concretos para la 

ciudadanía y fueron fruto de un diálogo político estable y sostenido 

durante el gobierno del presidente Gabriel Boric.

El vínculo entre Chile y Perú es uno de los más antiguos en la historia 

de la política exterior del país. Con motivo de la conmemoración del 

bicentenario de relaciones diplomáticas en 2022, y como símbolo de 

esta relación histórica, los cancilleres de ambos países, Antonia Urre-

jola y César Landa, visitaron Machu Picchu, ocasión en que develaron 

una placa en honor a Pablo Neruda, evocando el lazo cultural, literario 

y afectivo que une a ambos pueblos.

Ese mismo año, el Encuentro Presidencial y IV Gabinete Binacional 

permitió redefinir prioridades conjuntas a través de la Declaración de 

Santiago, donde se estableció el Día de la Amistad chileno-peruana y 

se creó el Consejo Bilateral de Prospectiva. Esta hoja de ruta puso en el 

centro valores como la democracia, los derechos humanos, la igualdad 

de género y la cooperación en cultura, ciencia y tecnología. Las VII 

y VIII Reuniones del Comité Permanente de Consulta y Coordinación 

Política (2+2) en 2022 y 2023, respectivamente, también confirmaron 

la disposición de avanzar hacia una diplomacia orientada al fortaleci-

miento de capacidades estatales y la gobernanza democrática.

Presidente de la República, Gabriel Boric, asiste a la asunción 
del Presidente de Bolivia, Rodrigo Paz Pereira.
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I Reunión de la Mesa Binacional Chile-Bolivia sobre 
Recursos Hídricos Transfronterizos (RHT.)

Subsecretaria Gloria de la Fuente en clausura del Comité 
de Frontera e Integración.

Presidente Gabriel Boric recibe el 
fallo del Caso Silala.

Los asuntos consulares ocuparon un lugar destacado en la agenda, 
considerando la significativa presencia de comunidades chilenas en 
Perú y peruanas en Chile. La reapertura del consulado en la ciudad de 
Arequipa durante este periodo respondió a esta realidad, destinado a 
apoyar a ciudadanos chilenos residentes y visitantes, así como a perua-
nos y extranjeros con interés en viajar a Chile por motivos laborales, 
académicos o turísticos. Esta decisión fortaleció la presencia institucio-
nal del país en una región clave del sur peruano. 

La integración territorial, por su parte, constituyó una línea de trabajo prio-
ritaria en este periodo. El Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio 
del Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo, impulsó la implementa-
ción de un sistema migratorio simplificado destinado a optimizar el control 
migratorio en la frontera común para facilitar la movilidad de las personas. 
Paralelamente, con el propósito de avanzar en la demarcación del límite 
internacional, se desarrollaron sesiones de la Comisión Mixta Permanente 
de Límites, incluida su segunda reunión extraordinaria en noviembre de 
2024, como una señal del compromiso de ambos países con una gestión 
responsable y cooperativa de los asuntos fronterizos.

En materia de seguridad y crimen organizado, la realización de la pri-
mera reunión bilateral de seguridad, celebrada en diciembre de 2023, 
permitió establecer los lineamientos iniciales para el trabajo coordina-
do y el intercambio de información estratégica en la materia. Esta línea 

de acción fue profundizada en las consultas políticas de 2025. La XVI 
reunión de la Comisión Mixta sobre Estupefacientes, en julio de 2024, 
sumó nuevos compromisos al Plan Operativo Anual 2024 - 2025, for-
taleciendo la cooperación en el control de drogas y sustancias psico-
trópicas, como parte de un enfoque compartido de seguridad regional 
con perspectiva preventiva.

Este conjunto de iniciativas da cuenta de la solidez y proyección de 
los vínculos entre ambos países, así como de una relación dinámica, 
integral y en constante evolución. La convergencia de intereses y prin-
cipios ha permitido afianzar la confianza recíproca, reflejada tanto en 
el ámbito bilateral como en los espacios regionales y multilaterales.

B. Países sudamericanos: Brasil, Uruguay, Paraguay, 
Ecuador, Colombia 

Tal como la atención prioritaria a los países ve-
cinos constituye un eje de la política exterior chilena, también lo es el 
fortalecimiento de los vínculos con los países paravecinales de Suda-
mérica. Chile ha profundizado sus relaciones diplomáticas y promovi-
do espacios de concertación regional, con el objetivo de promover la 
integración y proyectar una voz latinoamericana más unida, capaz de 
enfrentar de manera conjunta los desafíos del presente y del futuro en 
el escenario global.
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Canciller van Klaveren se reúne con su par de Perú, 
Ana Cecilia Gervasi, en el marco del mecanismo 2+2. 

Cancilleres de Chile y Perú conmemoran los 200 años de 
relaciones bilaterales en Machu Picchu.
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Presidente de la República, Gabriel Boric, recibe al 
Presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, en 

visita de Estado.

	∙ Brasil

La relación entre Chile y Brasil ingresó en un 
nuevo ciclo de proyección en el gobierno del presidente Gabriel Bo-
ric. El período estuvo marcado por la coincidencia de principios y va-
lores compartidos: la vocación democrática, el respeto a los derechos 
humanos, la adhesión al derecho internacional, la defensa del mul-
tilateralismo y el impulso a la concertación regional. El mandatario 
participó en la ceremonia de transmisión de mando de su homólogo 
Luiz Inácio Lula da Silva, en enero de 2023, ocasión en la que sostu-
vieron una reunión bilateral destinada a revitalizar los vínculos entre 
ambos países.

Desde entonces, el diálogo político se ha intensificado. La realización 
del mecanismo 2+2 en noviembre de 2023, que reunió a altas auto-
ridades de Relaciones Exteriores y Defensa de ambos países, reflejó 
una comprensión compartida sobre los desafíos de seguridad, defen-
sa y gobernanza democrática en América del Sur. La visita de Estado 
del presidente Lula da Silva a Chile, en agosto de 2024, marcó otro 
momento clave en la agenda bilateral. El mandatario viajó acompa-
ñado por una delegación compuesta por 14 ministros y más de 250 
empresarios, y durante su visita se suscribieron diecinueve acuerdos 
en áreas prioritarias como agricultura, salud, ciencia y tecnología, co-
mercio, ciberseguridad, políticas de cuidados, lucha contra el ham-
bre, cooperación energética y minería. En reconocimiento al carácter 
histórico del vínculo bilateral, se instauró además el Día de la Amistad 
chileno-brasileña a celebrarse cada 22 de abril.

La visita de Estado del Presidente Gabriel Boric a Brasil, en abril de 
2025, marcó otro hito en esta etapa de profundización de los vín-
culos. Durante la visita se suscribieron acuerdos en ámbitos como 
ciencia, energía, agricultura, seguridad, género, pesca, comercio y 
apoyo a las pymes, al tiempo que se avanzó en proyectos conjuntos 
tan relevantes como el Corredor Bioceánico Vial, que unirá Campo 
Grande, en Brasil, con los puertos del Norte Grande de Chile. Con 
estos compromisos se avanzó en una agenda de cooperación amplia, 
orientada a fortalecer la integración bilateral y a proyectar su impacto 
en la región.

La invitación del presidente Lula da Silva a Chile para participar en 
la Cumbre del G20, en la Cumbre de los BRICS, y en la COP 30, así 
como la visita del presidente Lula da Silva a Chile para participar en 
el Encuentro Democracia Siempre y su presencia en los dos eventos 
sobre este tema en las asambleas generales de la ONU en 2024 y 
2025, constituyen un símbolo del alto nivel de diálogo alcanzado en-
tre ambos gobiernos. 
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Presidente Gabriel Boric destaca visita de Estado a 
Brasil junto al Presidente Lula: 

“En un escenario 
de incertidumbre 
es más relevante 
que nunca 
reafirmar nuestros 
vínculos”.

Actualmente, la relación entre Chile y Brasil se encuentra en una fase 
de fortalecimiento sostenido, sustentada en una agenda amplia, di-
námica y orientada al futuro. Los acuerdos suscritos y el fluido in-
tercambio político-económico han consolidado una asociación estra-
tégica con gran potencial en áreas como sostenibilidad, innovación, 
integración regional y desarrollo inclusivo. Esta cooperación refleja, 
además, la profunda coincidencia de principios y prioridades que am-
bos países comparten, lo que se traduce en una acción conjunta en 
foros globales y mecanismos de concertación sudamericana, donde 
han priorizado una gobernanza internacional más equitativa, la esta-
bilidad democrática y el crecimiento sostenible.

	∙ Colombia

En este período, la asociación entre Chile y 
Colombia se ha fortalecido de manera significativa, gracias al com-
promiso de ambos países de profundizar sus vínculos, enriquecer 
la agenda común y adaptarla a los desafíos de la actualidad. El 7 
de agosto de 2022, el presidente Boric asistió a la ceremonia de 
la Transmisión de Mando Presidencial donde asumió el presidente 
Gustavo Petro. El 9 de enero de 2023, el presidente Gabriel Boric 
recibió en el Palacio de La Moneda a su homólogo colombiano en la 
primera visita de Estado de su mandato, realizada con motivo de la 
conmemoración de los 200 años de relaciones diplomáticas entre 
ambos países. 

Chile ha apoyado de manera permanente la búsqueda de paz en Co-
lombia. Durante el periodo asume el rol de país garante en los diálo-
gos de paz entre el Gobierno de Colombia y el Ejército de Liberación 
Nacional. Este rol reafirma la vocación del país por favorecer las vías 
pacíficas para la resolución de conflictos, la justicia transicional y la 
promoción de los derechos humanos en América Latina.  Como parte 
de este proceso, en junio de 2023 se alcanzó en La Habana un acuer-
do de cese al fuego que, si bien expiró en 2024, representó en su 
momento un avance significativo para la estabilidad regional.

Chile y Colombia han buscado dar mayor densidad a la relación bilateral 
mediante la modernización de los mecanismos de diálogo. En diciembre 
de 2024, los ministros de relaciones exteriores, Alberto van Klaveren y 

Luis Gilberto Murillo, firmaron un memorándum de entendimiento que 

actualiza el Consejo de Asociación Estratégica con el objetivo de impul-

sar una agenda común más amplia en ámbitos como la cooperación, la 

economía, la cultura, la educación, la migración y los asuntos consulares.

	∙ Ecuador

Chile y Ecuador han consolidado una renovada 

etapa en su relación bilateral, caracterizada por el diálogo político, 

una creciente integración económica y cooperación estratégica en 

seguridad regional. La firma del Memorándum de Entendimiento en 

2024, que estableció un mecanismo permanente de diálogo político, 

ha permitido fortalecer significativamente los canales institucionales 

de coordinación y cooperación mutua.

El dinamismo económico ha sido otro pilar fundamental de esta re-

novada asociación. La entrada en vigor del Acuerdo de Integración 

Comercial (ACE N° 75) en 2022 impulsó significativamente el co-

mercio bilateral y facilitó nuevas inversiones chilenas en sectores 

clave de la economía ecuatoriana, como la minería, la infraestructu-

ra portuaria y el transporte aéreo. Las visitas de alto nivel han refor-

zado aún más esta dinámica positiva. La visita oficial del presidente 

Guillermo Lasso a Chile en 2022, así como la del ministro de Justicia 

chileno a Ecuador en 2023, han contribuido a diversificar y profun-

dizar la agenda bilateral. 

	∙ Paraguay

Chile y Paraguay han forjado una relación basa-

da en la cooperación, el comercio y la concertación regional, conso-

lidándose como socios estratégicos en América del Sur. Durante este 

período se registraron visitas presidenciales recíprocas que eviden-

cian el buen estado del vínculo bilateral. En 2023, al conmemorarse 

los 180 años de relaciones diplomáticas, el presidente de Paraguay, 

Santiago Peña, realizó una visita oficial a Chile, oportunidad en que 

ambos países suscribieron el Memorándum de Entendimiento sobre 

la plataforma Simore Plus, lo cual reforzó la colaboración en materia 

de derechos humanos.  
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Ese mismo espíritu de acercamiento se reafirmó durante la visita ofi-

cial del presidente Gabriel Boric a Paraguay, instancia en que encabe-

zó un encuentro empresarial que subrayó el dinamismo del intercam-

bio económico bilateral, y, además, incluyó un diálogo de alto nivel 

sobre el Corredor Bioceánico Vial. 

Asimismo, el comercio ha sido un eje central de la relación, con la en-

trada en vigor, en febrero de 2024, del Acuerdo Comercial Chile-Pa-

raguay, inscrito en el Acuerdo de Complementación Económica N°35 

Chile-Mercosur. Este instrumento moderniza la relación bilateral con 

normativas de última generación, promoviendo un comercio más ágil, 

inclusivo y sostenible.

	∙ Uruguay 

Chile y Uruguay han impreso un renovado dina-

mismo a su relación y cooperación al conmemorar en 2023 los 180 

años de sus relaciones diplomáticas, un hito que refleja la solidez de 

un vínculo cimentado en el diálogo permanente, la cooperación acti-

va y una profunda afinidad en valores esenciales como la democracia, 

el desarrollo sostenible y los derechos humanos. Asimismo, ambas 

naciones han sido pioneras en incorporar enfoques innovadores en 

sus acuerdos comerciales, integrando transversalmente la perspec-

tiva de género, la protección del medio ambiente y el fomento a las 

pequeñas y medianas empresas, lo que proyecta una agenda bilateral 

moderna, inclusiva y orientada al futuro.

Durante este periodo el Presidente Luis Lacalle Pou visitó Chile en 2023 
para participar en la conmemoración de los 50 años del Golpe de Esta-
do, y el Presidente Boric asistió a la ceremonia de transmisión de man-
do presidencial donde asumió el presidente Yamandú Orsi en 2025.

C. Profundizando las relaciones con nuestra región: 
espacios de concertación

En un mundo interconectado, en el que los de-
safíos locales tienen repercusiones regionales, Chile ha apostado 
por revitalizar los espacios de concertación como respuesta a los 
retos compartidos. 

En los últimos cuatro años, el gobierno de Chile ha mantenido una 
participación activa en múltiples espacios de concertación regional, 
como la OEA, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Cari-
beños (Celac), la Comunidad Andina (de la cual Chile es un Estado 
Asociado), la Conferencia Iberoamericana, la Cumbre de las Améri-
cas, y el Mercado Común del Sur (Mercosur). A ello se puede agregar 
aportes destacados en distintos espacios, que se han traducido en 
impactos relevantes a nivel regional. 

Especial relevancia han tenido sus aportes en el marco del Consen-
so de Brasilia y la Alianza del Pacífico, espacios en los que Chile ha 
promovido un enfoque colaborativo, orientado a resultados en bene-
ficio de las personas. Adicionalmente, en el plano económico-comer-
cial, el país ha impulsado decididamente el desarrollo del Corredor 
Bioceánico Vial que busca unir el sur de Brasil con puertos del norte 

Presidente de 
Paraguay visita Chile.

Ceremonia de Transmisión de Mando 
Presidencial en Uruguay.

de Chile, con el objetivo de impulsar la conectividad y desarrollo de 
América del Sur; y la interconexión eléctrica con la Comunidad An-
dina a través de Perú, con la finalidad de continuar diversificando la 
matriz energética del país.

	∙ Consenso de Brasilia

Una de las prioridades de la política exterior de 
Chile ha sido fomentar el acercamiento entre los países de Sudamé-
rica, avanzando hacia la construcción de un espacio de concertación 
política con un enfoque de integración flexible que permita abordar 
los principales desafíos para la democracia de la región. Bajo esta 
premisa, el país asumió en enero del 2024 la presidencia rotativa del 
Consenso de Brasilia, creado en 2023, reafirmando su compromiso 
con la integración regional.

En su presidencia pro témpore, Chile promovió una agenda centrada 
en tres ámbitos prioritarios: el combate contra el crimen organizado 
transnacional, la migración y la gestión del riesgo de desastres na-
turales. Asimismo, dio continuidad a iniciativas previamente impul-
sadas por Brasil, como la Red de Infraestructura y Transportes y el 
fortalecimiento del sector salud, además de otras áreas clave como 
educación, energía y migración.

Además, durante su presidencia, en 2024 se llevaron a cabo reunio-
nes importantes en el país, entre ellas la primera reunión de ministros, 
ministras y altas autoridades de Seguridad Pública y Crimen Organi-
zado y la segunda reunión de altas autoridades nacionales en Gestión 

Integral del Riesgo de Desastres del Consenso de Brasilia. Asimismo, 

se acordaron dos declaraciones políticas: la declaración en rechazo a 

la violencia cometida por grupos relacionados con el crimen organi-

zado en Ecuador y el comunicado solidarizando con el Gobierno del 

Presidente Luis Arce Catacora que condenó el intento de golpe de 

Estado en Bolivia.

A petición de las presidencias pro témpore posteriores, Chile mantie-

ne actualmente la Coordinación Técnica del Grupo de Trabajo para 

Gestión de Desastres Naturales del Consenso de Brasilia, demostran-

do un continuo compromiso con la región en sus áreas de experticia. 

	∙ Alianza del Pacífico

Con el propósito de fortalecer la cooperación 

regional e impulsar una integración económica más inclusiva y sos-

tenible, Chile ha ejercido un liderazgo determinante en la Alianza del 

Pacífico durante los últimos años. En 2023, el país desempeñó una 

función decisiva para superar el impasse generado en el traspaso de 

la presidencia pro tempore entre México y Perú. A fin de evitar la 

paralización del mecanismo, Chile asumió temporalmente dicha pre-

sidencia en junio de ese año, lo que permitió reactivar los planes de 

trabajo de los distintos grupos técnicos, comités y subcomités. Gra-

cias a esta gestión se preservó la institucionalidad y, en agosto, se 

concretó la transferencia oficial de la presidencia a Perú, asegurando 

así la continuidad y operatividad del bloque.
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Chile organiza reunión para fortalecer los esfuerzos 
regionales en la lucha contra el crimen organizado.

Chile entrega presidencia rotativa del 
Consenso de Brasilia a Colombia.

Chile asume presidencia pro tempore de la 
Alianza del Pacífico en junio de 2023.
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En línea con su compromiso con este mecanismo de integración, Chi-
le asumió nuevamente la presidencia pro tempore en marzo de 2024. 
Entre los principales avances alcanzados durante su gestión destacan 
la creación del Grupo Técnico de Juventudes, así como importantes 
progresos en las hojas de ruta del Mercado Digital Regional, el fo-
mento a los emprendimientos y el fortalecimiento de las mipymes. 
Además, se llevaron a cabo encuentros de alto nivel orientados a la 
reducción de brechas sociales, como la Primera Reunión Ministerial 
de Desarrollo e Inclusión Social y el II Encuentro Ministerial sobre Em-
poderamiento y Autonomía Económica de las Mujeres, que permitió 
intercambiar experiencias y buenas prácticas en torno a los sistemas 
de cuidado como eje central para fortalecer la autonomía económica 
femenina.

El cierre de la presidencia pro tempore de Chile estuvo marcado por 
un hecho relevante: la aprobación de la solicitud de adhesión de Cos-
ta Rica como miembro pleno de la Alianza del Pacífico, durante la 
reunión del Consejo de Ministros de la Alianza realizada en diciembre 
de 2024. Fiel a su vocación integracionista, Chile ha reafirmado su 
compromiso con una Alianza del Pacífico más inclusiva, resiliente y 
orientada a generar beneficios concretos para sus ciudadanías, con-
solidando su rol como un actor propositivo y constructivo en el forta-
lecimiento de los esquemas regionales de cooperación e integración.

	∙ Corredor Bioceánico Vial

La conectividad del continente es una condición 
indispensable para avanzar hacia una mayor integración sudamericana. 

El Corredor Bioceánico Vial es una obra de infraestructura estratégica 
orientada a articular y potenciar las economías sudamericanas en be-
neficio directo de sus sociedades. 

Chile ha apoyado activamente esta iniciativa, convencido de que su 
implementación permitirá dinamizar el comercio intrarregional, reducir 
los costos logísticos y ampliar la inserción comercial de los países par-
ticipantes. El proyecto contempla una ruta terrestre de más de 2.400 
kilómetros de extensión que atravesará Brasil, Paraguay, Argentina y 
Chile, configurándose como una oportunidad concreta para superar 
las históricas brechas de conectividad en el Cono Sur.

El corredor se proyecta como un instrumento para fortalecer los víncu-
los comerciales, acortar los tiempos de traslado de las exportaciones y 
desarrollar capacidades logísticas en toda su extensión. Un componen-
te central de esta estrategia es el posicionamiento de los puertos del 
norte de Chile como plataforma logística hacia el Asia Pacífico, con el 
objetivo de contribuir a un desarrollo territorial más equitativo.

En abril de 2025 se lanzó el Plan de Acción de la Comisión de Alto 
Nivel del Corredor Bioceánico Vial. Este plan define una hoja de ruta 
ambiciosa, con medidas relevantes en ámbitos como infraestructura 
habilitante, seguridad fronteriza, logística portuaria, coordinación in-
tergubernamental, además de oportunidades de negocio e inversión 
privada. El propósito es avanzar hacia una integración efectiva, que 
trascienda la retórica y permita alinear esfuerzos públicos y privados 
para fomentar el crecimiento económico sostenible y fortalecer el po-
sicionamiento estratégico de Sudamérica.

Chile concluye su presidencia pro tempore de la 
Alianza del Pacífico con la aprobación del ingreso 

de Costa Rica.

D. Cooperación regional

En el último tiempo, Chile ha impulsado activa-
mente la integración regional, promoviendo la cooperación y la con-
certación política en foros regionales y subregionales, con el fin de 
enfrentar desafíos comunes y avanzar hacia un desarrollo sostenible 
y equitativo.

	∙ OEA

Chile ha reafirmado su compromiso con el mul-
tilateralismo y los principios democráticos mediante una participa-
ción constructiva en OEA. Ha impulsado el fortalecimiento institu-
cional del organismo y promovido respuestas colectivas a desafíos 
prioritarios, como la protección de los derechos humanos, el Estado 
de Derecho y la cohesión social. 

Durante la 52ª Asamblea General, celebrada en Lima, Chile, junto a 
Colombia, impulsó y logró la aprobación de la resolución sobre la si-
tuación de los derechos humanos en Nicaragua, reafirmando su de-
fensa de la democracia y la dignidad humana. 

En 2024, Chile asumió la presidencia del Grupo Voluntario de Se-
guimiento de la Carta Democrática Interamericana, posicionándose 
como un actor relevante en la promoción de los principios democráti-
cos y del respeto a los derechos fundamentales. Por otra parte, Chile 
contribuyó activamente a los debates sobre la situación en Venezue-
la. En enero de 2025 suscribió, junto a otros 13 Estados miembros, 
una declaración que rechazó el acto de investidura presidencial de 
Nicolás Maduro, por carecer de legitimidad democrática y de garan-
tías verificables de integridad electoral.

	∙ Celac

Chile ha participado activamente en las reunio-
nes de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Ce-
lac), tanto en las cumbres de jefes de Estado y de Gobierno, como en 
reuniones de cancilleres, encuentros de coordinadores nacionales y 
técnicos-sectoriales de diversas áreas. 

El país tuvo una participación destacada en la III Cumbre UE-Celac, 
apoyando los esfuerzos orientados a revitalizar la agenda birregional 
sobre la base de principios y valores compartidos, y en la IV reunión 
de ministros de Relaciones Exteriores del Foro China-Celac, celebra-
da en Beijing, instancia que representa una plataforma estratégica 
para avanzar hacia una cooperación más inclusiva y sostenible entre 
ambas regiones. En ella participaron los presidentes de Chile, Brasil 
y Colombia.

	∙ Proceso de Cartagena+40

En 2024, Chile asumió la conducción del Proce-
so de Cartagena+40, iniciativa regional respaldada por el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) que 
surge de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984 y 
complementa la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951. Este proceso constituye el principal mecanismo regional para 
la atención integral y solidaria de personas refugiadas, desplazadas 
internas y apátridas en América Latina y el Caribe, fortaleciendo los 
marcos legales y humanitarios para abordar los desplazamientos for-
zados.

Bajo el principio de responsabilidad de cooperar, Chile lideró la con-
memoración de los 40 años de la Declaración de Cartagena y promo-
vió la adopción del Plan de Acción 2024–2034 en Santiago. 

	∙ Acuerdo de Escazú

Chile reafirmó su compromiso con la gobernan-
za ambiental regional mediante su adhesión al Acuerdo de Escazú en 
2022, consolidando así su respaldo a los principios de acceso a la in-
formación, participación pública y justicia en asuntos ambientales. 
En consecuencia, ha participado activamente en las conferencias de 
las partes de este instrumento, destacando su presencia en la segun-
da edición, celebrada en abril de 2023 en Buenos Aires, instancia en 
la que presentó el Plan de Implementación del Acuerdo de Escazú, 
orientado a una ejecución efectiva, inclusiva y transparente del trata-
do a nivel nacional.

En dicha conferencia, Chile asumió un rol protagónico con la elección 
del nacional Guillermo Acuña como integrante del Comité de Apoyo 
para la Aplicación y el Cumplimiento, lo que constituye un reconoci-
miento al compromiso del país con el fortalecimiento de la institucio-
nalidad ambiental regional y la promoción de una agenda multilateral 
basada en los derechos humanos y el desarrollo sostenible.

	∙ Protocolo de San Salvador

En línea con la importancia que Chile otorga a 
los derechos económicos, sociales y culturales, su misión permanen-
te ante la OEA hizo entrega oficial de la ratificación del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
esta materia, conocido como Protocolo de San Salvador, a la secreta-
ría general del organismo. Chile presentó la candidatura del abogado 
y experto en derechos humanos Alberto Coddou McManus, quien 
fue designado como Experto Independiente del Grupo de Trabajo del 
Protocolo en diciembre de 2022.
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“Desde Chile, en estos tiempos 
turbulentos, venimos a reafirmar 
nuestra convicción profunda de 
que el libre comercio y justo en 
beneficio de nuestros pueblos es la 
vía del progreso y desarrollo de las 
naciones. Venimos a reafirmar que 
el multilateralismo, el diálogo, y no 
las imposiciones unilaterales, son la 
manera de encarar los desafíos que 
tenemos en la humanidad”.

Presidente de la República, Gabriel Boric, 
desde el Foro China-CELAC en Beijing.

“A lo largo de estos 40 años, el Proceso de Cartagena 
ha promovido la cooperación y la responsabilidad 
compartida para enfrentar las necesidades de 
protección e integración de quienes se ven obligados 
a huir. Este esfuerzo conjunto ha permitido fortalecer 
nuestros sistemas de asilo y desplazamiento interno, 
garantizando la adecuada acogida de refugiados, 
apátridas y personas desplazadas, incluso frente a 
contextos de crisis”.

Ministro Alberto van Klaveren

“Hoy es un día 
esperanzador  
para Chile”.
Canciller Antonia Urrejola asegura que el Acuerdo de Escazú 

redefine el foco de la política exterior del país.
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El Presidente Gabriel Boric visita Ciudad de 
Guatemala para asistir a la toma de posesión del 

Presidente Bernardo Arévalo.

E. Fortalecimiento de los vínculos con Centroamérica 
y El Caribe

En los últimos cuatro años, y bajo el liderazgo 
del presidente Gabriel Boric, Chile ha fortalecido de manera decidida 
sus vínculos con Centroamérica y el Caribe, renovando su compromi-
so con la región a través de una agenda de cooperación centrada en 
el desarrollo sostenible, la integración regional y la promoción de la 
democracia. Buscando enfrentar los desafíos globales en un contexto 
de cambio e incertidumbre, Chile ha afirmado su posición como un 
socio confiable en esferas como la política, el comercio y la educa-
ción, abordando de manera conjunta desafíos en materia de seguri-
dad, migración, el cambio climático y la promoción de un comercio 
justo e inclusivo.

En el ámbito económico-comercial, la relación entre Chile y Centro-
américa se sustenta en el Tratado de Libre Comercio con Centroa-
mérica y los respectivos protocolos bilaterales con cada uno de sus 
países. En la misma línea, se firmó un Acuerdo de Alcance Parcial con 
Trinidad y Tobago en abril de 2025, el primer tratado económico-co-
mercial que suscribe Chile con una economía de la Comunidad del 
Caribe (Caricom), lo que refuerza una estrategia de acercamiento con 
el Caribe angloparlante y se avanza en la diversificación de mercados.

Uno de los principales lineamientos de la gestión ha sido la promoción 
de la integración regional y la cooperación. Chile ha buscado estrechar 
relaciones con países como Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras y Panamá, mediante su participación en foros regionales como 
el Sistema de la Integración Centroamericana. Sobresale en este con-
texto la decisión del presidente Gabriel Boric de asistir a la transmisión 
de mando presidencial en Guatemala, el 14 de enero de 2024, cuando 
asumió la presidencia Bernardo Arévalo. Su presencia representó una 
señal de apoyo al fortalecimiento de la democracia en Guatemala y de 
la voluntad de reforzar las relaciones con Centroamérica.

Chile, además, ha demostrado su compromiso con impulsar una ma-
yor representación de los países del Caribe en espacios multilatera-
les. El país apoyó la candidatura de Albert Ramdin, ministro de Asun-
tos Exteriores de Surinam, quien se convirtió en el primer caribeño en 
asumir el cargo de secretario general de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) en el período 2025-2030.

Finalmente, el país mantiene su voluntad de compartir conocimientos 
y experiencias para impulsar el progreso de los pueblos de Centroa-
mérica y el Caribe. En el periodo se han renovado los programas de 
cooperación con Cuba, Guatemala y República Dominicana, focaliza-
dos en salud, desarrollo sostenible y seguridad alimentaria, con clara 
prioridad en el fortalecimiento de la capacidad de respuesta local a 
las necesidades más urgentes de sus respectivas poblaciones.
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3. Diversificación y 
fortalecimiento de alianzas

A. Chile y su proyección hacia Asia Pacífico

Durante este periodo, Chile ha reforzado su pre-
sencia en Asia Pacífico, mediante la consolidación de acuerdos, la 
diversificación de mercados y la proyección de estabilidad, confiabi-
lidad y apertura. La región es el epicentro del crecimiento económico 
del siglo XXI: con mercados en rápida expansión, tecnologías innova-
doras y un dinamismo sin precedentes, esta región presenta grandes 
oportunidades para Chile. La política exterior chilena ha reconocido 
que el desarrollo nacional depende en gran medida de su capacidad 
para integrarse eficientemente en los circuitos comerciales y diplo-
máticos de Asia Pacífico. Este enfoque ha incorporado también un 
interés en los vínculos con las islas del Pacífico Sur, con las que Chile 
comparte una proximidad cultural a través de Rapa Nui.

El vínculo entre Chile y Asia Pacífico ya no es un proyecto en desa-
rrollo, sino una realidad consolidada. En los últimos cuatro años, la 
estrategia de inserción en la región ha generado resultados concre-
tos, con acuerdos que han potenciado la economía, generado nuevas 
oportunidades para las empresas chilenas y posicionado al país como 
un referente en diplomacia comercial.

La política exterior chilena hacia esta región se articula en torno a 
dos ejes principales: la promoción del multilateralismo y la diversi-
ficación económica. Estos lineamientos han guiado los procesos de 
suscripción y perfeccionamiento de acuerdos comerciales con las 
economías asiáticas, además de potenciar la participación de Chile 
en el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPT-
PP). En esta misma dirección, Chile se ha posicionado como un actor 
relevante en foros como APEC, favoreciendo el diálogo constructi-
vo con países como China, Japón, República de Corea y del Sudeste 
Asiático. Respecto de India, dada su relevancia como mercado estra-
tégico para diversificar las exportaciones, Chile ha establecido como 
objetivo consolidar una relación política y comercial de largo plazo. 
De esta manera la diversificación económica ha sido crucial para ex-

“Cómo poder tener reglas claras en materia de comercio 
internacional y evitar las tendencias proteccionistas que 
a veces se asoman. Y, por otra parte, cómo lograr que 
los beneficios del comercio internacional lleguen a más 
gente, sobre todo a pequeñas y medianas empresas o 
empresas lideradas por mujeres”.

Canciller en la Cumbre de Líderes de APEC 2024 

Cumbre APEC 2023 
en San Francisco .
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“La clave está en lograr que APEC 
dialogue y trabaje más con otras 
organizaciones y regiones”.

Presidente de la República, Gabriel 
Boric, en APEC 2024

pandir la oferta exportadora más allá de materias primas, incorporan-
do productos tecnológicos, innovación y servicios especializados, lo 
que posiciona a Chile como socio estratégico en sectores de futuro.

Este éxito es resultado de la acción coordinada de distintos actores, 
entre ellos las entidades especializadas de Cancillería, que, junto con 
el sector privado, han trabajado de manera conjunta para fortalecer 
la presencia de Chile en el Asia Pacífico. Las empresas nacionales 
han sabido capitalizar eficazmente los acuerdos comerciales vigen-
tes, con avances destacados en sectores como el vino, la tecnología 
alimentaria y las energías renovables. Paralelamente, la academia 
y centros de innovación han contribuido de forma significativa me-
diante el intercambio de conocimientos y el desarrollo de programas 
conjuntos con universidades asiáticas, especialmente en áreas como 
inteligencia artificial, biotecnología y energías limpias.

	∙ Chile y China: asociación estratégica integral

En los últimos cuatro años, la relación entre Chi-
le y China se ha reafirmado como una de las prioridades estratégicas 
de la política exterior chilena. Históricamente centrada en un inter-
cambio comercial robusto, esta vinculación ha evolucionado hacia 
una agenda más amplia e integral, que incorpora la innovación tecno-
lógica, la cooperación cultural y el diálogo político a alto nivel.

China, principal socio comercial de Chile, concentra más del 36% de 
las exportaciones nacionales. La profundización del tratado de libre 
comercio ha reafirmado la posición de Chile como proveedor confia-
ble de recursos estratégicos —como cobre y litio— y, al mismo tiem-
po, ha potenciado la inserción de productos agroalimentarios como 
vino, cerezas y salmón en el mercado chino. Estos avances han contri-
buido a diversificar la oferta exportadora, aunque también plantean el 
desafío de reducir la dependencia comercial a largo plazo mediante la 
apertura de nuevos mercados y el incremento del valor agregado de 
los productos nacionales.

Chile Week en China se ha convertido en una herramienta clave para 
proyectar la imagen país, promover la oferta exportadora y fortale-
cer los vínculos con autoridades y actores estratégicos del sector 
privado chino. En su séptima edición de 2022 se anunció la apertura 
oficial de la nueva representación comercial de ProChile en Cheng-
du, ampliando la presencia institucional en una región de creciente 
dinamismo económico. La décima edición, celebrada en 2025, re-
afirmó el carácter estratégico del evento y su rol como plataforma 
para diversificar la agenda bilateral, impulsar sectores emergentes y 
profundizar la inserción de Chile en el mercado chino. En paralelo, las 
reuniones de la Comisión Mixta Comercial y Económica Chile-China 
han seguido constituyendo un espacio fundamental para abordar los 
desafíos y oportunidades del comercio bilateral. Estas instancias han 
posibilitado ampliar las oportunidades del sector exportador chileno 
y diversificar la matriz de intercambio, reforzando así la proyección 

de una relación de largo plazo basada en la complementariedad y el 
beneficio mutuo.

Por otra parte, la dimensión educativa y cultural ha adquirido crecien-
te relevancia, evidenciada en el auge del intercambio de académicos, 
programas de becas y cooperación universitaria, que han contribuido 
al fortalecimiento del capital humano y al acercamiento cultural entre 
ambos países.

En este cuatrienio, se registraron también importantes encuentros bi-
laterales entre el presidente Gabriel Boric y el presidente Xi Jinping: 
el primero, en la APEC 2022 en Tailandia; el segundo, durante la visita 
de Estado del presidente Boric a China en octubre de 2023; el tercero, 
en la APEC 2024, realizada en Perú; y el cuarto, en la visita oficial a 
Beijing en mayo de 2025.

La visita de Estado de 2023 tuvo como objetivo estrechar los lazos bi-
laterales, promover nuevas inversiones y ampliar el intercambio cien-
tífico, cultural y comercial. Durante su estadía el presidente sostuvo 
múltiples reuniones y participó en diversas actividades públicas. El 
itinerario comenzó en Chengdu, donde encabezó la inauguración de 
Chile Week China, y continuó en Beijing con la participación en el III 
Foro de la Franja y la Ruta para la Cooperación Internacional, iniciati-
va destinada a fortalecer la conectividad física y digital. Se firmaron 
trece acuerdos de cooperación destinados a modernizar la agenda 
bilateral, incluyendo un memorándum de entendimiento sobre desa-
rrollo económico, uno sobre cooperación antártica y otro relativo a la 
inversión en economía digital.

En 2025, con ocasión del IV Foro China-Celac, el presidente realizó 
una visita oficial a China durante la cual sostuvo un nuevo encuentro 
con su homólogo Xi Jinping. En esa ocasión se abordaron prioridades 
compartidas como la expansión del comercio bilateral, la promoción 
de inversiones y la cooperación en energías limpias, innovación tec-
nológica, conectividad e infraestructura. La agenda incluyó su parti-
cipación en el Foro Empresarial Chile-China, así como la suscripción 
de cinco acuerdos, entre los que destacaron aquellos orientados a 
ampliar las exportaciones agropecuarias hacia el mercado chino, re-
forzando la proyección estratégica de la relación bilateral.

	∙ Japón

La relación entre Chile y Japón es una de las más 
sólidas y de mayor trayectoria en el Asia-Pacífico. Basada en el respe-
to mutuo, la cooperación y una visión compartida, se ha consolidado 
como un modelo de vinculación bilateral beneficioso para ambas na-
ciones. En los últimos cuatro años, esta alianza ha profundizado su al-
cance, avanzando desde el comercio hacia la innovación tecnológica, 
la inversión en energías limpias y una creciente colaboración en los 
ámbitos educativo, cultural y de prevención de desastres. También 
destacan la cooperación en astronomía, defensa, minería y ciencia y 
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Presidente Gabriel Boric sostiene una reunión bilateral junto al 
Presidente de la República de Corea, Lee Jae-myung.

“Sabemos que Chile es reconocido en China como un 
socio confiable en sectores como la agroindustria, 
los productos del mar o la minería, y por eso 
estamos en un buen pie para potenciar nuestra 
relación comercial, hacia nuevos ámbitos, no sólo 
la comercial, sino que la científica, la tecnológica, la 
innovación y porque no, la cultural”.

Presidente Gabriel Boric 
inica Chile Week China 2023
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Visita de Estado del Presidente Gabriel Boric a la 
República Popular China en 2023.
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tecnología, fortalecida con la firma, en 2023, del Acuerdo sobre Coo-
peración en Ciencia, Tecnología e Innovación.

La inversión y la cooperación tecnológica se han convertido en pilares 
de esta nueva etapa. Empresas japonesas han aumentado su presen-
cia en Chile, especialmente en energías renovables e infraestructura 
sostenible, con un marcado interés en el desarrollo del hidrógeno ver-
de, donde Chile proyecta liderazgo regional.

En el plano multilateral, Chile y Japón mantienen una estrecha coor-
dinación en foros como APEC y convergen en iniciativas regionales 
como la Alianza del Pacífico y el CPTPP, instrumento clave para la 
integración económica del Asia-Pacífico.

En 2023, igualmente, el proyecto Construir Resiliencia y Desarrollo 
Sostenible ante Desastres para Sociedades de América Latina y el 
Caribe (también conocido como Kizuna II), implementado por Chile 
y Japón, definió su plan de acción 2023 - 2026. Este plan conllevó la 
realización de 31 actividades en temáticas como incendios forestales, 
terremotos, tsunamis, entre otros. Esta segunda fase pone énfasis en 
el fortalecimiento de capacidades regionales en reducción del riesgo 
de desastres, mediante la implementación de programas de forma-
ción, seminarios y cursos internacionales, en coordinación con más 
de una decena de instituciones chilenas y al alero del Japan-Chile 
Partnership Programme.

Canciller acompaña al Presidente Boric en reuniones con 
Mandatario chino, Xi Jinping.

Un hito reciente de gran simbolismo fue la participación de Chile en la 
Exposición Universal de Osaka 2025, con el pabellón Makun: El manto 
de Chile. Este evento de alcance global no solo sirve como una vitrina 
para Chile, sino que representó una inversión estratégica para forta-
lecer nuestra presencia en Asia-Pacífico, la región económica más di-
námica del siglo XXI. En su visita a Japón, el presidente Gabriel Boric 
sostuvo un encuentro bilateral con el primer ministro Shigeru Ishiba, 
en el que abordaron temas de colaboración multilateral, comercio, 
cultura, innovación tecnológica y gestión de riesgos de desastres. 

	∙ República de Corea

La relación entre Chile y República de Corea ha 
alcanzado un nivel de madurez que trasciende el comercio tradicional 
para convertirse en una alianza con múltiples dimensiones. Si bien el 
comercio bilateral sigue siendo un pilar fundamental de la relación, la 
cooperación en innovación, tecnología, educación y sostenibilidad ha 
cobrado un protagonismo inédito, ayudando a que Chile se posicione 
como un socio clave de República de Corea en América Latina.

Chile ha estrechado lazos con empresas y centros de investigación 
surcoreanos en áreas de vanguardia como inteligencia artificial, na-
notecnología y energías renovables. Este contacto ha permitido ten-
der puentes que permitirán generar transferencia de conocimientos y 

“China es nuestro principal socio comercial 
y el intercambio bilateral ha crecido 
sostenidamente gracias al esfuerzo conjunto 
de instituciones públicas y privadas. A 
través de este evento, que extiende su 
alcance año tras año y avanza hacia su 
décima edición en 2025, demostramos 
el compromiso constante de la política 
exterior chilena y la relevancia de China 
para nuestro país. Este enfoque responde 
tanto a nuestras prioridades como al interés 
del mercado chino en una oferta alineada 
con sus objetivos de desarrollo sostenible”.

Ministro Alberto van Klaveren
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En su visita a Japón, el Presidente de la República, Gabriel 
Boric, se reunió con el Primer Ministro Shigeru Ishiba.

“El comercio yo lo entiendo como el 
encuentro entre los pueblos y ello 
no es solamente el intercambio de 
bienes que se avalúan en dinero, 
sino también la cultura, el espíritu 
de la nación”. 

Presidente de la República, Gabriel Boric.

adopción de nuevas tecnologías, las que a su vez fortalecerán la com-
petitividad de la industria chilena en sectores de alto valor agregado. 
La cooperación en materia de energías limpias ha sido un hito impor-
tante, con República de Corea invirtiendo en proyectos de hidrógeno 
verde en Chile, una industria con un potencial transformador para el 
desarrollo sostenible del país.

Durante la cumbre de líderes del Foro de Cooperación Económica 
de Asia-Pacífico (APEC) 2025, en Gyeongju, República de Corea, se 
anunció que Chile volverá a ser sede de APEC en el año 2032. Du-
rante su visita a Corea el Presidente Boric sostuvo un encuentro con 
el Presidente de la República de Corea, Lee Jae Myung, ocasión en 
la que conversaron sobre la agenda bilateral y acordaron avanzar en 
cooperación cultural e innovación.

	∙ India: un mercado emergente en la agenda chilena

En los últimos años, Chile ha buscado profundi-
zar su relación con India, país considerado como prioritario dentro de 
nuestra política exterior. Reconociendo su relevancia como mercado 
estratégico para diversificar las exportaciones, Chile ha establecido 
como objetivo consolidar una relación política y comercial de largo 
plazo, capaz de generar beneficios mutuos y fortalecer la proyección 
internacional de ambos países.

Con un comercio bilateral que ya supera los 3.500 millones de dólares 
anuales, India se ha posicionado como nuestro séptimo socio comer-
cial, representando 2,1% del comercio de Chile con el mundo en 2024. 
Conscientes de que este vínculo comercial tiene un gran potencial de 
expansión, Chile e India anunciaron el inicio de las negociaciones por 
un Acuerdo de Asociación Económica Integral (CEPA, por sus siglas 
en inglés), en el marco de la visita de Estado que encabezó el presi-
dente Gabriel Boric en abril de 2025. 

Chile se ha posicionado como un proveedor confiable de materias pri-
mas y productos agroindustriales para el mercado indio, mientras que 
India ha incrementado sus exportaciones de maquinaria, productos 
farmacéuticos y tecnología. Sin embargo, la relación ha trascendido 
la esfera puramente comercial para incluir acuerdos de cooperación 
en áreas como ciencia, tecnología e innovación, defensa, minería, 
cultura, gestión de desastres, energías renovables, entre otros, como 
expresión del mutuo interés por expandir la relación bilateral con una 
visión estratégica de largo plazo.

Chile e India han impulsado una agenda de colaboración en áreas de 
alta tecnología, incluyendo inteligencia artificial, transformación di-
gital e innovación. De hecho, en la visita de Estado del presidente 
Boric en 2025, tras 16 años desde la anterior en ese nivel de autoridad 
política, se realizaron actividades para potenciar la cooperación en 

El Presidente de la República, Gabriel Boric, se reúne con el 
Primer Ministro de India, Narendra Modi.

esta materia, culminando con el ingreso de Chile a la Alianza Global 
de Innovación del gobierno del Estado de Karnataka (Bengaluru). A 
esto se suma el creciente interés de conglomerados indios en invertir 
en Chile, particularmente en energías renovables. 

El futuro de la relación entre Chile e India se proyecta con un dinamis-
mo sin precedentes, impulsado por la convergencia de intereses en 
áreas clave como la energía, la tecnología y el comercio sustentable. 

	∙ Alianzas con economías dinámicas y emergentes del 
sudeste asiático (ASEAN)

La exitosa consolidación chilena en Asia-Pacífi-
co también ha sido posible gracias a una política exterior diversifica-
da y comprometida con el multilateralismo. La participación activa en 
mecanismos como APEC, CPTPP y la ASEAN ha fortalecido el posi-
cionamiento chileno como un actor relevante en el diálogo regional 
y global.

En los últimos cuatro años, la relación entre Chile y la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) se ha expandido marcando 
un punto de inflexión en la estrategia chilena de inserción en Asia-Pa-
cífico. Es un bloque conformado por diez países —Indonesia, Mala-
sia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Brunéi, Vietnam, Laos, Myanmar y 
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Visita del Ministro de Relaciones Exteriores, 
Alberto van Klaveren, a India.

Ministro se reúne con embajadores de la 
Asociación de Naciones del Sudeste Asiático.

Camboya— que ha emergido como una de las regiones más dinámi-
cas del mundo, con un crecimiento económico sostenido, mercados 
en expansión y una integración regional que ha captado la atención 
de actores globales.  

Más allá del comercio, la cooperación en innovación y desarrollo 
tecnológico, Chile ha participado en iniciativas conjuntas con países 
como Malasia y Filipinas para fortalecer la transferencia de conoci-
miento en sectores estratégicos como la digitalización, las energías 
renovables y la biotecnología. Este intercambio ha permitido que 
empresas chilenas con alto nivel de especialización se inserten en la 
región, generando sinergias con actores locales y contribuyendo a la 
modernización de las economías del Sudeste Asiático.

La educación y la cooperación académica han sido también áreas 
de notable crecimiento en la relación entre Chile y la ASEAN. En los 
últimos años, se ha registrado un aumento en los programas de in-
tercambio estudiantil, becas y acuerdos de cooperación entre univer-
sidades chilenas y asiáticas, permitiendo un mayor flujo de talento y 
conocimiento entre ambas regiones. Este dinamismo ha sido particu-
larmente evidente en el sector tecnológico y científico, donde insti-
tuciones chilenas han establecido alianzas con centros de innovación 
en Singapur, Malasia y Tailandia para la investigación en áreas como 

inteligencia artificial, ciberseguridad y desarrollo sostenible.

En ámbito comercial, Chile junto a Singapur han compartido una larga 
historia de trabajo conjunto de avance en una arquitectura comercial 
innovadora, desde los orígenes del CPTPP, el innovador Acuerdo de 
Asociación de Economía Digital (DEPA), y más recientemente, en el 
marco de APEC 2025, iniciaron las negociaciones para el Acuerdo de 
Asociación de Economía Verde. Además, en abril 2025 el ministro de 
Relaciones Exteriores, Alberto van Klaveren realizó una visita a Sin-
gapur, desarrollando una agenda de trabajo que incluyó una reunión 
con su homólogo singapurense, Vivian Balakrishnan, avanzando en 
materias de cooperación internacional para el desarrollo y en temas 
medioambientales.

	∙ Australia y Nueva Zelandia: países afines en el Pací-
fico Sur

Chile ha cimentado su relación con Australia y Nue-
va Zelandia, basada en intereses compartidos en comercio, innovación 
tecnológica, educación y desarrollo sostenible. Esta alianza se ha profun-
dizado notablemente con la participación conjunta en el CPTPP, que ha 
potenciado significativamente la integración económica y la inversión.
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Con Australia, Chile ha incrementado su comercio en sectores clave 
como minería, energía renovable e industria alimentaria. Empresas 
australianas destacan por su inversión y transferencia tecnológica en 
minería, promoviendo prácticas sostenibles y eficientes. La colabora-
ción en proyectos de energía solar, eólica e hidrógeno verde posicio-
na a Chile como un líder regional en energías limpias. Se han dismi-
nuido las distancias entre Australia y Chile con una creciente oferta 
de conexiones aéreas y el proyecto Cable Humboldt que conectará 
los puertos de Valparaíso y Sídney.

Nueva Zelandia, por su parte, ha colaborado especialmente en 
agroindustria, facilitando el intercambio de tecnologías para mejorar 
la eficiencia agrícola y sustentabilidad productiva. La cooperación en 
sectores lácteos y cárnicos también ha impulsado la competitividad 
chilena en mercados internacionales. También se ha profundizado la 
cooperación en asuntos antárticos. 

Desde una perspectiva multilateral, los tres países colaboran activa-
mente en instancias multilaterales como el CPTPP, APEC y la Alianza 
del Pacífico, promoviendo una agenda de comercio justo, desarrollo 
sostenible y acción climática coordinada. Esta cooperación se tra-
duce en la defensa conjunta del multilateralismo, valores comunes y 
en la búsqueda de mecanismos para fortalecer la gobernanza global. 
Gracias a esta visión estratégica de largo plazo, la relación con Aus-
tralia y Nueva Zelandia seguirá creciendo y consolidándose, posicio-
nando a Chile como un actor clave y relevante en la región del Pacífi-
co. Los tres países participan en la Reunión de Ministros de Defensa 
del Pacífico Sur, que en 2025 se llevó a cabo por primera vez en Chile. 

Para reforzar su presencia en el Pacífico, Chile se ha vinculado con el 
Foro de las Islas del Pacífico, organismo del cual es socio de diálogo 
desde 2021. Este acercamiento no solo responde a la creciente rele-
vancia estratégica de estas naciones, especialmente en materia de 
cambio climático, gobernanza oceánica y cooperación multilateral, 
sino que también reconoce una afinidad cultural entre los pueblos de 
Rapa Nui y las comunidades de las Islas del Pacífico Sur. 

B. Chile y Europa: modernización, convergencia y 
proyección global

Desde sus inicios como nación independiente, 
Chile ha construido una relación sólida con Europa. Esta región ha 
sido clave en el desarrollo institucional, económico, científico y cul-
tural del país. Los vínculos con las naciones europeas, que abarcan 
múltiples dimensiones, se han consolidado durante los años como un 
pilar en la política exterior chilena.

Chile y Europa comparten valores y principios como la promoción y 
protección de los derechos humanos, la valoración de la democracia, 
el respeto al estado de derecho, el desarrollo sostenible, la protec-
ción del medio ambiente y la defensa del multilateralismo. Estos prin-

cipios se han transformado en la base de una cooperación efectiva 
que aporta a la construcción de un orden internacional basado en el 
respeto mutuo y la resolución pacífica de controversias. 

	∙ Modernización del acuerdo con la Unión Europea y 
con la Asociación Europea de Libre Comercio

Tras dos décadas de vigencia, en diciembre de 
2023, las autoridades chilenas y de la Unión Europea firmaron el nue-
vo Acuerdo Marco Avanzado (AMA) y el Acuerdo Interino Comercial 
(AIC), que reemplazan al Acuerdo de Asociación. Este nuevo marco 
de cooperación adapta los vínculos bilaterales a los desafíos del siglo 
XXI e incorpora áreas como la tecnología verde, la gobernanza digital 
y la innovación. 

El 1 de junio de 2025, entró en vigor provisionalmente el pilar político 
del AMA. Por otro lado, el ITA, vigente desde febrero de 2025, exten-
dió la cobertura preferencial a exportaciones chilenas, alcanzando el 
99,6% de las líneas arancelarias.

En paralelo, Chile concluyó en 2024 el proceso de modernización de 
su acuerdo con la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), re-
forzando su integración comercial y tecnológica con Europa más allá 
del marco comunitario. La actualización de este acuerdo implicó la 
eliminación del 100% de los aranceles aduaneros en bienes industria-

les, el 99% de las importaciones agrícolas desde los Estados EFTA 

a Chile y el 95% de los aranceles aduaneros de las exportaciones 

chilenas hacia los Estados EFTA. Adicionalmente, incorpora nuevos 

capítulos en comercio y desarrollo sostenible, comercio digital y, por 

primera vez, un capítulo sobre pequeñas y medianas empresas. 

	∙ Cooperación científica, energética y tecnológica con 
la Unión Europea

Chile también se consolidó como un actor relevante para Europa en 

temas de cooperación científica y tecnológica. A través del Centro Re-

gional Copernicus LAC-Chile, Santiago se convirtió en el hub sudame-

ricano para el procesamiento de datos satelitales. La reintegración al 

programa Horizon Europe permitió a instituciones chilenas participar 

en redes científicas europeas de vanguardia, mientras que la Alianza 

Digital UE-LAC promovió una transformación digital centrada en las 

personas.

La cooperación astronómica entre Chile y la UE continuó siendo una 

historia de éxito científico y diplomático. Chile aloja las principales ins-

talaciones del Observatorio Europeo Austral (ESO), incluido el Telesco-

pio Extremadamente Grande (ELT), y fue elegido sede de la Asamblea 

General de la Unión Astronómica Internacional en 2030, reafirmando 

su posición como capital mundial de la astronomía observacional.

“Este es un hito histórico que consolida el vínculo 
duradero entre Chile y la Unión Europea. Este 
acuerdo no sólo establece nuevos estándares 
en comercio y cooperación, sino que también 
refleja el compromiso mutuo con valores que son 
fundamentales para nosotros”.

Ministro Alberto van Klaveren
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Chile y la Unión Europea firman el 
Acuerdo Marco Avanzado.

Presidente Boric visita el Museo de la Memoria junto al canciller de la República 
Federal de Alemania Olaf Scholz.

El Presidente de la República de Francia, Emmanuel Macron, 
respalda la candidatura de Valparaíso como sede de la Secretaría del 

Acuerdo BBNJ.
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Canciller Alberto van Klaveren se reúne con el secretario de Estado 
para Asuntos Exteriores del Reino Unido, David Cameron.

	∙ Cooperación con países europeos: Alianzas en temas 
estratégicos y con visión de futuro

En términos de cooperación bilateral, Alemania se consolidó como 
un aliado en áreas como energías renovables, cooperación científica, 
minerales críticos y derechos humanos. En enero de 2023, el canciller 
Olaf Scholz realizó una visita oficial a Chile, firmándose acuerdos en 
energías renovables y economía circular. Luego, en junio de 2024, el 
presidente Gabriel Boric visitó Alemania, reuniéndose con el canciller 
Scholz, el presidente federal Frank-Walter Steinmeier y el ministro pre-
sidente de Baviera, Markus Söder; y participó en el foro económico 
Chile-Germany: Strategic Partners for Global Challenges. En marzo de 
2025, el presidente Steinmeier visitó nuestro país, destacando la con-
clusión del Acuerdo Marco Avanzado Chile-UE, la entrada en vigor del 
Acuerdo Interino de Comercio, la cooperación en litio, y los esfuerzos 
conjuntos para establecer un sitio de memoria sobre Colonia Dignidad.

Con Países Bajos, la relación bilateral también se profundizó notable-
mente, con el hidrógeno verde como eje principal de cooperación. 
A nivel político, se sucedieron encuentros de alto nivel: en 2023, el 
presidente Boric se reunió con el primer ministro Mark Rutte durante 
la cumbre Celac-UE en Bruselas, y el canciller Alberto van Klaveren 
sostuvo dos reuniones con su par neerlandesa Hanke Bruins-Slot. En 
2025, ambos países celebraron los 200 años de relaciones diplomá-

ticas, conmemoración que incluyó seminarios sobre preservación de 
glaciares, acción colectiva en biodiversidad y agua, la firma de un 
memorándum de consultas políticas y un acuerdo con el Instituto 
Clingendael en La Haya, además de un taller de negociación en la 
Academia Diplomática en Santiago. En el contexto de esta conmemo-
ración, el ministro Alberto van Klaveren realizó una visita de trabajo 
a los Países Bajos.

La entrada en vigor del Acuerdo de Asociación en 2021 entre Chile 
y Reino Unido, sumado a la incorporación de este país al CPTPP en 
2024, ha permitido la ampliación del acceso a mercados y un forta-
lecimiento de la cooperación económica. A lo largo de estos años, el 
Reino Unido se ha consolidado como el cuarto mayor inversionista en 
Chile, con una destacada presencia en áreas clave como la energía 
renovable, la electromovilidad y la minería sostenible. Cabe destacar 
la cooperación en áreas como los minerales críticos y los diálogos de 
planificación estratégica.

Por su parte, la relación con Francia mostró un dinamismo crecien-
te, con avances significativos en ámbitos como ciencia, educación, 
inteligencia artificial, energías renovables y protección de los océa-
nos. Las visitas oficiales de los presidentes Boric y Macron, en 2023 
y 2024 respectivamente, consolidaron una agenda común en torno 
a la política exterior feminista, el desarrollo de tecnologías limpias 

Presidente de la República, Gabriel Boric, recibe al Presidente del Gobierno de España, 
Pedro Sánchez, en el marco de su visita oficial a Chile en 2024.

como el hidrógeno verde, la cooperación en litio y la colaboración 
en la Antártica. En su visita a Chile, el presidente Macron pronunció 
un histórico discurso ante el Congreso Nacional, en el que respaldó 
la candidatura de Valparaíso como sede de la Secretaría del Acuerdo 
BBNJ y reafirmó la alianza estratégica entre ambos países.

En el norte de Europa, Chile desarrolló una activa agenda con los paí-
ses escandinavos. En junio de 2024, el presidente Boric visitó Suecia, 
donde se reunió con el rey Carl Gustav XVI, el primer ministro Ulf Kris-
tersson y el presidente del Parlamento. Durante esa visita se firmó una 
carta de intención para una hoja de ruta bilateral en siete áreas clave 
y un MoU en movilidad inteligente y seguridad vial. Con Noruega, se 
suscribió un memorando de entendimiento en cooperación antártica, 
en junio de 2025, y un memorando de entendimiento en cooperación 
sobre equidad de género en política exterior en julio de 2025.

Entre 2023 y 2024, autoridades chilenas realizaron diversas visitas a 
Suiza para fortalecer la relación bilateral. En marzo de 2023, la can-
ciller Antonia Urrejola se reunió con el consejero federal y ministro 
de Relaciones Exteriores de Suiza, Ignazio Cassis, abordando opor-
tunidades de cooperación en medioambiente, derechos humanos e 
innovación. En julio de 2023, el presidente Gabriel Boric visitó el 
Gran Colisionador de Hadrones – LHC, de la Organización Europea 
para la Investigación Nuclear (CERN) y se reunió con directivos de 

la Organización Mundial de la Salud y de la Organización Mundial 

de Comercio. 

Con España, se fortalecieron los vínculos políticos, económicos y cul-

turales en torno a temas clave como la ciberseguridad, la protección 

de los derechos humanos y la política exterior feminista. En 2023, 

el presidente Boric suscribió acuerdos en estos ámbitos durante su 

visita oficial a España. Un año después, en marzo de 2024, el pre-

sidente Pedro Sánchez realizó una visita oficial a Chile, ocasión en 

se suscribieron nuevos acuerdos en materia de transición ecológica 

justa, cooperación antártica y memoria democrática. Además, firma-

ron la Alianza Estratégica Renovada, un instrumento que actualiza la 

relación bilateral e incorpora nuevas prioridades para su proyección 

futura.

En el caso de Bélgica, la relación se centró en la defensa de los dere-

chos humanos y la promoción de un sistema multilateral más inclusi-

vo. En junio de 2025, Chile recibió la visita de Estado de Su Majestad 

el Rey Philippe y la Reina Matilde, durante la cual se discutieron te-

mas como democracia, derechos humanos y cooperación multilate-

ral. Este encuentro reafirmó el interés renovado en áreas como hidró-

geno verde y cadenas de suministro críticas. Ambos países buscan 

avanzar juntos en la cooperación científica y el desarrollo sostenible. 
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Canciller acompaña al Presidente Boric 
en visita oficial al Vaticano.

Chile también ha promovido la democracia a través de su participa-
ción activa en foros multilaterales y la colaboración en soluciones glo-
bales. Ha respaldado iniciativas internacionales que buscan resolver 
conflictos de manera pacífica y respetuosa con el derecho internacio-
nal, como en el caso de Ucrania. Durante 2023, Chile reafirmó su apo-
yo a la integridad territorial ucraniana en una videoconferencia con 
el presidente Volodímir Zelenski y ofreció colaboración humanitaria. 
En 2024, participó en la Cumbre de la Paz celebrada en Bürgenstock, 
Suiza, donde reiteró su compromiso con una solución diplomática y 
negociada al conflicto.

En octubre, el Presidente Gabriel Boric realizó una visita oficial a la 
Santa Sede, donde fue recibido en audiencia privada por el Sumo 
Pontífice, el Papa León XIV. En la reunión, realizada en el Palacio 
Apostólico de la Ciudad del Vaticano, se trataron variados temas de 
relevancia para la relación de ambos Estados. Entre ellos, derechos 
humanos, el rol de la Iglesia Católica en Chile y la importancia de la 
memoria histórica, así como la inquietud de ambas autoridades en 
torno a desafíos éticos y globales como la crisis humanitaria en Gaza 
y la superación de la pobreza, uno de los temas centrales de la prime-
ra exhortación apostólica del Papa León XIV, “Dilexi Te”. 

En el marco de la visita de trabajo a Italia, el Presidente Boric parti-
cipó en un seminario en homenaje a Bernardo Leighton, cofundador 

y figura histórica de la Democracia Cristiana, en el marco de los 50 
años del atentado en su contra y en contra de su esposa. Además, el 
Presidente Boric encabezó el Encuentro de Negocios Chile-Italia, en 
el que participaron inversionistas italianos y cuyo objetivo fue profun-
dizar las relaciones comerciales bilaterales y abordar las principales 
oportunidades y desafíos en torno a la inversión entre ambos países.

C. América del Norte: alianzas estratégicas en 
tiempos de transformación

	∙ Chile y Estados Unidos: Una relación estratégica

Fundada en vínculos históricos y valores com-
partidos, la relación entre Chile y Estados Unidos ocupa un lugar rele-
vante en la política exterior chilena. A lo largo de más de dos siglos de 
relaciones diplomáticas, ambos países han desarrollado una coope-
ración amplia y diversa, basada en principios democráticos, intereses 
convergentes y una agenda dinámica en ámbitos como la ciencia, la 
tecnología, el medio ambiente, la seguridad, el comercio y la inver-
sión. Es un vínculo maduro e institucionalizado, que en los últimos 
cuatro años se ha profundizado de manera consistente.

En 2023, Chile y Estados Unidos conmemoraron dos hitos que refle-
jan la solidez y proyección de su vínculo bilateral: la conmemoración 

Canciller acompaña al Presidente Gabriel 
Boric en su bilateral con el Presidente 

Joe Biden.

Ministro Alberto van Klaveren se reúne con el 
secretario de Estado de EE.UU., Antony Blinken.
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de 200 años de relaciones diplomáticas y el vigésimo aniversario de 
la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre ambos paí-
ses. Este último se ha consolidado como un instrumento fundamental 
para dinamizar los lazos económicos y comerciales, generando opor-
tunidades de inversión, diversificación productiva y cooperación en 
sectores estratégicos. Ambas celebraciones reafirmaron el carácter 
resiliente, diversificado y mutuamente beneficioso de una asociación 
que continúa adaptándose a los desafíos y prioridades del siglo XXI.

En noviembre de ese mismo año, el presidente de la República, Ga-
briel Boric, acompañado del canciller Alberto van Klaveren, realizó 
una visita de trabajo a Washington D.C., que incluyó una reunión bila-
teral con el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, en la Casa Blan-
ca. En el encuentro, ambas autoridades abordaron temas prioritarios 
de la agenda bilateral y multilateral, tales como el comercio, el cam-
bio climático y los desafíos regionales y globales. El presidente Boric 
participó en la Cumbre de Líderes de la Alianza para la Prosperidad 
Económica en las Américas (APEP), iniciativa del gobierno estadou-
nidense orientada a promover el desarrollo inclusivo y sostenible en 
el hemisferio.

Posteriormente, en octubre de 2024, se realizó en Washington D.C. la 
séptima ronda de consultas políticas bilaterales, encabezadas por la 
subsecretaria de relaciones exteriores, Gloria de la Fuente, y el subse-
cretario de Estado de los Estados Unidos, Kurt M. Campbell. La agen-
da incluyó la cooperación en migración, crimen organizado, inversión 
tecnológica, seguridad energética, minerales críticos, ciberseguridad 
y protección antártica. Ambas partes reafirmaron su voluntad de 
estrechar las relaciones bilaterales y profundizar la cooperación en 
asuntos de interés mutuo. En línea con lo anterior, los diálogos de 
planificación estratégica han sido una útil herramienta para seguir 
proyectando la relación bilateral.

En el plano económico, la entrada en vigor, en diciembre de 2023, del 
convenio para evitar la doble tributación con Estados Unidos consti-
tuyó un avance decisivo que permitirá dinamizar las inversiones re-
cíprocas, especialmente en sectores estratégicos como las energías 
limpias y la innovación tecnológica.

En el marco del Programa Visa Waiver, el trabajo conjunto se mantu-
vo de manera permanente dando lugar a un intercambio continuo de 
información orientado a fortalecer los mecanismos de verificación y 
enfrentar el crimen organizado transnacional. Estos avances, acom-
pañados de la actualización de procedimientos y la incorporación de 
nuevas herramientas tecnológicas, contribuyeron a reforzar la con-
fianza mutua y la capacidad de respuesta institucional de ambos paí-
ses. Este ámbito de cooperación no solo tuvo efectos prácticos para 
las ciudadanas y los ciudadanos chilenos que viajan a Estados Unidos, 
sino que también reafirmó la importancia de la agenda migratoria 
dentro del vínculo bilateral. 

En un contexto marcado por el avance del crimen organizado transna-
cional y su impacto en la región, la cooperación en temas de seguri-
dad y control fronterizo, combate al crimen organizado y cooperación 
migratoria tomaron un lugar relevante en la agenda bilateral. Ambos 
países fortalecieron el intercambio de información, la actualización 
de procedimientos y el uso de nuevas tecnologías para mejorar la mo-
vilidad segura y prevenir el tráfico ilícito de personas, drogas y armas. 
En ese marco, destaca la implementación del Programa de Alerta de 
Migración Transnacional de Identificación Biométrica (BITMAP), una 
herramienta biométrica destinada a mejorar la detección temprana 
de riesgos vinculados a la migración irregular, que permite el inter-
cambio de información entre el Departamento de Seguridad Nacional 
de EE. UU. (DHS) y las fuerzas policiales chilenas.

La cooperación científica y tecnológica continúa siendo un ámbito de 
gran potencial dentro de la relación bilateral. El Observatorio Vera C. 
Rubin, ubicado en Cerro Pachón y financiado por la National Scien-
ce Foundation de Estados Unidos, inició sus operaciones en 2025, 
consolidando a Chile como un referente mundial en astronomía. Este 
proyecto, resultado de una colaboración sostenida entre instituciones 
científicas de ambos países, simboliza el carácter constructivo y de 
largo plazo de la relación Chile-Estados Unidos, así como su capaci-
dad para generar iniciativas de impacto global.

	∙ Chile y México: nuevas formas de cooperación

La relación entre Chile y México ha adquiri-
do nuevo impulso durante el gobierno del presidente Gabriel Boric, 
sobre la base de una historia compartida de colaboración y solida-
ridad. El excelente estado de la relación bilateral se ha evidenciado 
en visitas recíprocas al más alto nivel. En noviembre de 2022, el pre-
sidente Gabriel Boric realizó una visita oficial a México, que incluyó 
un encuentro con el presidente Andrés Manuel López Obrador. A su 
vez, el mandatario mexicano visitó Chile en septiembre de 2023 para 
participar en la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado, 
en un gesto significativo de solidaridad y compromiso con la memoria 
histórica del país.

En el plano económico, en junio de 2024 se cumplieron 25 años des-
de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre ambos 
países. El 30 de septiembre de 2024 se firmó un protocolo de moder-
nización del TLC, que incorpora capítulos sobre comercio y género, 
y sobre micro, pequeñas y medianas empresas, con el objetivo de 
adaptar el acuerdo a los desafíos actuales y fomentar el comercio más 
inclusivo y sostenible.

Visita oficial a Chile del Presidente 
López Obrador en 2023.
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	∙ Chile y Canadá: una visión compartida para el futuro

En los últimos años, la relación entre Chile y Ca-
nadá ha experimentado una notable expansión, impulsada por una 
nutrida agenda de cooperación basada en el comercio inclusivo, la 
innovación, la educación y el desarrollo sostenible. Este trabajo ha 
permitido proyectar una alianza moderna, con énfasis en el diálogo 
político, la colaboración económica y el trabajo conjunto en foros 
multilaterales. 

Desde el punto de vista económico, el Tratado de Libre Comercio en-
tre ambos países, junto con su participación en el Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico, ha contribuido a dinamizar 
el comercio bilateral y facilitar un entorno favorable para las inversio-
nes. Canadá se ha consolidado como el principal inversionista extran-
jero en Chile, con una presencia destacada en sectores clave de la 
economía nacional como la minería, energía y tecnología.

En el plano político, la visita de trabajo del presidente Gabriel Boric a 
Ottawa, el 6 de junio de 2022, marcó un hito significativo. Durante la 
instancia, se firmó un memorándum de entendimiento sobre igualdad 
de género y empoderamiento de las mujeres, que fortaleció la coope-

ración entre ambos países en materia de género y políticas públicas 
inclusivas. La visita a Chile de la ministra de Relaciones Exteriores de 
Canadá, Mélanie Joly, el 12 de noviembre de 2024, reafirmó el com-
promiso de avanzar en una agenda estratégica integral y en el marco 
de su visita se suscribió un acuerdo de cooperación en el manejo de 
incendios forestales . Más recientemente, en el marco de la Cumbre de 
Líderes de APEC 2025, el Presidente Gabriel Boric y el Primer Minis-
tro canadiense Mark Carney suscribieron la actualización del Acuerdo 
Marco de Asociación Estratégica entre ambos países, el que permite 
proyectar la relación bilateral hacia una etapa renovada y más integral, 
con foco en los desafíos globales del presente y del futuro.

El cambio climático y la protección del medio ambiente han ocupado 
un lugar central en la agenda bilateral. En 2024, ambas naciones lide-
raron por segundo año consecutivo el Diálogo sobre Océano y Cam-
bio Climático, en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. Han reforzado la cooperación polar a través de 
la suscripción, en febrero de 2025, de un acuerdo entre el Instituto 
Antártico Chileno y el Polar Knowledge Canadá, que busca ampliar la 
cooperación chileno-canadiense en investigación polar.

Visita de trabajo del presidente Gabriel Boric a 
Ottawa, en junio de 2022.

Reunión del Canciller Alberto van Klaveren con el ministro de 
Inversiones del Reino de Arabia Saudita, Khalid Al Falih, 4 de 

agosto de 2023.

D. África y Medio Oriente: vínculos emergentes

	∙ El Golfo y su proyección

En una política exterior orientada a la diversifi-
cación de alianzas y la proyección hacia nuevas regiones, Chile ha 
dado pasos significativos para fortalecer sus vínculos con los países 
del Golfo. Ello da cuenta de la prioridad estratégica que Chile otorga 
a esta región, no solo como un socio económico emergente, sino tam-
bién como un interlocutor relevante en la construcción de soluciones 
globales sostenibles. 

	∙ Arabia Saudita

Un acontecimiento clave en este proceso de 
consolidación de la presencia de Chile en la zona ha sido la decisión 
del Gobierno de reabrir una embajada residente en Riad, tras casi tres 
décadas desde su cierre en 1996. 

Esta decisión da cuenta del interés compartido por reactivar los vín-
culos diplomáticos e impulsar el diálogo político sobre temas de in-
terés común, y responde a una renovada voluntad de colaboración 

en áreas tan relevantes como las energías renovables, el hidrógeno 
verde y la gestión de recursos hídricos. Así lo manifestó el ministro 
de Inversiones saudí, Khalid Al-Falih, durante su visita a Santiago en 
agosto de 2023, ocasión en la que sostuvo un encuentro con el can-
ciller Alberto van Klaveren. Además, en aquella ocasión se suscribió 
un memorándum de entendimiento con el Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, con miras a reforzar las relaciones económi-
cas bilaterales y promover la inversión extranjera directa. A su vez, 
la nueva misión diplomática en Riad tiene un propósito estratégico, 
pues la ciudad alberga el Consejo de Cooperación del Golfo, lo que 
facilitará la proyección de Chile en materia comercial y de inversión 
hacia toda la región.

	∙ Emiratos Árabes Unidos

Durante los últimos cuatro años las relaciones 
con Emiratos Árabes Unidos también se han profundizado significati-
vamente. Un reflejo tangible del fortalecimiento de la relación bilate-
ral fue la visita oficial del presidente Gabriel Boric en julio de 2024. En 
esta histórica gira, se suscribió el Acuerdo de Asociación Económica 
Integral (CEPA), instrumento que constituye un hito en la profundiza-
ción de la cooperación económica y comercial entre ambos países. 
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Visita oficial del Presidente Gabriel Boric a Abu Dabi,  
Emiratos Árabes Unidos (EAU), 29 de julio de 2024.

Subsecretaria de Relaciones Exteriores visita 
Kenia.

En particular, el acuerdo representa una oportunidad sustancial para 
los exportadores nacionales, especialmente en los sectores alimenta-
rio, minero, energético y de servicios. 

	∙ Qatar

Durante este cuatrienio, Chile también ha estre-
chado lazos con Qatar, miembro del Consejo de Cooperación del Gol-
fo. La visita del ministro de Estado de Asuntos Exteriores, Soltan bin 
Saad Al-Muraikhi, marcó un paso significativo en la relación bilateral. 
En su reunión con el canciller van Klaveren, se reafirmó el interés mu-
tuo en fortalecer la cooperación y el comercio. Durante el encuentro, 
se firmó un memorándum de entendimiento para consultas políticas 
y un acuerdo de exención de visas para pasaportes diplomáticos, es-
peciales y oficiales.

	∙ Relaciones con África

La administración del presidente Boric ha bus-
cado fortalecer y ampliar la presencia de Chile en África, consolidán-
dose como un socio confiable en la región. Más allá del comercio, 
nuestra política exterior ha apostado por una cooperación técnica só-
lida y una diplomacia activa como manifestación del compromiso del 
país con el desarrollo sostenible y el multilateralismo. La permanencia 
de Chile como Estado Observador de la Unión Africana ha sido cla-
ve para afianzar el diálogo con sus miembros y generar sinergias en 
ámbitos como gobernanza, cambio climático y desarrollo económico.

Debido al alto potencial de colaboración entre Chile y África, nuestra 
diplomacia ha puesto especial énfasis en la transferencia de conoci-
miento y la creación de capacidades. A través de diversos programas, 
Chile ha compartido su experiencia en sectores estratégicos como 
energía, agricultura y gestión de recursos hídricos, impulsando ini-
ciativas que promueven un crecimiento inclusivo y sostenible en el 
continente. El interés de Chile por ampliar sus vínculos con el con-
tinente africano se tradujo en la reactivación de consultas políticas 
y en encuentros bilaterales de alto nivel con autoridades de Argelia, 
Sudáfrica, Kenia, Etiopía y Marruecos. 

Este mayor dinamismo queda reflejado en la visita de la subsecre-
taria de RR.EE.,  Gloria de la Fuente, a Etiopía, Kenia y Sudáfrica en 
noviembre de 2024, y en la visita del ministro de RR.EE., Alberto van 
Klaveren, a Marruecos, donde participó en la inauguración de la pri-
mera edición del Congreso Futuro en Rabat, siendo ésta la primera 
vez que se lleva a cabo fuera de América Latina, reuniendo a líderes, 
expertos y académicos de Marruecos, Chile y de otros países para 
construir soluciones conjuntas frente a desafíos globales, y fortalecer 
puentes entre África y Latinoamérica. Esta actividad constituye un re-
conocimiento a Marruecos como un aliado importante para proyectar 
la política exterior y la diplomacia científica nacional en una región de 
gran potencial global.
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4. Relaciones Económicas 
Internacionales

A. Modernización de acuerdos y diversificación de 
mercados 

El gobierno del presidente Gabriel Boric ha al-
canzado importantes avances en el ámbito económico-comercial in-
ternacional. Entre estos logros se pueden contar la modernización del 
Acuerdo de Asociación con la Unión Europea, la firma del Acuerdo 
de Asociación Económica Integral (CEPA, por su sigla en inglés) en-
tre Chile y Emiratos Árabes Unidos, y un acuerdo de alcance parcial 
con Trinidad y Tobago. Además, en 2024 se iniciaron negociaciones 
de CEPA con India y Filipinas, y se profundizó la participación en el 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP). 

Igualmente, se actualizó el Acuerdo con la Asociación Europea de 
Libre Comercio, EFTA, y el Tratado de Libre Comercio entre Chile 
y México. Junto con lo anterior, entre 2022 y 2025, la Subsecretaría 
de Relaciones Económicas Internacionales (Subrei) elaboró y publicó 
una Agenda de Modernización de los Acuerdos de Inversiones, equi-
librando la protección y promoción de inversiones con la autonomía 
regulatoria del Estado.

Durante el período 2022-2025, el énfasis del gobierno estuvo en am-
pliar las redes económicas internacionales hacia mercados que se 
identificaron con potencial para la diversificación de nuestros víncu-
los económicos, fortaleciendo una agenda de modernización de los 
acuerdos internacionales de carácter económico y, a través del traba-
jo de ProChile y en coordinación con el sector privado, una promo-
ción de exportaciones que permita profundizar la diversificación de 
las empresas exportadoras y los destinos de envíos al exterior.

El proceso de modernización de acuerdos fue precedido por un forta-
lecimiento de mecanismos y metodologías para evaluar su desempe-
ño económico comercial. La Subrei ha incorporado instrumentos más 
sofisticados para estimar el impacto y los beneficios de estos acuer-
dos. Para ello, firmó un memorándum de entendimiento con Cana-
dá, que implicó capacitación a nivel técnico para adquirir nuevas 
herramientas como modelos econométricos avanzados y enfoques 
y metodologías desarrollados por organismos internacionales, como 

el International Trade Center, que permiten cuantificar y proyectar 
los beneficios potenciales. Ejemplos de estos avances fueron la pu-
blicación de la evaluación del Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos y el desarrollo de modelos experimentales de evaluación del 
acuerdo con Corea, entre otros.

En materia de negociaciones, el hito más significativo fue el cierre téc-
nico y la aprobación legislativa del Acuerdo Marco Avanzado (AMA) 
y el Acuerdo Interino de Comercio entre Chile y la Unión Europea, 
que modernizó el Acuerdo de Asociación vigente desde 2003. Esta 
modernización amplía el acceso a mercados al 99,6% de los produc-
tos chilenos exportados a Europa e incorpora disposiciones en áreas 
como transición energética, comercio digital, igualdad de género y 
sustentabilidad. Adicionalmente, incluye el compromiso de estable-
cer una corte permanente de resolución de conflictos inversionis-
ta-Estado, reemplazando los acuerdos bilaterales de inversiones con 
todos los países de la Unión Europea. Ello refuerza el compromiso de 
Chile con una economía más equitativa y sostenible, a la vez que se 
consolidan los lazos económicos con uno de los principales socios 
comerciales del país.

En julio de 2024 se firmó un CEPA con Emiratos Árabes Unidos, que 
entró en vigor en noviembre de 2025. Este acuerdo es un hito, por 
tratarse del primero de su tipo celebrado por Chile con Medio Orien-
te y África del Norte. Por otra parte, a inicios del año 2024 y con el 
objetivo de diversificar las relaciones económicas de Chile, las autori-
dades ministeriales visitaron Arabia Saudita, Kenia y Sudáfrica. Ade-
más, con estas visitas, se buscó estrechar vínculos con los países del 
Consejo de Cooperación del Golfo. 

Chile suscribió en abril de 2025 un Acuerdo de Alcance Parcial con 
Trinidad y Tobago. Este es el primer acuerdo de su tipo con una na-
ción de la Comunidad del Caribe (Caricom), marcando un hito en el 
acercamiento de Chile con esta región.

En línea con las prioridades de este gobierno, el presidente Gabriel 
Boric visitó la India en abril de 2025, donde se anunció el inicio de la 
negociación de un acuerdo económico integral que facilitará la aper-

Firma del CEPA entre Chile y los 
Emiratos Árabes Unidos (EAU).



92 93POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

Red de Acuerdos Económico-Comerciales

tura de mercados, la reducción de aranceles y el establecimiento de 
reglas modernas para el comercio de bienes y servicios, además de 
impulsar la cooperación bilateral con la India.

Por otro lado, destaca la I reunión de la Comisión Económica Conjun-
ta entre Chile y Filipinas, celebrada en agosto de 2023, en Manila. Du-
rante el encuentro, se abordó el estado de la relación económica bi-
lateral, evaluando desafíos comunes y explorando mecanismos para 
fortalecer el comercio y la inversión, concluyendo que la negociación 
de un acuerdo comercial amplio era la mejor forma de lograr estos 
objetivos. En diciembre del 2024, en Manila, el ministro de Relacio-
nes Exteriores, Alberto van Klaveren, participó en el lanzamiento de 
las negociaciones de un acuerdo económico integral. Este acuerdo 
permitirá estrechar aún más los vínculos con los Estados miembros 
de ASEAN, una región de alto interés para Chile.

En el plano plurilateral, el 21 de febrero de 2023 entró en vigor la adhe-
sión de Chile al Acuerdo Integral y Progresista Transpacífico (CPTPP). 
Con este acuerdo, Chile reconoce y valora la importancia que las alian-
zas económico-comerciales han tenido para el crecimiento y desarrollo 
del país en las últimas tres décadas, buscando asegurar mayores opor-
tunidades y espacios para dar respuestas colectivas y reguladas a los 
nuevos desafíos de la agenda internacional.  

En efecto, el CPTPP ofrece oportunidades para los sectores agrícola, 
forestal, pesquero y ganadero chilenos; favorece el acceso a mercados 
del Asia-Pacífico como Japón, Vietnam y Canadá, fortalece el desarro-
llo económico de las regiones del país y estimula la participación de las 
MiPyme en las cadenas de valor regionales. En este mismo ámbito, se 
dio la bienvenida a Corea al Acuerdo de Asociación de Economía Digital.

Otro avance significativo en la estrategia comercial chilena fue la mo-
dernización del Acuerdo de Libre Comercio con la Asociación Europea 
de Libre Comercio (EFTA), en vigor desde 2004. La negociación de esta 
modernización culminó en septiembre de 2024 y actualmente está en 
proceso de tramitación legislativa. Además de contemplar disposiciones 
sobre cooperación en materia ambiental, este acuerdo actualiza reglas 
de origen y promueve la participación de las PYME y empresas lideradas 
por mujeres en el comercio internacional.

Adicionalmente, el Gobierno ha buscado fomentar y mantener condicio-
nes óptimas para el desarrollo de proyectos de inversión, dando énfasis 
a un crecimiento sostenible y resiliente mediante la diversificación eco-
nómica, asegurando la protección de la inversión. El proceso de moder-
nización de los acuerdos internacionales de promoción y protección de 
inversiones (APPI) busca equilibrar la atracción de inversión extranjera 
directa con el derecho del Estado a regular.

65
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El proceso de modernización busca consolidar una política coherente 
y actualizada en materia de inversiones, reemplazando los APPI por 
capítulos de inversión incluidos en los acuerdos económicos y comer-
ciales. Ya se reemplazaron los APPI vigentes con Malasia y el Reino 
Unido, de acuerdo a las disposiciones generales del CPTPP. En aque-
llos casos donde no existía un APPI, se optó por utilizar los capítulos 
de inversión contenidos en acuerdos ya suscritos, como ocurrió con 
Malasia. Finalmente, respecto de los APPI de primera generación, se 
avanzó en su modernización incorporando estándares más actualiza-
dos, como lo refleja el caso del acuerdo con Suiza, firmado en junio 
de 2025.

Estas iniciativas reflejan el compromiso de Chile con la expansión de 
sus mercados, la agregación de valor y la consolidación de una polí-
tica exterior basada en la sostenibilidad, la equidad y la cooperación 
internacional.

B. Integración regional y multilateralismo 

En los últimos años, Chile ha consolidado su 
rol en la Alianza del Pacífico, impulsando un modelo de integración 
moderno, dinámico y sostenible. Durante la Presidencia Pro Tempo-
re de 2023, se reactivó el diálogo entre los miembros, fortalecien-

do la cooperación económica y la proyección global del bloque. En 
2024, la Alianza reafirmó su compromiso con un desarrollo inclusivo, 
destacando la aceptación de Costa Rica como país candidato, lo que 
amplía su alcance regional. Asimismo, se avanzó en materias relacio-
nadas con juventud, MiPyme, emprendimiento e integración digital, 
así como con la creación del Grupo Técnico de Juventudes, la Hoja 
de Ruta Público-Privada para MiPyme y la actualización del mercado 
digital. Finalmente, en mayo de 2025 entró en vigor el TLC entre la 
Alianza del Pacífico y Singapur, consolidando la proyección de este 
bloque a Asia Pacífico. Su aprobación legislativa fue un hito de esta 
administración.

Siempre en el plano regional, Chile ha fortalecido sus relaciones co-
merciales con México, mediante la modernización del Acuerdo de Li-
bre Comercio, incluyendo los nuevos capítulos sobre género y comer-
cio y MiPyme. Se iniciaron negociaciones para incluir en el Acuerdo 
de Complementación Económica con Bolivia los mismos nuevos capí-
tulos, que se espera suscribir durante el segundo semestre de 2025.

El país ha fortalecido su presencia en organismos como la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC), la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), el Foro de Cooperación Econó-

5.150 65%

88%Millones de personas

Población mundial

PIB mundial
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Visita de la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales a 
Arabia Saudita. Reunión con el ministro asistente de Inversiones.

Visita de la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales a Kenia. 
Primera reunión del Comité Conjunto de Comercio e Inversiones Chile-Kenia.

Visita de la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales a Sudáfrica. 
Encuentro con empresarios e inversionistas chilenos y sudafricanos.
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Acuerdos para evitar 
la doble tributación

EAU

Brasil

EEUU

Ecuador

Colombia

Austria

Islandia

Acuerdos de servicios 
y transporte aéreo

Nuevos acuerdos en vigor

India

mica de Asia Pacífico (APEC, por su sigla en inglés), la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI), la Alianza del Pacífico y la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional (CNUDMI). Asimismo, ha contribuido a generar consenso en 
decisiones adoptadas en la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional (OACI). 

En la OMC, Chile ha reafirmado su liderazgo comercial, su compro-
miso con el sistema multilateral de comercio y el comercio sostenible 
e inclusivo, promoviendo la eliminación de barreras y un sistema in-
ternacional basado en reglas previsibles y transparentes. Entre 2022 
y 2023, ejerció la co-coordinación, junto a Corea del Sur, de las nego-
ciaciones del Acuerdo para la Facilitación de Inversiones para el De-
sarrollo y propuso la incorporación de disposiciones sobre conducta 
empresarial responsable y anticorrupción, en la búsqueda de mejorar 
el clima de inversión y reducir costos mediante transparencia y coo-
peración internacional.

En 2023, Chile completó su sexto examen de política comercial en la 
OMC, destacando su desempeño económico, integración comercial 
y liderazgo en comercio digital, sostenibilidad, transición energéti-
ca y comercio con enfoque de género. Ese año también depositó el 
Instrumento de Aceptación del Acuerdo de Subvenciones a la Pesca, 
reforzando su compromiso con la sostenibilidad oceánica y el ODS 
14.6, y en enero de 2024 acogió una reunión ministerial latinoameri-
cana previa a la Decimotercera Conferencia Ministerial en Abu Dabi, 
que tuvo lugar en febrero de 2024. 

En la OCDE, Chile ha fortalecido su participación con un enfoque 
técnico que promueve una política exterior comercial inclusiva y sos-
tenible. Ha avanzado en el uso de métricas y datos de la organización 
para respaldar su posición internacional en facilitación de comercio, 
diversificación de mercados y defensa de la moratoria sobre dere-
chos de aduana a transmisiones electrónicas en la OMC. Fue el pri-
mer país latinoamericano en acoger la Conferencia Anual del Foro 
Global sobre Productividad y el Foro Global de Innovación (2023), y 
en febrero de 2023 ejerció la vicepresidencia de la Primera Cumbre 
Ministerial sobre Conducta Empresarial Responsable.

El Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico, APEC, es un espa-
cio estratégico para promover la integración económica de Chile a 
nivel regional y en Asia Pacífico, así como un crecimiento sustenta-
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Chile concluye su presidencia pro tempore de la 
Alianza del Pacífico.

ble e inclusivo, alineado con la Visión APEC de Putrajaya 2040, que 
promueve el comercio e inversión, innovación y digitalización, y un 
crecimiento equilibrado, seguro, inclusivo y sostenible. 

Chile participa activamente en las más de 200 reuniones que organiza 
el Foro cada año, desde reuniones de líderes, ministeriales, de altos 
representantes, comités y grupos de trabajo, hasta talleres de coo-
peración económica y técnica. Esto incluye, desde 2022 a la fecha, la 
participación del presidente de la República en la cumbre de líderes, 
del ministro de Relaciones Exteriores y la subsecretaria de Relaciones 
Económicas Internacionales en la ministerial conjunta, y en la minis-
terial de comercio. Esta participación al más alto nivel contribuye a 
reafirmar nuestro compromiso con la cooperación y el multilateralis-
mo, profundizando las relaciones y oportunidades de colaboración 
con otras economías, a nivel bilateral, plurilateral y multilateral. 

Por otra parte, la propiedad intelectual impulsa la innovación, el de-
sarrollo sostenible y la integración al comercio global. Junto con pre-
sidir el Grupo de Expertos en Propiedad Intelectual de APEC, donde 
promueve una agenda que vincula propiedad intelectual con innova-
ción, digitalización y desarrollo sostenible, Chile ha adoptado recien-
temente dos tratados de la OMPI: el Tratado de Riad, que armoniza 
la protección de diseños industriales, y el Tratado sobre Propiedad 
Intelectual, Recursos Genéticos y Conocimientos Tradicionales, que 
busca prevenir la biopiratería. Y en el plano legislativo, la Subrei pro-
movió la tramitación y aprobación legislativa de cuatro instrumentos 
de clasificación de la OMPI. Así, en julio de 2025, Chile efectuó el 

depósito de los tratados de Niza, Estrasburgo, Locarno y Viena ante 

el director general de la organización.

En julio de 2023, la Subrei participó en la primera cumbre de Latinoa-

mérica y el Caribe para una tributación global incluyente, sostenible 

y equitativa, realizada en Cartagena de Indias, Colombia. Y respecto 

de la propuesta de una plataforma regional de cooperación tributaria, 

con la Cepal como secretaría técnica, se impulsó un diálogo inclusivo 

y transparente sobre tributación internacional, para identificar posi-

ciones comunes y fortalecer la voz regional en el debate global. En la 

cumbre se suscribió una declaración conjunta que crea un espacio 

de cooperación e intercambio de experiencias. Asimismo, la Subrei 

coordinó la participación de Chile en las discusiones que llevaron a 

la resolución 78/230 de la ONU sobre una futura convención marco 

en tributación.

La activa participación de Chile se ha extendido a otros foros de alto 

nivel. En octubre de 2023, participó en la reunión ministerial de co-

mercio del G7 en Osaka, Japón, centrada en el crecimiento económi-

co sustentable. En este encuentro se enfatizó la importancia de forta-

lecer las cadenas de suministro para que las economías en desarrollo 

incrementen su presencia en los mercados globales.

Adicionalmente, la invitación al presidente Gabriel Boric a la cumbre 

del G20 Brasil 2024 posicionó a Chile en la escena mundial en temas 

de gobernanza global, transición energética y justicia social.

Intercambio Comercial Chile - APEC

En conjunto, estas acciones a nivel multilateral y regional reflejan la 
vocación histórica de Chile por la integración comercial y la coopera-
ción internacional. Desde la OMC hasta la Alianza del Pacífico, inclu-
yendo foros como APEC, la OCDE, el G7 y el G20, el país refuerza su 
liderazgo en materia de desarrollo sostenible, gobernanza económica 
y articulación de esfuerzos para enfrentar los desafíos globales. De 
esta forma, Chile continúa proyectándose como un aliado confiable y 
un actor relevante en la construcción de un futuro inclusivo, innova-
dor y respetuoso con el medioambiente, que busca plasmar el interés 
de la política exterior de Chile de construir una política comercial ba-
sada en el desarrollo inclusivo y sustentable.

C. Diplomacia comercial 

Mediante el diálogo permanente que Chile sos-
tiene a través de la red de 35 acuerdos económico-comerciales que 
mantiene con el resto del mundo, el país despliega una agenda que 
aborda los obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y fi-
tosanitarias, y barreras no arancelarias que enfrentan las exportacio-
nes chilenas. Durante el 2024 se superaron importantes obstáculos 
técnicos con nuestros principales socios comerciales. Con China se 
superó la emergencia por influenza aviar y, gracias a gestiones técni-
cas y diplomáticas, en octubre de 2024 se reabrió el mercado para las 
carnes blancas chilenas, un hito que fortaleció a la industria avícola y 
la economía nacional.

D. Comercio Inclusivo y desarrollo sostenible 

	∙ Política de comercio inclusivo: pymes e igualdad de 
género 

El comercio inclusivo ha pasado a ser uno de los 
ejes centrales de la acción del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
concordancia con la política exterior feminista y con las políticas de 
inclusión impulsadas por el Gobierno, lo cual ha sido refrendado en 
varios espacios multilaterales. Este principio busca que la apertura 
comercial y los flujos de inversión generen beneficios que se compar-
tan de manera más amplia en la sociedad, con impactos directos en la 
autonomía económica de las mujeres y su inserción en la economía, 
en la participación de micro, pequeñas y medianas empresas, y en 
el reconocimiento de sectores tradicionalmente excluidos, como los 
pueblos originarios o las comunidades rurales.

Un primer ámbito de acción de esta agenda son las instancias de diá-
logo establecidas a nivel nacional, concebidas como mecanismos de 
articulación entre Estado, sector privado, sociedad civil y academia. 
En marzo de 2024 se realizó la primera Mesa de Comercio Inclusivo 
del Sector Público, en la que participaron representantes de ministe-
rios encargados de asuntos internacionales, MiPymes y representan-
tes de pueblos originarios. 
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Cancillería presenta la séptima versión del estudio 
Radiografía de la Mujer Exportadora.

Ese mismo año, se organizó la primera Mesa de Comercio Inclusivo 

del Sector Privado, con la presencia de micro, pequeñas y medianas 

empresas, fundaciones, asociaciones gremiales, ONGs y universida-

des. Allí se expusieron las iniciativas que Chile impulsó en la presi-

dencia pro tempore de la Alianza del Pacífico y se adelantaron los 

estudios en curso sobre comercio inclusivo, para culminar con la pre-

sentación de la Fundación Imagen de Chile de la marca Chile País de 

Mujeres, que representa la decisión de proyectar al país en el mundo 

a través del reconocimiento del aporte femenino. 

Durante 2024 estas mesas tuvieron sus segundas versiones, reu-

niendo nuevamente la mesa del sector privado con representantes 

de gremios empresariales, ONGs, academia y organizaciones civiles, 

así como la mesa del sector público, que se centró en el intercambio 

entre quienes asesoran en temáticas de género de los distintos minis-

terios. La Subrei logró institucionalizar un canal de coordinación que 

vincula a múltiples agencias en torno a un objetivo compartido: hacer 

del comercio un espacio de inclusión y equidad. Uno de los resultados 

más destacados de los esfuerzos nacionales se suscitó en la agenda 

de estudios de la Subrei, mediante la publicación de sucesivas edicio-

nes de la Radiografía de la Mujer Exportadora.

Un segundo ámbito corresponde a la modernización y negociación de 
acuerdos comerciales bilaterales y regionales, ya indicados en este 
documento, que han incorporado capítulos específicos en materia de 
género y de pequeñas y medianas empresas. La actualización en 2024 
del tratado con México es un ejemplo significativo. Esta innovación 
convierte la relación bilateral en un referente de comercio inclusivo 
en América Latina, demostrando que los compromisos de igualdad 
pueden ser parte constitutiva de los marcos normativos. 

Con Brasil, el plan de trabajo del Capítulo de MiPyme y Emprendedo-
res para el período 2024-2025 incorporó indicadores elaborados por 
la Cepal para monitorear los beneficios de los distintos capítulos del 
acuerdo, priorizando el seguimiento a los de Facilitación de Comercio 
y Género. En este marco, en 2025 se publicó el primer estudio conjun-
to Brasil-Chile para medir la participación de las empresas lideradas 
por mujeres en el comercio bilateral. 

Con Ecuador, la implementación del capítulo de género del acuerdo 
de integración comercial se inició con el taller virtual “Enfoque de gé-
nero en las estadísticas: su importancia en el comercio exterior”, que 
apuntó a la relevancia de contar con datos desagregados para medir 
la participación femenina en el comercio internacional. 

La expansión de esta perspectiva también se observa en acuerdos 
con otras regiones. Con Emiratos Árabes Unidos se firmó un acuerdo 
de asociación económica integral que incluyó un capítulo sobre co-
mercio y empoderamiento económico de las mujeres, junto al capítu-
lo de MiPyme, mientras que con la Unión Europea el Acuerdo Marco 
Avanzado, en vigor desde febrero de 2025, incorporó disposiciones 
de igualdad de género y de participación de pequeñas empresas. Es-
tos avances muestran que Chile ha transitado desde declaraciones 
generales hacia la cristalización de compromisos concretos, con me-
canismos de monitoreo y planes de acción.

En conjunto, todas estas acciones demuestran que la agenda de co-
mercio inclusivo de Subrei es una política pública consistente, con 
impactos positivos, de alcance nacional e internacional. El desafío es 
asegurar que los compromisos adquiridos se traduzcan en impactos 
concretos y sostenibles, especialmente en la vida de mujeres rurales, 
indígenas y emprendedoras de menor escala, quienes más requieren 
de políticas que combinen apertura internacional con justicia social. 
El comercio, concebido de esta manera, se convierte en una herra-
mienta efectiva para la equidad, la autonomía y la reducción de des-
igualdades estructurales.

	∙ Comercio exterior y desarrollo sostenible

La política comercial de Chile ha sido uno de los 
pilares del desarrollo económico del país, contribuyendo a su moder-
nización productiva y a su inserción internacional. Durante décadas, 
la estrategia estuvo marcada por el aprovechamiento de las venta-
jas comparativas en sectores tradicionales como la minería, la agri-
cultura y la pesca, cuyos productos encontraron en la apertura de 
mercados una vía para expandir y consolidar al país como un socio 
confiable en el comercio global. Con todo, los cambios recientes en 
la economía internacional han exigido un nuevo enfoque en la política 
comercial. Hoy, Chile busca proyectarse en el mundo como un país 
exportador comprometido con la transición ecológica y con la trans-
formación productiva.

El gobierno del presidente Boric asumió el desafío de alinear el co-
mercio exterior con los objetivos de sostenibilidad. Consciente de 
que los acuerdos comerciales, la atracción de inversiones y la par-
ticipación en foros internacionales son herramientas decisivas para 
orientar la transformación productiva, se ha impulsado una agenda 
para que la apertura comercial contribuya a la transición energética, 
la diversificación de la matriz productiva y la resiliencia económica 
y social del país. La publicación en 2025 de la Política Comercial en 
Línea con la Agenda 2030 es una expresión clara de este esfuerzo, 
mostrando cómo el comercio puede convertirse en un motor de in-
clusión, equidad y sostenibilidad.

Esta agenda considera otros documentos de análisis prospectivo que 
proyecten el rol de la política comercial hacia el año 2045. La mirada 

de largo plazo responde a la necesidad de anticiparse a las tenden-
cias globales y a los desafíos del futuro. Las tensiones geopolíticas, 
la emergencia climática, la transformación tecnológica y la reorga-
nización de las cadenas de valor obligan a pensar más allá de la co-
yuntura, definiendo lineamientos estratégicos que den coherencia a 
la acción del Estado y orienten a los actores económicos y sociales 
hacia un modelo de desarrollo sostenible y complejo. 

Para reforzar el impacto de estos procesos, la Subrei ha promovido 
un trabajo interinstitucional con agencias de Naciones Unidas, en 
particular Cepal y Unctad, bajo la coordinación de la Oficina de la 
Coordinación Residente de ONU Chile. Esta colaboración enriquece 
la agenda de comercio y sostenibilidad con análisis especializados, 
experiencias comparadas y acompañamiento técnico en la gobernan-
za interinstitucional.

La proyección de esta agenda no se limita a la elaboración de docu-
mentos estratégicos o a la reflexión de futuro. También se traduce en 
la participación de Chile en los principales foros internacionales en 
los que se define la agenda de comercio y la sostenibilidad. Un ejem-
plo es la participación de la Subrei en el Grupo de Trabajo Conjunto 
sobre Comercio y Medio Ambiente de la OCDE, donde nuestro país 
reafirmó su compromiso con la transición hacia una economía más 
verde y sostenible.

En el ámbito del diálogo multilateral, Chile ha asumido un rol activo 
en los esfuerzos que impulsa la Organización Marítima Internacional. 
La Subrei participa en la negociación y en los esfuerzos destinados 
a cumplir con los objetivos de la estrategia revisada de 2023 sobre 
los gases de efecto invernadero, que busca reducir las emisiones del 
transporte marítimo internacional. El compromiso con esta agenda 
refleja la comprensión de que el comercio exterior no puede desligar-
se de su impacto ambiental y que las rutas marítimas que conectan a 
Chile con el mundo deben ser parte de la solución climática.

Chile ha desempeñado un papel activo en la gestación de la Asocia-
ción para una Economía Verde, facilitando los diálogos con Nueva 
Zelandia y Singapur desde la conformación del Grupo de Trabajo 
Conjunto en 2024 y la acogida en Santiago de la primera reunión pre-
sencial en 2025. Nuestro país ha promovido un instrumento no vincu-
lante con cláusula evolutiva, compromisos medibles y áreas de coo-
peración como comercio verde, finanzas sostenibles e inversiones, 
asegurando avances concretos y construyendo consensos que permi-
tirán lanzar formalmente la iniciativa en los márgenes de la Cumbre 
APEC 2025.

En paralelo, la Subrei ha delineado objetivos sectoriales concretos 
que orientan su acción. Entre ellos destacan el apoyo a las estrategias 
nacionales de hidrógeno verde, litio y minerales críticos, así como el 
fomento de combustibles sostenibles para la aviación y el transporte 
marítimo internacional, acompañadas por acuerdos bilaterales como 
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el memorándum de entendimiento para establecer un Grupo de Tra-
bajo Binacional de Litio y Salares entre Chile y Argentina. 

Estas iniciativas buscan aprovechar las oportunidades que ofrecen 
sectores clave para la transición energética global, proyectando a 
Chile como un actor estratégico en cadenas de valor de futuro. No 
obstante, la visión que las sustenta no se agota en la mera expansión 
de exportaciones, sino que apunta a generar encadenamientos pro-
ductivos locales, promover empleos de calidad y asegurar beneficios 
para las distintas regiones del país.

La atracción de inversiones responsables constituye otro componen-
te esencial. Chile se ha posicionado como un destino atractivo para 
la inversión extranjera directa en sectores verdes y estratégicos, lo 
que releva la importancia de que los inversores respeten la facultad 
regulatoria del Estado y se alineen con objetivos de política pública 
vinculados a la sostenibilidad. 

La colaboración público-privada se ha reafirmado como condición 
para avanzar en esta agenda. La promoción de exportaciones soste-
nibles, la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos y medio ambiente, y la sensibilización de los sectores pro-
ductivos respecto de los desafíos del cambio climático, son parte de 

un trabajo compartido entre el Estado y los agentes económicos. La 
Subrei ha promovido, además, la conducta empresarial responsable 
como una señal de identidad de Chile en el comercio internacional, 
reforzando la idea de que la competitividad debe compatibilizarse 
con el bienestar de las personas y el medio ambiente.

El camino hacia adelante exige mantener y profundizar este esfuerzo. 
Las tendencias globales, muchas veces complejas e inciertas, pue-
den convertirse en oportunidades si Chile logra anticiparse y actuar 
con visión de Estado. La política comercial no es un ámbito aislado 
ni meramente técnico, sino un instrumento fundamental para alcan-
zar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, fortalecer la resiliencia de 
la economía, diversificar la matriz productiva y proyectar un mode-
lo de desarrollo que combine crecimiento con justicia social y res-
ponsabilidad ambiental. En esa dirección, Chile avanza hacia 2045 
con la convicción de que su política comercial puede y debe ser 
un vector de sostenibilidad, equidad y transformación estructural. 
 
 

Liderazgo de Chile en las exportaciones mundiales de 2024

1er 2do 3er
Exportador Mundial Exportador Mundial Exportador Mundial

Cobre
Cerezas frescas
Ciruelas frescas
Mejillones
Filetes de salmón
Yodo
Carbonato de Litio
Jureles
Erizos de mar congelados
Algas

Hidróxido de litio
Avellanas
Granos de avena
Bulbos de liliums
Manzanas deshidratadas
Filetes de truchas

Nueces
Duraznos frescos
Jugo de uva
Bolas de acero para
molienda de minerales
Celulosa
Frambuesas congeladas
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 E. ProChile y su aporte a las exportaciones

La Dirección General de Promoción de Expor-
taciones de Chile, ProChile, es una institución clave en la estrategia 
de internacionalización de las empresas chilenas y en la diversifica-
ción de mercados. En este período, ProChile consolidó su rol como 
organismo técnico del Estado en la promoción de bienes y servicios 
chilenos, el impulso a la internacionalización de las Pymes y la pro-
moción de una oferta exportadora con valor agregado, innovación y 
sostenibilidad.

Con 51 años de existencia, la institución cuenta con una oficina en 
cada región del país y más de 50 oficinas en 39 de los principales 
mercados del mundo. Junto a un trabajo colaborativo público-priva-
do con empresas y sus distintos gremios, ProChile se ha convertido 
en una instancia generadora de una red global de negocios.

En 2024, las exportaciones totales del país alcanzaron un valor his-
tórico de 100.163 millones de dólares (incluidos el cobre y el litio), su 
mayor valor desde que existen registros, con un crecimiento soste-
nido en sectores no tradicionales, con récords importantes en valor 
exportado y diversidad de productos y servicios. 

El dinamismo impulsado por ProChile y las instancias de promoción 
comercial tiene un foco esencial: las exportaciones no tradicionales y 
las exportaciones de servicios. 

Un total de 8.567 empresas chilenas concretaron exportaciones en 
2024, el número más alto desde que existen registros. En su conjunto, 
estas empresas generaron 1.167.527 puestos de trabajo directos y for-
males, lo que equivale al 12% de los empleos del país. 

Un total de 757 bienes lograron envíos récord en 2024. Además del 
cobre y las cerezas frescas, destacan el oro, salmones del Atlántico 
refrigerados, nuevas variedades de uvas frescas, ciruelas frescas, 
salmones del Pacífico congelados, jureles congelados, mejillones en 
conserva, kiwis frescos, nueces sin cáscara, mezclas de vinos blancos 
embotellados, nectarines frescos, cajas de cambio, leche condensa-
da, aceite de oliva, bacalao de profundidad congelado y espárragos 
congelados. 

	∙ Avances en exportación de servicios 

Chile también está logrando cifras históricas en 
servicios, un sector que sigue ganando terreno y que representa una 
industria intangible que genera altos niveles de empleo, desarrolla 
capital humano más preparado y promueve nuevas tecnologías, crea-
tividad e innovación. 

En 2024, los envíos del sector alcanzaron 2.869 millones de dólares, 
con un alza del 18% con respecto al año 2023, su valor más alto desde 
que existen registros. Un total de 76 prestaciones al exterior registró 
su máximo valor exportado en 2024. Destacan los cloud centers, el di-

95,9%
de las exportaciones del país se dirigen 
a mercados con Acuerdos Económicos 
Comerciales (AEC), como China, Estados 
Unidos, CPTPP, Unión Europea, Japón y 
MERCOSUR, por nombrar algunos.
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seño de softwares originales, la filmación de películas mediante téc-
nicas de animación, el monitoreo remoto, la prospección geológica, 
la I+D en la agronomía, el dibujo técnico de ingeniería y arquitectura, 
y la asesoría en ingeniería del medio ambiente, entre otros servicios.

Entre enero y septiembre de 2025, las exportaciones de servicios 
continuaron con cifras récord, con prestaciones al exterior por 2.317 
millones de dólares, 15% más que el mismo período del año anterior. 

	∙ Expo Osaka 2025, Japón

En 2025, ProChile coordinó la participación del 
país en la Expo Universal Osaka 2025, que se prolongó por seis meses. 
Esta actividad terminó con un balance positivo: el pabellón chileno 
superó los dos millones de visitantes japoneses e internacionales –
con un promedio cercano a doce mil visitantes diarios– y consolidó 
al país como actor relevante en este evento, que reunió a más de 160 
países y organizaciones internacionales.

Desde su apertura, el pabellón de Chile —cuya coordinación estuvo 
a cargo de Cancillería y ProChile— tuvo la participación de más de 
130 organismos públicos, privados y de la sociedad civil, entre ellos 
los dos principales gremios empresariales del país; y más de ochenta 
empresas que se involucraron en las veinte semanas temáticas dedi-
cadas a sectores estratégicos como las energías limpias, hidrógeno 
verde, la minería sustentable, turismo, innovación y tecnología, ali-

Exportaciones de servicios
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20
0

3

20
0

4

20
0

5

20
0

6

20
0

7

20
0

8

20
0

9

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23

20
24

19
8

22
4

26
2

37
4 56

3

88
2

84
2

89
6 1.1

14 1.1
68

1.1
92 1.
26

5

1.
0

54

98
1

1.
0

19 1.1
99 1.
27

9

1.
0

75 1.
37

4 1.
60

7

2.
43

2

2.
86

9

mentos como las frutas frescas, los productos del mar y carnes, y en 
áreas como industrias creativas, astronomía y resiliencia.

El pabellón de Chile fue distinguido por la Oficina Internacional de 
Exposiciones, entidad organizadora de las exposiciones universales, 
con la medalla de bronce en la categoría Desarrollo Temático para 
pabellones modulares. Este reconocimiento se suma a los obtenidos 
por Chile en otras exposiciones universales, como Shanghái 2010 y 
Milán 2015, lo que consolida la trayectoria del país en este tipo de 
eventos.

	∙ Chile Week China, un ejemplo de colaboración 
público-privada

Un ejemplo de colaboración público-priva-
da es la promoción de productos agroalimentarios en Asia, donde 
frutas, vinos y productos del mar han ganado presencia en países 
como China, Corea del Sur y Japón. Chile Week China, que en 2025 
cumplió 10 años desde su puesta en marcha, ha permitido exhibir 
la diversidad de la oferta exportable chilena y establecer vínculos 
directos con actores clave del sector exportador de Chile y de China. 

Desde 2015, al amparo de esta iniciativa, se han articulado más de 
dos mil actividades para promover los productos y servicios chilenos 
en China, en las que han participado alrededor de 3.600 empresas 
chilenas.  Dentro de estas actividades, más de la mitad corresponde 
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Pabellón de Chile en la Expo Osaka 2025.

a agendas o ruedas de negocios, que son el corazón de la labor de 
ProChile: reunir la oferta diversa de bienes y servicios que tiene Chile 
con la demanda internacional.  En esta década, Chile Week China 
ha logrado instalarse como el evento de promoción de exportaciones 
más constante y ambicioso que organiza un país latinoamericano en 
este mercado.

	∙ Enexpro 2025, diversifica tu mercado

El principal encuentro exportador del país, de 
tres días de duración, se llevó a cabo en Santiago, Antofagasta, Con-
cepción y Puerto Montt y, además de la rueda de negocios, incluyó 
visitas a terreno y acciones de networking en torno a los sectores cla-
ve de agroalimentos, minería, industria forestal, servicios acuícolas, 
logística, envases y embalajes, salud y bienestar, y soluciones para la 
defensa no bélica. Reunió a más de 600 empresas exportadoras na-
cionales y a más de 100 compradores internacionales de 27 mercados 
estratégicos de los cinco continentes. Uno de los invitados interna-
cionales destacados fue Amit Lohani, fundador y director del Forum 
of Indian Food Importers (FIFI), asociación con la que ProChile firmó 
un convenio para profundizar las relaciones comerciales entre am-
bos países. Se realizaron 2.007 reuniones efectivas, que proyectaron 
negocios por un valor cercano a los 300 millones de dólares para los 
próximos doce meses.

	∙ Apoyo a las pequeñas y medianas empresas (PYMEs)

Junto a la diversificación de bienes, productos 
y mercados, una de las prioridades de ProChile ha sido el apoyo a las 
PYMEs, debido a su aporte a la generación de empleo y al dinamismo 

Director General de ProChile, Ignacio Fernández, 
participa en Chile Week China.

de las economías regionales. Con programas de capacitación, aseso-

ría y financiamiento, se ha facilitado su acceso a mercados interna-

cionales. En 2024 ProChile trabajó con 5.656 empresas, de las cuales 

el 40% son pymes.

Estos esfuerzos también han promovido la diversificación de la oferta 

exportable y han potenciado la competitividad de las PYMEs en áreas 

como la biotecnología, la innovación, la industria creativa y los ser-

vicios digitales, entre otros. Esto refleja una matriz productiva diná-

mica, capaz de aprovechar las ventanas comerciales internacionales. 

Estos logros no son casuales. Son el resultado de una política expor-

tadora consistente. Reflejan el potencial de un país que se atreve a 

competir en productos de alta calidad y en servicios intensivos en 

conocimiento. Es también una muestra de que el apoyo de ProChile 

ha sido determinante para abrir caminos para la diversificación en 

los mercados internacionales, especialmente en la India, los países 

de ASEAN, Europa, Medio Oriente, América Latina, y la profundiza-

ción de la relación comercial con regiones interiores de China y de 

Estados Unidos.

Los ejes de comercio inclusivo, con perspectiva de género, medio 

ambiente y desarrollo sostenible, integración regional, y valor agre-

gado para el desarrollo, están plasmados en forma transversal en la 

estrategia institucional.

Los resultados muestran un modelo institucional con capacidad de 

adaptación a los desafíos del comercio internacional, basado fuerte-

mente en la colaboración público–privada.
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5. El liderazgo ambiental de Chile 
en la política exterior contemporánea

En las últimas décadas, la política exterior chi-
lena ha experimentado una transformación profunda al integrar la 
sostenibilidad ambiental como eje transversal y estratégico de su ac-
cionar internacional. Esta redefinición responde a la triple crisis pla-
netaria del cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la conta-
minación, que pone a prueba la gobernanza global y exige respuestas 
colectivas y eficaces. Ante estos retos, la acción exterior de Chile se 
ha enfocado en la construcción de consensos multilaterales, el forta-
lecimiento de alianzas climáticas y la promoción de modelos de de-
sarrollo que integren la justicia ambiental y climática como principios 
fundamentales.

La relevancia de este enfoque radica no solo en la alta vulnerabilidad 
de Chile frente al cambio climático, sino también en su convicción de 
que la protección ambiental y la transición hacia economías bajas en 
carbono son condiciones esenciales para el bienestar, la estabilidad 
regional y su proyección internacional.

La participación de Chile en foros ambientales globales y regionales 
se ha caracterizado por un enfoque sistemático que sitúa la evidencia 
científica, la innovación y la cooperación internacional en el centro de 
la toma de decisiones. En esta línea, la diplomacia climática, la pro-
tección oceánica y la gobernanza antártica se han consolidado como 
instrumentos clave para promover un desarrollo sostenible, resiliente 
y equitativo.

A. El rol de Chile frente a la emergencia climática 
global

El carácter multidimensional y global de la cri-
sis ambiental ha colocado a Chile en una posición de particular res-
ponsabilidad y vulnerabilidad. La diversidad geográfica del país, que 
abarca desde el desierto más árido del mundo hasta los ecosistemas 
antárticos, lo expone a impactos severos como sequías prolongadas, 
retroceso de glaciares, incendios forestales, acidificación oceánica y 
pérdida acelerada de biodiversidad. Esta condición ha transformado 
la agenda ambiental en una prioridad de la política exterior.

Entre 2022 y 2025, Chile ha fortalecido una diplomacia ambiental 
enfocada en articular respuestas internacionales basadas en la jus-
ticia climática, la evidencia científica y la cooperación multilateral, 
reconociendo la interdependencia entre desarrollo económico y sos-
tenibilidad. Esta visión se ha materializado mediante el liderazgo en 
propuestas de financiamiento climático, en la promoción de la inclu-
sión de los océanos dentro de la gobernanza ambiental global y en 
la promoción de estándares más ambiciosos de mitigación y adapta-
ción. Iniciativas como el trabajo conjunto con Alemania que impulsó 
la creación del Fondo de Pérdidas y Daños en la COP27 y la candida-
tura de Valparaíso para albergar la Secretaría del Acuerdo sobre la 
Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad Marina más allá 
de las Jurisdicciones Nacionales (conocido como BBNJ por su sigla 
en inglés) dan cuenta de una diplomacia proactiva, capaz de generar 
alianzas y construir consensos.

En el ámbito nacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores, junto 
con el Ministerio del Medio Ambiente, colidera el proceso de actuali-
zación de los Informes de Contribución Nacionalmente Determinada 
(NDC), con metas y compromisos para 2035. Desde la ratificación del 
Acuerdo de París en 2015, Chile mantiene una tradición de respon-
sabilidad al presentar estos informes. En 2022 presentó un robusto 
NDC enfocado en la reducción de emisiones de metano, la transición 
justa y la gobernanza climática nacional a través de la Ley Marco de 
Cambio Climático. 

En 2025, Chile dio un nuevo paso al actualizar sus NDC ante la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el 
Acuerdo de París. En junio de ese año, el Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático aprobó el proyecto definitivo 
de la NDC 2025-2035, que define una hoja de ruta para la próxima dé-
cada con el propósito de alcanzar la carbono neutralidad y fortalecer 
la resiliencia del país. Este nuevo compromiso incorporó un enfoque 
inclusivo que otorga un papel central a los gobiernos regionales y lo-
cales, y refuerza la colaboración público-privada como motor de la 
acción climática. 

Ejes temáticos de la NDC 2025
Principales componentes del compromiso actualizado

Mitigación

Reducción de emisiones de metano, 
descarbonización, eficiencia 
energética.

Adaptación

Gestión de recursos hídricos, 
infraestructura resiliente, 

protección costera.

Transición justa y gobernanza:

Enfoque territorial, participación regional, 
innovación verde.
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Chile lanza la NDC y Estrategia Nacional de 
Transición Socioecológica Justa de cara a la COP30.

Este avance fue presentado por Chile en la COP30, celebrada en 
noviembre de 2025 en Belém do Pará, como una reafirmación de su 
compromiso con una acción climática ambiciosa, justa e inclusiva. De 
esta manera, el país ha buscado alinear su política exterior con los 
compromisos asumidos a nivel nacional, fortaleciendo su credibilidad 
y su capacidad de incidencia en el ámbito de la gobernanza ambiental 
y el desarrollo sostenible.

B. Liderazgo de Chile en foros internacionales

En el escenario internacional, Chile ha logrado 
consolidar una imagen de liderazgo serio y responsable en la protec-
ción del medio ambiente. Nuestra presencia activa en los principales 
foros multilaterales se ha traducido en la coordinación de posiciones 
comunes, la promoción de nuevas alianzas y el impulso de instrumen-
tos innovadores en materia de cambio climático y biodiversidad.

Entre los hitos más relevantes durante este período destaca la presi-
dencia de Chile de la Asociación Independiente de América Latina y 
el Caribe, asumida en 2025, y la copresidencia de la iniciativa inter-
nacional Climate Club, impulsada junto a Alemania. Ambas instancias 
han sido fundamentales para avanzar en las medidas necesarias para 
enfrentar la crisis climática, a través de la promoción de mecanismos 
de transición justa, el establecimiento de estándares comunes de des-

carbonización industrial y la facilitación del acceso a financiamiento 
climático para países en desarrollo, y reflejan el liderazgo ejercido por 
Chile en instancias internacionales.

La capacidad de Chile para posicionarse como referente en materia 
ambiental también se ha reflejado en su proyección regional. La mo-
dernización del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea, la coo-
peración en hidrógeno verde y energías renovables, y la promoción 
de alianzas estratégicas en América Latina y el Caribe constituyen 
ejemplos tangibles de una diplomacia ambiental innovadora y com-
prometida con la integración regional y la acción global.

	∙ Chile en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (COP)

La participación de Chile en las COP es uno de 
los principales ejes de su diplomacia ambiental. A través de una ac-
ción exterior basada en la ciencia, la cooperación y la justicia climáti-
ca, el país ha promovido acuerdos, alianzas e iniciativas que fortale-
cen la respuesta global frente al cambio climático.

Durante la COP27 en Egipto (2022), Chile y Alemania impulsaron la 
creación del Fondo de Pérdidas y Daños, un hito largamente poster-
gado que permite canalizar recursos hacia los países más vulnerables 

Chile lidera junto a Canadá el Diálogo anual sobre 
Océano y Cambio Climático en reunión de los 

Órganos Subsidiarios ante la CMNUCC.

frente al cambio climático. Durante la misma cumbre, Chile firmó la 
iniciativa Ambition on Melting Ice junto a Islandia y lideró la creación 
del Grupo de Alto Nivel AMI, destinado a sensibilizar sobre los impac-
tos del derretimiento de la criósfera y el aumento del nivel del mar. 
Con ello, el país fortaleció la integración de la ciencia en la toma de 
decisiones internacionales, contribuyó a enriquecer el debate multi-
lateral en torno a la justicia climática y fomentó la protección de los 
sectores más expuestos.

En la COP28, celebrada en Dubái (2023), Chile consolidó su liderazgo 
a través de un pabellón propio en la Zona Azul, visibilizando su por-
tafolio de políticas climáticas, experiencias en energías renovables y 
avances en la integración de temas oceánicos en la agenda global. 

La COP29, realizada en Bakú en 2024, permitió al país reforzar su ac-
ción en materia de financiamiento climático, respaldando la meta de 
movilizar 300 mil millones de dólares anuales desde 2035 en apoyo a 
los países en desarrollo. Además, impulsó la continuidad del plan de 
acción de género por diez años, promovió una iniciativa regional para 
reducir emisiones de metano en rellenos sanitarios y, junto a Alema-
nia, lideró la segunda reunión del Club del Clima, donde se presen-
tó la Global Matchmaking Platform, destinada a facilitar el acceso a 
recursos técnicos y financieros para avanzar en la descarbonización 
industrial y fortalecer las políticas climáticas a nivel global.

En continuidad con este liderazgo, Chile tuvo una participación ac-

tiva en la COP30 de Brasil, involucrándose en negociaciones clave 

sobre mitigación, adaptación, género, transferencia tecnológica y 

transición justa. Durante la conferencia el país presentó formalmente 

su Contribución Determinada a Nivel Nacional y contó con un pabe-

llón donde se resaltaron las iniciativas públicas y privadas en materia 

de acción climática, reafirmando su compromiso con una diplomacia 

ambiental de alto impacto. De este modo, el país reafirmó su rol como 

un actor fundamental en la lucha global contra el cambio climático y 

en la promoción de un futuro resiliente y sostenible.

	∙ Chile y la gobernanza oceánica

El liderazgo de Chile en asuntos oceánicos se 

ha expresado tanto a nivel regional como global, sobre la base del 

reconocimiento de la interconexión entre océanos sanos, clima es-

table y bienestar social. Chile ha sido actor protagónico en la nego-

ciación y reciente adopción del Acuerdo relativo a la Conservación 

y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica Marina en Áreas Fuera 

de la Jurisdicción Nacional (BBNJ). La candidatura para albergar la 

Secretaría del BBNJ en Valparaíso constituye una expresión concre-

ta del compromiso chileno con la gobernanza marina y el multilate-

ralismo efectivo.
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La política exterior oceánica de Chile se ha enfocado en tres ejes 
principales: conservación, uso sostenible y gobernanza basada en la 
ciencia. Entre los logros recientes, destaca la creación y consolida-
ción de una serie de áreas marinas protegidas, que han posicionado a 
Chile como referente internacional en conservación marina, con más 
de un 40% de su zona económica exclusiva bajo algún régimen de 
protección. Este liderazgo ha sido reconocido en foros como la Our 
Ocean Conference y el High Level Panel for a Sustainable Ocean Eco-
nomy, donde el país ha promovido la necesidad de integrar la salud 
de los océanos en las discusiones sobre cambio climático, seguridad 
alimentaria y desarrollo económico sostenible.

En el impulso global por la conservación oceánica, Chile ha asumido 
un rol de liderazgo en la implementación temprana del BBNJ, desta-
cando su propuesta de crear un área marina protegida en la cordillera 
de Nazca y Salas y Gómez, una de las zonas de mayor biodiversidad 
en alta mar. En 2025, el país lideró el primer taller de la iniciativa BBNJ 
First Movers en Nueva York, convocando a actores clave y presen-
tando propuestas concretas, reafirmando su compromiso con la pro-
tección del 30% del océano al 2030 y su liderazgo en la gobernanza 
oceánica internacional.

En 2024, Chile organizó en Rapa Nui la Cumbre de Líderes del Pací-
fico por la Protección de los Océanos, que reunió a científicos y au-
toridades de la región para debatir estrategias efectivas e inclusivas 
frente a la contaminación marina por plásticos y microplásticos.

Chile también ha jugado un papel relevante en la negociación del 
Instrumento Internacional sobre Plásticos, impulsando medidas con-
cretas para abordar la contaminación por plásticos en los océanos y 
la protección de la biodiversidad marina. El enfoque chileno subraya 
la importancia de soluciones basadas en la naturaleza, la innovación 
tecnológica y la cooperación científico-técnica.

	∙ Compromiso con la gobernanza ambiental

Nuestra diplomacia ha consolidado la gober-
nanza ambiental como una prioridad transversal, integrando la sos-
tenibilidad y la justicia climática en acuerdos bilaterales, regionales 
y multilaterales. La modernización del Acuerdo de Asociación con la 
Unión Europea incluyó por primera vez un capítulo específico sobre 
desarrollo sostenible, sentando un precedente para futuras negocia-
ciones comerciales. La cooperación bilateral con países líderes en 

Chile un País Oceánico

43% ZEE
bajo alguna 
protección oceánica

27 de kms2

de área de responsabilidad de 
búsqueda y salvamento marítimo

millones

4000kms
de costa

Chile es líder regional
en ratificar el Tratado de Alta Mar, el segundo 
del mundo

Presidente Boric firma acuerdo para conservación de 
la biodiversidad marina (BBNJ).
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Chile apuesta para que Valparaíso se transforme en la 
sede de la Secretaría del BBNJ.

transición energética y economía circular, como Alemania, Canadá y 
Japón, se ha materializado en iniciativas concretas de financiamien-
to, transferencia tecnológica y desarrollo de capacidades.

El Acuerdo de Escazú es el primer tratado regional ambiental de Amé-
rica Latina y el Caribe, y el primero en el mundo en proteger a las per-
sonas que defienden los derechos humanos en asuntos ambientales. 
Chile ratificó el Acuerdo en 2022 y, ese mismo año, colideró (junto a 
Ecuador y San Cristóbal y Nieves) el grupo de trabajo sobre defen-
sores de derechos humanos en asuntos ambientales, que elaboró un 
plan de acción para implementar el artículo 9 del Acuerdo. Este plan 
fue aprobado en la COP3 (en abril de 2024) y tiene como objetivo su 
implementación hasta 2030. El plan establece actividades con plazos 
específicos y será evaluado en los Foros y Conferencias de las Partes 
entre 2025 y 2030. Los Estados parte ejecutarán algunas acciones 
nacionales, además de las actividades programadas a nivel regional.

Chile participó en el Tercer Foro de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos Ambientales en San Cristóbal y Nieves, en abril de 2025, 
exponiendo sobre los avances alcanzados en el grupo de trabajo.

En la Quinta Asamblea de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEA5), realizada en 2022 en Nairobi, Chile co-patrocinó la resolu-
ción que mandata el inicio del proceso de negociación de un acuerdo 
vinculante sobre contaminación por plásticos y promovió la adopción 
de definiciones clave sobre soluciones basadas en la naturaleza.

La activa participación de Chile en iniciativas como el Acuerdo de Es-
cazú, la negociación de un instrumento vinculante sobre contamina-
ción por plásticos en la UNEA y la promoción de soluciones basadas 
en la naturaleza refleja una política exterior ambiental consistente y 
de largo aliento. Estos avances dan cuenta de una estrategia de Es-
tado que trasciende los gobiernos y orienta la acción internacional 
hacia el fortalecimiento de la resiliencia institucional, la integración 
de la ciencia en la toma de decisiones y la construcción de alianzas 
estratégicas para enfrentar la triple crisis planetaria.

	∙ Protección de la biodiversidad y los ecosistemas

El compromiso de Chile con la protección de 
la biodiversidad y los ecosistemas ha sido una piedra angular de su 
política exterior en la última década. El país ha avanzado en la adop-
ción de estándares internacionales de conservación, posicionándose 
como referente regional y global en áreas protegidas, conservación 
marina y restauración ecológica. La Estrategia Nacional de Biodiversi-
dad 2017-2030 ha orientado la acción nacional e internacional, permi-
tiendo asumir metas ambiciosas, como la protección del 30% de los 
ecosistemas terrestres y marinos hacia 2030, en consonancia con el 
Marco Global para la Biodiversidad de Kunming-Montreal adoptado 
en la COP15.

La consolidación de más de 1,3 millones de km² de áreas marinas pro-
tegidas —equivalentes a cerca del 43% de la zona económica exclusi-
va— representa un logro ampliamente reconocido a nivel internacio-
nal, porque supera con creces la ambición 30x30. Esta política se ha 
complementado con la promoción de sistemas de gobernanza parti-
cipativa en territorios insulares y el fomento de la investigación cien-
tífica para una gestión adaptativa y sostenible. A nivel continental, 
Chile ha fortalecido la protección de ecosistemas vulnerables como 
bosques nativos, humedales y glaciares, mediante una articulación 
efectiva entre el Estado, comunidades locales y actores privados.

La designación de Valdivia como Ciudad Humedal, de hecho, consti-
tuyó un hito significativo para Chile, al reconocer el valor ecológico y 
cultural de uno de sus territorios más emblemáticos. Esta distinción, 
otorgada en el marco de la Red Internacional de Ciudades Humedal, 
posiciona a Valdivia como referente en la gestión sostenible de los 
ecosistemas acuáticos urbanos y en la integración entre desarrollo 
local y conservación ambiental.

Asimismo, ha liderado medidas de conservación en la Antártica, for-
taleciendo el seguimiento de las pesquerías y promoviendo la crea-
ción de áreas marinas protegidas en la Comisión para la Conserva-
ción de los Recursos Vivos Marinos Antárticos. En su reunión de 2024, 
Chile y Argentina presentaron nuevamente la propuesta de área mari-
na protegida en el Dominio 1, armonizada con la pesquería de krill en 
la península antártica y en las islas Orcadas del Sur.

Chile también ha impulsado decididamente la agenda internacional 
contra la contaminación por plásticos, apoyando la elaboración de un 
instrumento jurídicamente vinculante bajo el auspicio de las Nacio-
nes Unidas, que incorpore el enfoque de ciclo de vida y la responsabi-
lidad extendida del productor.

Su política exterior en biodiversidad se sustenta en una visión inte-
gral que articula conservación, desarrollo sostenible, inclusión social 
y justicia ambiental. Este enfoque ha favorecido la implementación de 
mecanismos innovadores de financiamiento, como el canje de deuda 
por naturaleza y la emisión de bonos verdes, junto con el fortaleci-
miento de capacidades institucionales para cumplir eficazmente los 
compromisos internacionales. El reconocimiento de la comunidad in-
ternacional confirma la coherencia entre la política interna y la acción 
multilateral de Chile.

C. Diplomacia climática y transición energética

La política exterior ambiental no es una inicia-
tiva aislada, sino una estrategia que posiciona la sostenibilidad am-
biental y la justicia climática como ejes fundamentales de la política 
exterior de Chile. El Ministerio de Relaciones Exteriores ha dado es-
pecial importancia a promover al país como un actor comprometido 
con las energías limpias.
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Chile está comprometido con la 
protección de la biodiversidad.
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En la transición energética mundial, el hidrógeno verde ha emergido 
como un elemento fundamental para impulsar la descarbonización y 
fomentar un desarrollo sostenible. El Ministerio de Relaciones Exte-
riores ha asumido un papel clave en la proyección internacional de 
esta fuente energética, participando de manera activa en la ejecu-
ción del Plan de Acción de Hidrógeno Verde 2023-2030, que tiene por 
objetivo alcanzar el compromiso internacional de Chile por lograr la 
carbono neutralidad al 2050.

En esta línea, cabe destacar que Chile fue sede de la quinta edición 
del Green Hydrogen Day en octubre de 2023, un espacio que reunió 
a actores del sector público y privado para analizar los avances y 
desafíos en la economía del hidrógeno. También resalta la participa-
ción nacional en el World Hydrogen Summit 2024, el evento mundial 
más grande y de mayor importancia sobre el hidrógeno y su cadena 
de valor. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha respaldado la suscripción 
e implementación de diversos instrumentos de cooperación interna-
cional en la materia, como parte del Plan de Acción de Hidrógeno 

Verde 2023-2030. Entre ellos están la firma de memorandos de en-
tendimiento entre el Ministerio de Energía y el Puerto de Hamburgo 
en agosto de 2022, así como la renovación de un acuerdo similar con 
el Puerto de Rotterdam en marzo de 2023. Estas iniciativas refuerzan 
el compromiso de Chile por posicionarse como uno de los principales 
exportadores de energías renovables a nivel global para 2030.

Además, bajo la presidencia de Brasil en el G20, Chile fue invitado a 
integrar el Grupo de Transiciones Energéticas, lo que le permite parti-
cipar en debates estratégicos sobre hidrógeno verde y energías reno-
vables, consolidando su liderazgo regional y mundial en esta materia.

D. Cooperación climática en el Pacífico: Foro de las 
Islas del Pacífico (PIF)

La cooperación climática en el ámbito del Pací-
fico ha adquirido creciente relevancia para la política exterior chilena, 
especialmente a través de su participación como Estado Observador 
en el Foro de las Islas del Pacífico (PIF). Este espacio ha facilitado una 
colaboración más estrecha con los países insulares mediante el inter-

La designación de Valdivia como Ciudad Humedal 
constituye un hito significativo para Chile.
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cambio de experiencias en adaptación, gestión de desastres, conser-
vación oceánica y financiamiento climático.

En el PIF, Chile ha impulsado el fortalecimiento de capacidades en 
monitoreo y alerta temprana de eventos extremos, así como la trans-
ferencia de tecnologías para la gestión sostenible de los recursos 
marinos. La cooperación científica y la diplomacia climática han 
sido ejes fundamentales de esta relación, reflejándose en seminarios 
conjuntos, proyectos de investigación sobre resiliencia comunitaria 
y acuerdos bilaterales en educación ambiental y gestión de riesgos.

La participación en el PIF ha permitido a Chile visibilizar la vulnerabi-
lidad compartida de los Estados insulares y costeros frente al cambio 
climático, abogando por la incorporación de los intereses del Pacífico 
Sur en las negociaciones internacionales. El fortalecimiento de estos 
vínculos también se expresa en el respaldo a las demandas de justicia 
climática y financiamiento internacional adecuado, reconociendo los 
desafíos específicos que enfrentan estos países en materia de migra-
ciones, seguridad alimentaria y pérdida territorial por el aumento del 
nivel del mar.

Este acercamiento ha posicionado a Chile como un puente entre Sud-
américa y Oceanía, aportando capacidades en monitoreo satelital, 
sistemas de alerta y gestión integrada de zonas costeras. La coopera-
ción climática en el Pacífico refuerza así la proyección internacional 
de Chile como un actor constructivo, comprometido con la resiliencia 
y la justicia ambiental a nivel regional y global.
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Chile es un país con proyección antártica, sus-
tentada en su singular posición geográfica, en una historia marcada 
por la presencia y exploración en las zonas australes y en el desarro-
llo constante de actividades científicas, logísticas y educativas que 
consolidan su rol como puerta de entrada natural hacia el continente 
blanco. Nuestra vocación antártica tiene más de cien años de desa-
rrollo y ha evolucionado para adaptarse a los nuevos desafíos que han 
surgido a lo largo del tiempo.   

Chile es uno de los doce signatarios originales del Tratado Antárti-
co de 1959 y ha suscrito todos los demás acuerdos conexos que en 
conjunto conforman el Sistema del Tratado Antártico (STA). El STA 
provee un marco normativo que regula la actividad internacional en la 
Antártica y, al mismo tiempo, contiene disposiciones que se vinculan 
directamente con los objetivos de Chile en materia de cooperación y 
presencia en el continente austral.

A nivel científico, nuestro país ha desarrollado un robusto programa 
de investigación antártica que nos sitúa como referente internacional. 
El éxito de este esfuerzo científico ha sido posible por la colaboración 
internacional sostenida, que nos ha permitido proyectarlo más allá de 
nuestras fronteras.

El futuro de la Antártica exige cooperación efectiva entre Estados. 
Chile reafirma su compromiso con la cooperación internacional y con 
la producción de conocimiento científico, articulando ciencia, diplo-
macia y el Sistema del Tratado Antártico para la conservación y el 
cuidado del medio ambiente antártico.

La política antártica nacional, cuya conducción corresponde a la Can-
cillería, tiene como propósito asegurar una presencia efectiva y pro-
teger los derechos soberanos del país en el marco del STA. Durante el 
gobierno del presidente Boric, se avanzó en este objetivo a través del 
fortalecimiento de la institucionalidad y la consolidación de la coope-
ración internacional.

6. Antártica: desafíos y oportunidades 
en la política exterior chilena

La política exterior antártica también ha priorizado la promoción de 
la Región de Magallanes y la Antártica Chilena como polo estratégico 
y puerta de entrada al continente blanco, incentivando la inversión 
en infraestructura científica, logística y tecnológica. El desarrollo del 
Centro Antártico Internacional es un paso relevante para la consoli-
dación de Punta Arenas como plataforma regional para la investiga-
ción y cooperación internacional en la Antártica.

A nivel internacional, Chile ha fortalecido sus vínculos bilaterales con 
otras partes consultivas del Tratado Antártico, impulsando la coope-
ración en materia científica, el intercambio de información y el de-
sarrollo conjunto de proyectos orientados a la protección ambiental. 
Entre las prioridades destaca la promoción de la propuesta conjun-
ta chileno-argentina para establecer un área marina protegida en el 
Dominio 1, bajo la Convención para la Conservación de los Recursos 
Vivos Marinos Antárticos. Esta iniciativa busca preservar hábitats vul-
nerables frente a las amenazas derivadas del cambio climático y la 
presión sobre los recursos marinos, constituyendo una de las apues-
tas más ambiciosas de la diplomacia ambiental antártica chilena.

A. Diplomacia antártica y liderazgos internacionales

En el ámbito bilateral, Chile ha suscrito una se-
rie de acuerdos en materia antártica con Finlandia, Turquía, Francia, 
Reino Unido, China, España, el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, Nueva Zelandia, India, entre otros. Además, en noviembre 
de 2024 se suscribió por primera vez un acuerdo gubernamental en 
cooperación polar con Estonia. Cabe destacar que los acuerdos con 
Estonia y Nueva Zelandia, a propuesta de Chile, incorporan por pri-
mera vez la perspectiva de género en convenios polares.

Chile ha ejercido una diplomacia antártica activa en el fortalecimien-
to del STA, en las reuniones consultivas del Tratado Antártico y en la 
Comisión de la Convención para la Conservación de los Recursos Vi-
vos Marinos Antárticos (CCRVMA). En ellas ha promovido soluciones 

Estación Científica Glaciar Unión.
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Presidente Boric y Secretario General de la ONU 
visitan Territorio Chileno Antártico.

Chile reafirma su compromiso con la Antártica en 
la V Reunión de la Sección Nacional del Sistema del 

Tratado Antártico.

cooperativas para los desafíos emergentes. El liderazgo chileno se ha 
expresado tanto en la capacidad de articular posiciones comunes con 
otros Estados consultivos como en la postulación de representantes 
nacionales a cargos clave en la institucionalidad antártica. 

Lo anterior se ha visto reflejado en la elección del Embajador Fran-
cisco Berguño como secretario ejecutivo de la Secretaría del Tratado 
Antártico para el período 2025-2029, lo que constituyó una muestra 
del compromiso de Chile con la gobernanza internacional y la pro-
moción de un enfoque basado en la ciencia, la cooperación y la paz. 
En 2022, el doctor Marcelo Leppe fue elegido por unanimidad vice-
presidente del Comité Científico de Investigación Antártica; en 2023, 
Wendy Rubio fue elegida vicepresidenta del Consejo de Administra-
dores de Programas Antárticos Nacionales, y el doctor César Cárde-
nas asumió la presidencia del Comité Científico de la CCRVMA. Estas 
designaciones reflejan el reconocimiento internacional a la trayecto-
ria chilena en materia antártica.

Por otra parte, la apertura de Chile a la cooperación con los países 
árticos refleja una visión prospectiva y sistémica de los desafíos po-
lares, ampliando las oportunidades para el intercambio científico y 
explorando futuras candidaturas a instancias internacionales como el 
Consejo Ártico. Esta estrategia reafirma la voluntad de Chile de con-

tribuir activamente a la gobernanza global de los polos y de consoli-
dar su papel como país de tradición y vocación antártica.

B. Visitas a la Antártica y proyección internacional de 
Punta Arenas

La presencia efectiva de Chile en la Antártica ha 
sido reforzada por una política activa de visitas oficiales y expedicio-
nes científicas, que subrayan la continuidad de la ocupación chile-
na y proyectan a la región de Magallanes —y especialmente a Punta 
Arenas— como una plataforma logística y científica de relevancia 
hemisférica. Durante su mandato, el Presidente Gabriel Boric visitó 
tres veces la Antártica, visibilizando el compromiso nacional con la 
protección del continente blanco, el desarrollo de la ciencia en este 
lugar del mundo y el interés estratégico del país en la Antártica.

En noviembre de 2023 el mandatario efectuó una visita acompañado 
por el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, para 
relevar el papel que la Antártica juega en la agenda global. Ambos hi-
cieron un llamado a la comunidad internacional para reforzar la lucha 
contra el cambio climático. Desde el extremo sur del mundo, se des-
tacó la urgencia de proteger los ecosistemas antárticos, esenciales 
para la estabilidad climática del planeta, y la necesidad de fortalecer 
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Operación Estrella Polar III concreta con éxito histórica 
visita del Presidente de la República, Gabriel Boric, 

 y su comitiva al Polo Sur.

Operación Estrella Polar III concreta con éxito histórica 
visita del Presidente de la República, Gabriel Boric, y su 

comitiva al Polo Sur.

la cooperación internacional para enfrentar los desafíos medioam-
bientales que afectan tanto a la Antártica como al resto del mundo.

Durante su visita más reciente en la Operación Estrella Polar III, se 
alcanzó un hito histórico para Chile y para la región: el presidente Ga-
briel Boric, acompañado por la subsecretaria de la Fuente, se convir-
tió en el primer mandatario sudamericano en visitar el Polo Sur. Esta 
expedición reafirmó el compromiso del país con la investigación cien-
tífica y puso de relieve su capacidad logística y operativa en una de 
las zonas más extremas y remotas del planeta. En esta misión conflu-
yeron la ciencia, la diplomacia y la estrategia nacional en la Antártica, 
triple sustento para la proyección del liderazgo de Chile en el ámbito 
polar, el fortalecimiento de la cooperación con socios internacionales 
y la consolidación de su presencia en el continente blanco como un 
país comprometido con la sostenibilidad, la investigación de frontera 
y la preservación de la paz.

C. Ciencia Antártica: un instrumento de política 
exterior

La investigación científica desarrollada por Chi-
le en la Antártica goza de amplio reconocimiento internacional por 
su contribución clave en la generación de conocimiento para en-

frentar desafíos globales, como el cambio climático, la conservación 
de la biodiversidad y el entendimiento de los ecosistemas polares. 
El Instituto Antártico Chileno (Inach) cumplió 60 años de trayectoria 
en 2024, consolidándose como referente en el desarrollo de la cien-
cia antártica y la generación de conocimiento sobre los efectos del 
cambio climático, la biodiversidad y la dinámica de los ecosistemas 
polares.

El Inach, mediante su Programa Nacional de Ciencia Antártica (Pro-
cien), ha llevado a cabo esfuerzos para investigar y entregar solu-
ciones globales desde el continente blanco. Dicho programa cuenta 
con 89 proyectos financiados principalmente por Inach y la Agencia 
Nacional de Investigación y Desarrollo. Reúne a 465 investigadoras 
e investigadores y a 33 instituciones nacionales distribuidas desde 
Antofagasta a Puerto Williams, lo que reafirma el carácter descen-
tralizado, inclusivo y colaborativo de la diplomacia científica chilena 
en la Antártica. Este programa ha promovido una agenda científica 
robusta que abarca temas estratégicos como el cambio climático y 
la biodiversidad. 

Este esfuerzo científico ha trascendido las fronteras nacionales y ha 
consolidado a Chile como un polo de colaboración internacional en 
materia antártica. Cada año, Procien recibe a profesionales prove-
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Ciencia Antártica.
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La Feria Antártica Escolar es una iniciativa organizada por 
el Instituto Antártico Chileno.

nientes de distintos países —Alemania, Arabia Saudita, Argentina, 
Australia, Canadá, China, Estados Unidos, Francia, India, Japón, 
Noruega, entre muchos otros—, lo que refleja el alto nivel de reco-
nocimiento y confianza que suscitan la infraestructura, la capacidad 
logística y el compromiso científico del país. El Inach también se ha 
propuesto potenciar la investigación científica chilena que se realiza 
en la Antártica a través de su vinculación con importantes programas 
antárticos de otros países. Durante 2022 y 2025 participó en proyec-
tos con países como Argentina, China y Corea, entre otros. 

El futuro de la Antártica depende de la capacidad de los Estados para co-
laborar de manera efectiva, y Chile está liderando ese esfuerzo. En agosto 
de 2024, nuestro país fue anfitrión de la mayor conferencia internacional 
en ciencia antártica. La organización de la XI Conferencia Abierta del Co-
mité Científico para la Investigación Antártica consolidó a Chile como un 
centro neurálgico para la ciencia polar. El evento reunió a más de 1.400 
personas y la presentación de 1.600 ponencias científicas provenientes de 
55 países, y reafirmó el firme compromiso nacional con la cooperación 
internacional y la producción de conocimiento científico en la Antártica. 

El posicionamiento de Chile como actor relevante en la ciencia antártica 
ha permitido sustentar su participación activa en la toma de decisiones del 
STA y en la defensa de la protección del medio ambiente antártico. El en-
foque chileno privilegia la generación de evidencia y la cooperación, evita 
enfoques unilaterales y promueve la construcción colectiva de soluciones.

D. Protección y promoción del medio ambiente 
antártico

La vocación de Chile por la protección del me-
dio ambiente antártico se expresa tanto en su activa participación en 
los principales instrumentos internacionales como en la adopción de 
medidas nacionales orientadas a la conservación y uso racional de 
los recursos. Preservar, proteger y conservar el ecosistema antárti-
co ha sido una prioridad histórica para el país, y durante el periodo 
2022–2025 este compromiso se ha profundizado mediante acciones 
concretas en los planos científico, diplomático y normativo.

En el plano multilateral, Chile ha tenido un papel protagónico en la 
defensa del Protocolo de Madrid sobre Protección del Medio Am-
biente Antártico y en la promoción de la investigación sobre los efec-
tos del cambio climático en la región. Un ejemplo emblemático de 
este liderazgo es la ya señalada propuesta conjunta con Argentina 
para la creación de un área marina protegida en el Dominio 1.

La biodiversidad antártica, tan frágil como valiosa, enfrenta hoy ame-
nazas crecientes producto del cambio climático y de las actividades 
humanas. La Antártica, en su rol de barómetro climático del planeta, 
evidencia transformaciones profundas: el retroceso acelerado de gla-
ciares, la expansión inusual de vegetación en la península y el avance 
de especies invasoras que alteran ecosistemas únicos. Consciente 

de estos desafíos, Chile ha priorizado investigaciones de vanguardia 
para entender estos procesos y generar soluciones de mitigación y 
adaptación.

El compromiso de Chile con la protección del medio ambiente antár-
tico es integral, sostenido y estratégico. A través de la articulación 
entre ciencia, diplomacia y normativa, el país reafirma su rol como 
garante de la conservación del continente blanco, contribuye a la go-
bernanza global frente a la crisis climática y promueve una política 
exterior coherente con la sostenibilidad planetaria.

E. Más mujeres en la ciencia antártica: perspectiva de 
género en la política exterior

La incorporación de la perspectiva de género 
en la política antártica nacional representa un avance relevante para 
la diplomacia exterior de Chile, alineándose con los estándares in-
ternacionales sobre igualdad y no discriminación. Durante el perio-
do reciente y en concordancia con la política exterior feminista, el 
Inach ha promovido activamente la participación de mujeres en la 
investigación y gestión antártica.

En la práctica, esto se ha traducido en un aumento significativo de 
mujeres líderes en expediciones científicas, en la gestión de progra-
mas logísticos y en la toma de decisiones sobre asuntos antárticos. 
En 2023, casi la mitad de los proyectos de Procien fueron liderados 
por investigadoras; y en 2024, un 53,8% fueron encabezados por 
mujeres. En 2024 se concretó la meta propuesta en 2020 por el In-
ach de alcanzar el 50% de participación femenina en una Expedición 
Científica Antártica, cuando las mujeres contratadas para labores 
logísticas superaron a la cantidad de hombres. Estos cambios no 
ocurrieron por casualidad: se lograron gracias a políticas que exi-
gen la inclusión de investigadoras en los proyectos financiados y 
programas de sensibilización diseñados para derribar barreras es-
tructurales.

F. Punta Arenas: puerta de entrada a la Antártica

La política exterior de Chile ha priorizado la pro-
moción de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena como 
polo estratégico y puerta de entrada natural al continente blanco. 
Punta Arenas ha consolidado su rol como plataforma científica y lo-
gística, lo que fortalece el posicionamiento internacional del país en 
los asuntos antárticos.

Durante el mandato del presidente Gabriel Boric, se ha respaldado 
decididamente el desarrollo del Centro Antártico Internacional (CAI), 
iniciativa emblemática que busca posicionar a Punta Arenas como 
epicentro global en temas antárticos. El CAI aspira a convertirse en 
un espacio de convergencia para la ciencia de vanguardia, la coopera-
ción internacional y la educación ciudadana, facilitando la interacción 
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entre investigadores, tomadores de decisiones y la comunidad local. 
Se proyecta como una infraestructura clave para la coordinación de 
operaciones científicas y logísticas de alto nivel, tanto para Chile 
como para otros países que integran el Sistema del Tratado Antártico.

La convergencia de capacidades logísticas, científicas y diplomáticas 
en Magallanes ha potenciado alianzas internacionales, ha impulsado 
la cooperación sur-sur y ha abierto nuevas oportunidades para la in-
vestigación sobre cambio climático, biodiversidad y dinámica polar. 
Esta proyección refuerza el liderazgo de Chile en el Sistema del Trata-
do Antártico y su capacidad de incidencia en la gobernanza regional 
y global.

G. Rompehielos Almirante Viel

En 2024, Chile concretó la construcción del pri-
mer buque rompehielos de Sudamérica, el Almirante Viel. El buque 
científico, desarrollado en los astilleros de la Armada de Chile, releva 
el compromiso de Chile de preservar y proteger el territorio antártico. 
Este logro es un avance tecnológico significativo para Chile y repre-
senta una postura firme en el escenario internacional en los asuntos 
relacionados con la Antártica. La construcción del rompehielos Almi-
rante Viel subraya la capacidad de Chile para liderar iniciativas en una 
de las zonas de mayor sensibilidad ambiental y geopolítica y demues-
tra el compromiso del país con los principios del Sistema del Tratado 
Antártico, que promueve el uso pacífico y la investigación científica 
en la región.

Este proyecto fortalece la posición de Chile como un actor clave en las 
discusiones sobre el futuro de la Antártica, al facilitar la realización de 
investigaciones científicas esenciales en el estudio del cambio climá-
tico global y sus impactos. La incorporación del rompehielos a la flota 
nacional amplía la infraestructura científica y tecnológica y envía una 
señal clara sobre la visión a largo plazo en defensa, política antártica y 
mantenimiento de la paz y la seguridad en el continente blanco.

Este paso adelante fortalece el papel de la cooperación internacional. 
El rompehielos Almirante Viel, más allá de los intereses estratégicos 
de Chile, abre también nuevas oportunidades de colaboración con 
otros países en proyectos científicos y operaciones logísticas en la re-
gión antártica. Por lo tanto, el Almirante Viel se convierte en una pieza 
clave de la estrategia de Chile para proyectar su presencia y liderazgo 
en uno de los entornos más desafiantes y relevantes del planeta.

H. Desafíos y proyección futura: ciencia, paz y 
gobernanza antártica

La Antártica se ha convertido en una zona glo-
balmente atractiva debido a crecientes intereses geopolíticos, turís-
ticos y científicos, intensificados por la urgencia de entender y res-

ponder a la crisis climática. Chile, como país fundador del Sistema 
del Tratado Antártico y con una histórica vocación antártica, tiene el 
compromiso estratégico de mantener este continente como un terri-
torio dedicado exclusivamente a la ciencia y la paz, evitando su po-
litización, militarización, fragmentación normativa y explotación que 
comprometa los ecosistemas antárticos.

Si bien el STA ha sido exitoso en mantener a la Antártica como una 
zona de cooperación científica y libre de disputas militares, en el 
mundo de la academia existen interrogantes sobre su futuro. Ante 
esto, hemos sido claros: Chile se opone a la exploración y explotación 
comercial de minerales e hidrocarburos en la Antártica de conformi-
dad con lo indicado en el Protocolo de Protección del Medio Ambien-
te Antártico.

Uno de los principales logros recientes ha sido, como está dicho, la 
elección del embajador Francisco Berguño en julio de 2025 como 
secretario ejecutivo de la Secretaría del Tratado Antártico. Hacia 
adelante, las prioridades estarán en robustecer aún más la institucio-
nalidad nacional, consolidar a Punta Arenas como centro logístico, 
científico y diplomático global, y profundizar la colaboración polar 
con países árticos y otros actores estratégicos mediante el desarrollo 
del Centro Antártico Internacional.

Asimismo, es esencial fortalecer la infraestructura científica y logís-
tica nacional, invertir en innovación tecnológica, mejorar las capaci-
dades de transporte y modernizar las bases chilenas, para asegurar 
que la presencia del país en el continente sea efectiva y sostenible 
en el tiempo. 

El turismo en la Antártica ha crecido de manera exponencial en las 
últimas décadas. Sin embargo, este crecimiento conlleva riesgos 
medioambientales significativos. Chile, en su rol de actor relevante 
en el STA, debe impulsar medidas que garanticen un turismo regu-
lado y sostenible. La implementación de estándares ambientales ri-
gurosos y la promoción de buenas prácticas en la industria turística 
son desafíos esenciales para mantener el equilibrio entre el desarrollo 
económico y la conservación del entorno.

Para responder efectivamente a los desafíos actuales, la diplomacia 
chilena deberá ser innovadora, flexible y resiliente. Debe apoyarse 
siempre en la evidencia científica y en sólidas alianzas internaciona-
les. La experiencia adquirida y los avances logrados posicionan a Chi-
le con legitimidad para seguir ejerciendo un liderazgo constructivo, 
para continuar con su contribución activa a la gobernanza global del 
continente blanco, la defensa del multilateralismo y la construcción 
de un futuro sostenible para la humanidad.

En 2024, Chile concretó la construcción del primer buque 
rompehielos de Sudamérica, el Almirante Viel. 
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Proteger y fortalecer los lazos con los connacio-
nales en el exterior ha sido una prioridad para el gobierno del presi-
dente Gabriel Boric. El área consular es una de las expresiones más 
directas y cercanas de la diplomacia de nuestro país. Ha destacado 
por su capacidad para responder ante crisis internacionales y por 
impulsar políticas que sitúan en el centro los derechos humanos, la 
democracia y la inclusión social.

Bajo el liderazgo de la Dirección General Consular, la Cancillería ha 
aumentado la cooperación en esta área por medio de instancias bi-
laterales, regionales y multilaterales. La presidencia pro tempore del 
Proceso de Quito, la Conferencia Suramericana sobre Migraciones y 
el proceso Cartagena +40 han sido hitos claves para avanzar en una 
agenda migratoria regional, asegurando una cooperación internacio-
nal inclusiva y solidaria.

A lo largo de estos cuatro años se ha profundizado la moderniza-
ción de los servicios consulares y el fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales, con un énfasis transversal en la equidad de género.  La 
creación de plataformas digitales como el sitio web www.consulado.
gob.cl y la implementación de programas de protección a mujeres 
víctimas de violencia de género en el extranjero han posicionado al 
sistema consular de Chile como un modelo de inclusión, eficiencia y 
respeto por la diversidad.

A. Protección y respuesta ante crisis internacionales

Con sentido de urgencia y capacidad de 
acción, la Cancillería ha respondido eficazmente ante complejas 
crisis internacionales.

En un escenario global marcado por conflictos y emergencias humani-
tarias, el Ministerio desplegó esfuerzos significativos para resguardar 
a chilenos y chilenas y sus familias en zonas de riesgo y conflicto. La 
respuesta oportuna ante situaciones como la crisis en Haití, los huraca-
nes en México y Estados Unidos, la evacuación desde Ucrania en 2022 
y el conflicto en Medio Oriente en 2023 son ejemplos de un trabajo que 
combina profesionalismo, coordinación interinstitucional y solidaridad.

Desde marzo de 2022, se brindó apoyo constante a las y los com-

7. Gestión consular: asistencia y vinculación 
con los chilenos en el exterior

patriotas en Ucrania, lo que se tradujo en la evacuación segura de 
diez personas hacia Rumania. Frente al ataque terrorista de Hamás 
en territorio israelí, el 7 de octubre de 2023, la Cancillería coordinó 
cinco vuelos humanitarios operados por la Fuerza Aérea de Chile que 
permitieron evacuar a 326 personas desde Tel Aviv. Estas operacio-
nes, instruidas directamente por el presidente, se complementan con 
otras acciones en curso para proteger a quienes aún permanecen en 
la zona de conflicto.

Uno de los operativos más significativos tuvo lugar en octubre de 
2024, cuando un vuelo especial de la Fuerza Aérea de Chile evacuó 
a 67 personas desde El Líbano, uno de los países más afectados por 
el conflicto. La misión, instruida por el presidente Boric y coordinada 
por los ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa, repatrió a chi-
lenos y sus familiares, y también a diez ciudadanos peruanos y siete 
argentinos, reafirmando la vocación solidaria de Chile con sus veci-
nos. Además de su dimensión humanitaria, el avión transportó ayuda 
médica a Beirut, donada por el Gobierno de Chile y la comunidad 
libanesa residente en el país. Este operativo evidencia un compro-
miso que trasciende fronteras y que proyecta a Chile como un actor 
responsable y cooperativo en la asistencia internacional.

En 2025 destaca la efectiva labor consular para dar respuesta ante los 
incidentes que afectaron a cientos de hinchas chilenos en el partido 
entre Universidad de Chile e Independiente de Avellaneda en Buenos 
Aires, y las acciones desplegadas para acoger a un grupo de 68 ciu-
dadanas y ciudadanos palestinos con vínculos en Chile, entre ellos 36 
niños, niñas y adolescentes, quienes arribaron a Chile tras haber sido 
evacuados de la Franja de Gaza, en atención a la grave crisis humani-
taria y de seguridad que afecta a esa zona.

B. Cooperación en asuntos migratorios y consulares

Chile ha ejercido un rol de liderazgo en la región 
en el ámbito migratorio. Ejerció la presidencia pro tempore del Pro-
ceso de Quito en el periodo 2022-2023, oportunidad en que se prestó 
especial atención al desarrollo sostenible de las comunidades locales, 
a la regularidad migratoria, al enfoque de protección y derechos hu-
manos y a la cooperación internacional. 

“Como Cancillería necesitamos estar al día con las 
oportunidades y desafíos que presentan las nuevas 
tecnologías para la atención de público. Con esta 
plataforma estamos realizando un salto cualitativo 
en esta línea y seguiremos buscando innovaciones 
para llegar de nuevas y mejores formas a la 
ciudadanía”.

Subsecretaria Gloria de la Fuente

La Declaración y el Plan de Acción de Chile fueron 
adoptados en la conmemoración de los 40 años de la 
Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984.
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Además, en 2023 Chile asumió el liderazgo del proceso de Cartagena 
+40 (C+40), el cual derivó en la adopción por parte de los países de 
América Latina y el Caribe de la Declaración y Plan de Acción para 
el periodo 2024-2034, lo que constituyó un paso significativo en la 
protección, asistencia y soluciones para las personas refugiadas, des-
plazadas y apátridas.

Se destaca asimismo el trabajo durante la presidencia pro tempore 
de la XX Conferencia Suramericana sobre Migraciones, ejercida en 
2022, espacio regional que busca ser un puente de cooperación para 
abordar de manera conjunta los desafíos en gobernanza de las mi-
graciones.

En el ámbito local, destaca la contribución del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores en la definición de los lineamientos de la gestión mi-
gratoria del país. En particular, en el diseño y elaboración de la Polí-
tica Nacional de Migración y Extranjería presentada en julio de 2023, 
que estableció los principios para una migración segura, ordenada 
y regular, incorporando enfoques de derechos humanos, género, in-
terculturalidad y las necesidades específicas de los territorios, con el 
objetivo de que la migración sea un aporte al desarrollo del país.

En el ámbito de la cooperación consular bilateral, se resalta el trabajo 
desarrollado junto a Bolivia, a través de la Comisión Bilateral de Coo-
peración en Asuntos Consulares y Migratorios entre Bolivia y Chile, 
cuya primera reunión tuvo lugar en 2023, institucionalizando una ins-
tancia de diálogo consular y migratorio muy relevante para ambas na-
ciones. Además, se firmó el acuerdo interinstitucional sobre tránsito 
vecinal fronterizo entre el Ministerio de Gobierno del Estado Plurina-
cional de Bolivia, y los Ministerios del Interior y Seguridad Pública y 
de Relaciones Exteriores de Chile. El acuerdo permite la implementa-
ción de una tarjeta de tránsito vecinal fronterizo para los nacionales 
de ambos países que habitan en zonas determinadas en el acuerdo, lo 
que hace posible un control fronterizo más ágil.

En 2024, en el marco de 30º aniversario del 
establecimiento de relaciones diplomáticas 
con Azerbaiyán, Chile inauguró 
oficialmente una sección consular en su 
embajada en Bakú.

La reapertura del Consulado General de 
Chile en Arequipa el 1º de marzo 2024, 
amplió el acceso a servicios consulares 
para compatriotas y ciudadanos peruanos y 
extranjeros interesados en viajar a Chile por 
motivos laborales, académicos y turísticos.

Chile cuenta con 
representación 

consular en 118 países 115
Consulados de 

carrera

48
Consulados 
generales

6
Consulados 
particulares

61
Secciones 
consulares

167
Consulados 
honorarios
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Arribo a Chile del vuelo humanitario de la Fuerza Aérea, 
procedente del Líbano.

Cancillería implementa programa de fortalecimiento 
consular para ir en ayuda de mujeres que viven violencia 

de género en el extranjero.

Equipo de Cancillería responsable de la coordinación 
nacional del voto de chilenos y chilenas en el exterior.
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Por su parte, en diciembre de 2024, Chile y Ecuador suscribieron un 
Acuerdo de Cooperación Consular. Este acuerdo establece un me-
canismo de asistencia consular recíproca en terceros países donde 
alguno de los dos Estados no cuente con representación diplomáti-
ca, permitiendo así brindar apoyo en emergencias, trámites y otros 
servicios esenciales a connacionales de ambos países. En 2025 se 
suscribió con Brasil un memorándum de entendimiento que estable-
cerá una comisión bilateral de cooperación en asuntos consulares y 
migratorios.

C. Mejoras en la gestión consular

La modernización del sistema consular ha esta-
do marcada por innovaciones tecnológicas que agilizan los procesos y 
fortalecen el acompañamiento a las y los chilenos en el exterior. Herra-
mientas como el micrositio Consulado Contigo ofrecen el acceso a infor-
mación, orientación y redes de apoyo en el exterior. Asimismo, entrega 
orientación específica para mujeres chilenas que enfrentan violencia de 
género en cualquiera de sus manifestaciones. La aplicación móvil Voy 
Contigo permite, mediante georreferenciación, localizar de forma inme-
diata consulados y centros de asistencia cercanos. El asistente virtual 
CONI, disponible las 24 horas del día y todos los días del año, asegura 
una atención continua y accesible desde cualquier lugar del mundo.

A estas innovaciones se suma el sello Consulado, Lugar de Respeto, 
lanzado junto al Ministerio Secretaría General de Gobierno, que rea-
firma el compromiso institucional con la no discriminación y el trato 
digno en cada atención consular. Presente en las oficinas consulares de 
carrera, este sello nos recuerda la responsabilidad del Estado de garan-
tizar que cada servicio se preste con respeto, igualdad y humanidad.

D. Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
Santiago 2023

En los Juegos Panamericanos y Parapanameri-
canos Santiago 2023, evento deportivo histórico y sin precedentes 
para Chile, la Cancillería desempeñó un rol central en la dimensión 
diplomática y consular del certamen. Bajo una coordinación interins-
titucional efectiva, se gestionaron los permisos de ingreso y se brindó 
atención directa al cuerpo consular acreditado, facilitando que más 
de nueve mil atletas provenientes de 41 países pudieran participar y 
representar a sus naciones en condiciones óptimas. 

E. Voto en el exterior

Garantizar que las chilenas y los chilenos resi-
dentes en el extranjero puedan ejercer plenamente su derecho a voto 

Valijas diplomáticas utilizadas para 
transportar los votos en el exterior.

constituye una manifestación concreta del compromiso de Chile con 
la democracia. Durante el gobierno del presidente Gabriel Boric se 
llevaron a cabo la octava y novena elección en el exterior, correspon-
dientes a los plebiscitos constitucionales de 2022 y 2023. El proceso 
de 2022 alcanzó una participación récord del 61% del padrón habilita-
do, distribuida en 119 locales de votación en 65 países. 

La organización y ejecución de estos procesos han requerido una 
coordinación interinstitucional de alto nivel, liderada por la Dirección 
General de Asuntos Consulares, Inmigración y Chilenos en el Exterior, 
con la participación de más de 60 profesionales de diversas divisio-
nes ministeriales. Este trabajo contó con el apoyo del Servicio Electo-
ral, el Tribunal Calificador de Elecciones, la Policía de Investigaciones 
y Carabineros, sumando más de 450 funcionarias y funcionarios en 
cada etapa, para asegurar elecciones transparentes, libres y ajusta-
das a la normativa vigente.

En 2025, el Ministerio de Relaciones Exteriores enfrentó un calenda-
rio electoral particularmente exigente. En la elección presidencial del 
16 de noviembre de 2025 el padrón electoral en el extranjero superó 
los 160 mil electores, lo que representa un aumento del 20% del pa-
drón respecto del año 2023. Para estos comicios se dispusieron 118 
locales de votación desplegados en 64 países.

Esta labor se guía por los principios de prescindencia política, res-
guardo de la institucionalidad electoral, garantía del ejercicio libre y 
soberano del voto, y la seguridad e integridad del proceso. Más allá 
de su dimensión operativa, el voto en el exterior es hoy una función 
consular clave y una manifestación concreta del compromiso del Es-
tado con los derechos civiles y políticos de las y los chilenos fuera del 
país. Su relevancia trasciende el acto electoral, fortalece la relación 
del Estado con sus comunidades en el mundo y reafirma que la demo-
cracia también se construye más allá de nuestras fronteras.

F. Tareas pendientes

De cara al futuro, el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores avanzará en la modernización de su gestión consular median-
te la puesta en marcha del registro electrónico de chilenos y chilenas 
en el exterior y la publicación digital de la Guía del Regreso. Asimis-
mo, continuará la coordinación con el Instituto Nacional de Estadísti-
cas para llevar a cabo el tercer registro de connacionales, y se seguirá 
trabajando junto al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género en 
la implementación de un programa de protección para mujeres chile-
nas víctimas de violencia de género fuera del país.
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8. Conocimiento, 
ciudadanía y cultura

A. Ciencia, tecnología y diplomacia para el futuro

En el último cuatrienio, el mundo ha presencia-
do un cambio de paradigma importante: la ciencia y la tecnología han 
dejado de ocupar un rol periférico como herramienta de soft power 
para posicionarse como un componente al centro de la diplomacia 
contemporánea. 

En el contexto geopolítico actual, estas disciplinas están intrínseca-
mente ligadas a la política global, ya que juegan un papel preponde-
rante en la competencia internacional por el liderazgo y la soberanía 
tecnológica, con implicancias tanto en el ámbito civil como militar.

En paralelo, el avance del fenómeno de la desinformación en los en-
tornos digitales desafía los cimientos de la democracia, debilita la 
confianza pública y tensiona la seguridad global. 

Estos fenómenos son consecuencia de una creciente interconexión 
y complejidad global, en la que los desafíos emergen con rapidez y 
trascienden las fronteras nacionales. Los Estados deben asumir un rol 
en la articulación de respuestas globales, colaborativas y orientadas 
al futuro.

	∙ Un enfoque estratégico y humanista

La labor de la División de Ciencia, Energía, Edu-
cación, Innovación y Astronomía (Decyti) ha estado marcada por una 
constante adaptación, guiada siempre por los principios que han 
dado forma a la política exterior de Chile. 

Así, durante el periodo se ha impulsado una agenda ambiciosa, trans-
versal y coherente con una visión de desarrollo sostenible e integral. 
En ella se han incorporado dimensiones que reflejan la identidad y 
vocación internacional de Chile, tales como la democratización del 
conocimiento, el fortalecimiento de los vínculos educativos, la pro-
moción de los usos éticos de las tecnologías emergentes y la defensa 

activa de los principios de transparencia, equidad de género e inclu-

sión en todos los ámbitos de acción. Estos valores han sido promovi-

dos en los espacios bilaterales y multilaterales en los que el país ha 

participado.

	∙ Diplomacia científica: de la evidencia al impacto

Durante este gobierno, la Decyti consolidó un 

trabajo coordinado con actores clave del ecosistema nacional, inclu-

yendo el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innova-

ción (Minciencia), la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 

(ANID), los Ministerios de Energía, Hacienda, Educación, Transportes 

y Telecomunicaciones, así como el Ministerio de Economía, a través 

de Corfo, y el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimien-

to e Innovación para el Desarrollo.  Esta articulación ha permitido 

construir posiciones comunes que representan a Chile en espacios 

multilaterales y bilaterales, a través de la promoción de agendas com-

partidas y la facilitación del acceso de la comunidad científica a redes 

internacionales.

Chile ha fortalecido su proyección internacional en ciencia, 

tecnología e innovación a través de una diplomacia científica activa 

y multidimensional. 

Uno de los hitos más destacados de este periodo ha sido el ingre-

so de Chile como Estado Miembro Asociado del Centro Europeo 

para la Investigación Nuclear (CERN), una institución de referencia 

global en física de partículas. Este logro fue el resultado de un tra-

bajo diplomático y técnico sostenido, que involucró a Minciencia, 

la misión de Chile en Ginebra y Decyti. Más allá del simbolismo, 

esta incorporación representa una inversión estratégica en ciencia 

y tecnología, que abre oportunidades inéditas para la formación de 

capital humano avanzado, la transferencia tecnológica y la colabo-

ración científica con impacto directo en sectores como la salud, la 

energía y la informática.

Presidente Boric y ministra Aisén Etcheverry anuncian 
inicio del proceso para que Chile sea estado asociado del 

Centro Europeo para la Investigación Nuclear, CERN.
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Chile se ha consolidado como un referente 
mundial en astronomía.

Por otro lado, la continua articulación con ANID ha permitido for-
talecer la presencia de Chile en plataformas multilaterales de gran 
relevancia como el Global Research Council, APEC, la cooperación 
birregional UE-Celac, el programa Cyted y ResInfra Plus, entre otros. 
Estos espacios han servido para visibilizar iniciativas como los labora-
torios naturales de Chile, una marca país que vincula la singularidad 
geográfica del territorio con el potencial de investigación de frontera. 
Chile es país miembro del Centro Internacional de Ingeniería Genéti-
ca y Biotecnología y está representado en la Junta de Gobernadores.

A nivel bilateral, en los últimos años, Chile ha fortalecido su coopera-
ción mediante la firma de memorandos de entendimiento con países 
como China, Brasil y Japón en temas como salud, energías limpias, 
tecnologías de la información, ciencia y tecnología, cambio climático 
y astronomía. Estas alianzas contemplan iniciativas conjuntas de in-
vestigación y desarrollo, el intercambio de expertos y una coordina-
ción activa en espacios multilaterales.

Entre estos acuerdos, destaca particularmente el firmado con Japón, 
que establece una estructura institucional sólida para impulsar la 
cooperación científica y tecnológica a través de la implementación 
de un Comité Conjunto, encargado de dar seguimiento al acuerdo y 
abordar aspectos fundamentales y prioritarios para ambos países. Ya 

se celebró la primera reunión de este comité, donde se definió una 

hoja de ruta para el futuro de esta estratégica colaboración bilateral.

Este impulso internacional ha sido respaldado por una política activa 

de concursos de investigación colaborativa, en alianza con institucio-

nes como la Fundación Alemana para la Investigación, programas eu-

ropeos como ERA PerMed  y la Academia China de Ciencias. La pre-

sencia internacional de autoridades ha permitido posicionar a Chile 

en espacios de vanguardia científica, como lo demuestra la visita en 

octubre de 2024 de la ministra Aisén Etcheverry a Estados Unidos y su 

participación en instancias como el Congreso Mundial de Cuántica. 

	∙ Astronomía

Un área en que Chile ha alcanzado un liderazgo 

indiscutible es la astronomía. Gracias a condiciones naturales excep-

cionales y a una política de Estado sostenida, el país se ha consoli-

dado como un referente mundial en observación del universo. Esta 

proyección ha ido de la mano de un firme compromiso con la coo-

peración científica internacional, la protección de cielos oscuros y la 

inclusión territorial.

Subsecretaria Gloria de la Fuente se reúne con el 
representante de ESO en Chile y destaca contribución de 

nuestro país a la astronomía mundial.

Este liderazgo se vio reafirmado recientemente con uno de los hitos 
más significativos para el país en los últimos años: la elección de Chile 
como sede de la Asamblea General de la Unión Astronómica Inter-
nacional (UAI) en 2030, que tendrá lugar en Santiago. La decisión, 
adoptada en la Asamblea General celebrada en Sudáfrica, significó la 
preferencia por la candidatura chilena por sobre las de España, India 
y Australia.

La postulación contó, además, con el aval de una comunidad cien-
tífica altamente calificada, una infraestructura académica robusta y 
una proyección inigualable: hacia 2030, Chile concentrará más del 
55% de la capacidad de observación astronómica terrestre del plane-
ta, según la Sociedad Chilena de Astronomía (Sochias). La firma de 
un Memorándum de Entendimiento entre Sochias y la presidencia de 
la UAI formaliza este acuerdo histórico y consagra a Santiago como 
sede del evento más importante del mundo en esta disciplina. Más de 
tres mil científicos y especialistas de diversos países se reunirán para 
debatir los desafíos y avances del régimen astronómico internacional, 
un hecho histórico que reafirma a Chile como plataforma global para 
la ciencia, la colaboración y el desarrollo sostenible.

Más allá de las condiciones naturales que sustentan la ventaja compa-
rativa del país, este logro fue posible gracias a una diplomacia activa 

y estratégica. La postulación chilena se consolidó mediante una ges-
tión internacional sólida, impulsada por funcionarios especializados 
en diplomacia científica y respaldada por una red exterior capaz de 
tejer alianzas, generar confianzas y posicionar a Chile en estos espa-
cios. Esta capacidad de articulación fue determinante para asegurar 
el respaldo internacional que permitió concretar la elección.

También corresponde destacar la participación chilena en la Comi-
sión de las Naciones Unidas sobre la Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos, donde ha liderado eventos clave sobre 
sostenibilidad espacial y cielos oscuros con iniciativas desarrolladas 
por nuestras embajadas en Austria, México, Rumania, Malasia, El 
Salvador, Sudáfrica y Azerbaiyán. Estos esfuerzos han permitido vi-
sibilizar la astronomía chilena en foros internacionales, fomentar el 
intercambio científico, y reforzar una diplomacia astronómica con en-
foque de género, inclusión territorial y cooperación multilateral.

	∙ Cooperación digital

En el ámbito de la cooperación digital, Chile ha 
reforzado activamente su participación en diversos espacios multila-
terales de diálogo y coordinación internacional en tecnologías digita-
les. Este compromiso se sustenta en una política exterior basada en el 
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Presidente Gabriel Boric encabeza reunión de ministros 
de energía de América Latina y el Caribe de Olade.

respeto y promoción de los derechos humanos en entornos digitales, 
una vocación multilateralista y la defensa de principios como la igual-
dad y la inclusión, entendidos como pilares fundamentales para el 
fortalecimiento de la democracia en la era digital.

Chile ha suscrito e impulsado una serie de iniciativas relevantes. En 
noviembre de 2022, expresó su apoyo a la Declaración por el Futu-
ro de Internet, promovida por el Departamento de Estado de Esta-
dos Unidos, decisión que reafirma su adhesión a una visión abierta, 
libre, global e interoperable de la red. Posteriormente, en la Cumbre 
UE-Celac celebrada en Bruselas en julio de 2023, el país adhirió a la 
Declaración conjunta sobre una Alianza Digital entre la Unión Euro-
pea y América Latina y el Caribe, que busca fomentar la cooperación 
birregional en áreas como la conectividad, la ciberseguridad y la in-
teligencia artificial.

En el plano regional, Chile fue sede de la Cumbre de Ministros/as y 
Altas Autoridades de Inteligencia Artificial de América Latina y el Ca-
ribe, organizada con el apoyo de la Unesco y el Banco de Desarrollo 
de América Latina. Durante esta instancia, se firmó la Declaración de 
Santiago, un hito que subraya la urgencia de avanzar en una agenda 
regional común sobre inteligencia artificial que refleje las prioridades 
y desafíos propios de América Latina y el Caribe. Este compromiso 
fue reforzado con la adhesión de Chile, en noviembre de 2023, a la 
Declaración para reforzar y avanzar en la cooperación en Inteligencia 
Artificial con países de Europa, Latinoamérica y el Caribe, así como 
con el respaldo a la Declaración de Bletchley en la Cumbre de Segu-
ridad de la IA organizada por el Reino Unido.

Asimismo, Chile participó en el foro NETmundial+10, convocado por 
el Comité Gestor de Internet de Brasil en abril de 2024, que buscó 
revitalizar el enfoque multistakeholder en el debate global sobre go-
bernanza digital. En mayo del mismo año, el país adhirió a la Decla-
ración sobre una IA segura, innovadora e inclusiva, en la Cumbre de 
Inteligencia Artificial de Seúl, reafirmando su compromiso con una 
gobernanza responsable y ética de estas tecnologías emergentes.

En noviembre de 2024, Santiago fue sede de la IX Conferencia Mi-
nisterial sobre la Sociedad de la Información en América Latina y el 
Caribe. En esta ocasión, se aprobó la Agenda Digital eLAC2026 y una 
nueva Declaración de Santiago, que delinean una hoja de ruta regio-
nal orientada a profundizar el uso efectivo de las tecnologías digitales 
para enfrentar los desafíos del desarrollo. Estos compromisos están 
alineados con los principios del Pacto Digital Global, adoptado en la 
Cumbre del Futuro de septiembre de 2024.
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	∙ Educación

En el ámbito de la educación, Decyti trabaja 
conjuntamente con los objetivos establecidos por el Ministerio de 
Educación (Mineduc). Chile ha promovido una sólida internacionali-
zación de su educación técnico-profesional superior, orientando sus 
políticas hacia la innovación, la transferencia tecnológica y el desa-
rrollo territorial sostenible. Este enfoque también ha impulsado el in-
tercambio de buenas prácticas en educación multicultural y bilingüe, 
fortaleciendo las relaciones con contrapartes internacionales.

De manera complementaria, se ha respaldado la reactivación de la 
Comisión Nacional ante la Unesco, que reafirma el papel de Chi-
le como un puente entre sus políticas educativas y la misión ante la 
Unesco en Francia. En el ámbito universitario, se han fortalecido las 
iniciativas de colaboración con instituciones extranjeras; destacan los 
foros académicos permanentes como espacios de diálogo y colabora-
ción internacional, que continúan incorporando nuevas universidades.

Durante la presidencia pro tempore del Consenso de Brasilia que Chi-
le asumió en 2024, el país la Red de Educación del mecanismo y orga-
nizó en Santiago la I Reunión de Ministras y Ministros de Educación, 
enfocada en la equidad educativa, la educación rural y la integración 
regional. En este espacio, Chile propuso la creación del Espacio de 
Cooperación Científica y Académica para Sudamérica, con el objeti-

vo de promover la movilidad estudiantil y armonizar los marcos regu-
latorios de la educación superior.

En cooperación internacional, Chile también organizó la reunión Mi-
nisterial de Educación – Santiago 2024, con el apoyo de la Unesco, 
el Banco Mundial y otras organizaciones, que convocó a más de 30 
países para abordar temas como la reactivación educativa post-pan-
demia y la transformación de los sistemas educativos. Este encuentro 
culminó con la adopción de la Declaración de Santiago 2024 y la pro-
puesta de crear una Conferencia Regional de Ministros de Educación.

A nivel global, Chile asumió la co-presidencia del Comité de Alto 
Nivel del ODS 4 sobre educación de calidad durante 2024-2025. El 
presidente de la República, Gabriel Boric y el ministro de Educación, 
Nicolás Cataldo, lideraron la reunión plenaria en París, donde se dis-
cutieron medidas para enfrentar el déficit global de docentes y for-
talecer la alimentación escolar, acciones que fueron destacadas en 
foros internacionales como la Cumbre del Futuro de la ONU y la Cum-
bre Mundial de la Educación en Brasil. En agosto de 2025, se realizó 
un Encuentro Mundial de Docentes en Chile, en colaboración con la 
Unesco y el Mineduc, para promover la participación docente en el 
diseño de políticas educativas.

El fortalecimiento de la cooperación internacional también se con-
solidó con la cuarta edición del Foro Académico Access, realizada 

Chile y la Unión Europea refuerzan vínculos en hidrógeno 
verde con miras hacia un desarrollo sostenible.

Canciller Antonia Urrejola presenta edición conmemorativa 
del libro “Desolación” de Gabriela Mistral y lanza la colección 

literaria “Diplomacia y Letras.

en Estocolmo, donde más de 170 investigadores se reunieron para 
abordar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La próxima edición 
del foro, una clara muestra de la alianza académica entre Suecia y 
Chile, se celebrará en Concepción en 2026.

	∙ Energía

Nuestro país ha consolidado su liderazgo regio-
nal y global en relación a la transformación energética, mediante una 
estrategia articulada que combina acción multilateral, cooperación 
bilateral y posicionamiento en foros estratégicos. 

En el plano multilateral, su participación en instancias como el G20, 
la Clean Energy Ministerial, Mission Innovation y la Organización 
Latinoamericana de Energía (Olade) ha reforzado su rol como actor 
clave en la transición hacia una economía baja en carbono. De hecho, 
en octubre de 2025 se llevó a cabo en Chile la Reunión de Ministros 
de OLADE. Asimismo, se produjo la integración del país al Grupo de 
Transiciones Energéticas del G20, lo que refleja reconocimiento a ni-
vel internacional.

En paralelo, el país ha desplegado una agenda bilateral activa con 
socios estratégicos como Brasil, China, Reino Unido, Alemania, Fran-
cia, Bélgica y Japón, mediante acuerdos que promueven el desarrollo 
de tecnologías limpias, eficiencia energética, hidrógeno verde y com-

bustibles sostenibles para la aviación. Estas alianzas no solo apun-
tan a la descarbonización de sectores complejos como el transporte 
aéreo y marítimo, sino que también fortalecen las cadenas de valor 
verdes y la infraestructura logística para exportar energías renova-
bles. Destacan, entre otros, la ampliación de la Energy Partnership 
con Alemania, el acuerdo con el Puerto de Amberes para hidrógeno 
verde, y los memorandos de entendimiento con la Administración Na-
cional de Energía de China y el Department for Energy Security and 
Net Zero del Reino Unido.

Además, Chile ha jugado un rol activo en cumbres y encuentros sec-
toriales que han elevado su visibilidad internacional. Su presencia 
en eventos como el World Hydrogen Summit, la Asia Pacific Green 
Hydrogen Conference, el Accelerate Summit en Dinamarca y el Chi-
le Green Hydrogen Day en Alemania, ha consolidado su reputación 
como un socio confiable en innovación energética. Paralelamente, la 
Cancillería ha impulsado intercambios técnicos y misiones de coope-
ración en regiones clave como Asia-Pacífico, Europa y América Lati-
na, enfocadas en generación distribuida, electromovilidad y energía 
solar aplicada a la vivienda social.

A nivel regional, Chile ha profundizado su participación en mecanis-
mos de integración energética como la Comunidad Andina, lideran-
do en 2024 la presidencia pro tempore del Sistema de Interconexión 
Eléctrica Andina, y ha avanzado en proyectos binacionales con Perú. 
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También ha demostrado un fuerte compromiso con la resiliencia 
energética al firmar un acuerdo con la Coalición para Infraestructu-
ras Resilientes ante Desastres, que integra enfoques de prevención y 
adaptación climática.

En conjunto, estas iniciativas reflejan una diplomacia proactiva, co-
herente con la política exterior climática de Chile, que promueve la 
justicia energética, la seguridad regional y el desarrollo sostenible. El 
país no solo exporta energía limpia, sino también liderazgo, visión y 
capacidad de articulación internacional en el camino hacia la neutra-
lidad de carbono.

	∙ Innovación

La innovación constituye un pilar fundamental 
para imaginar y construir el futuro. Uno de los vínculos más consoli-
dados en esta área es el que une a Chile con el Estado de Massachu-
setts, a través de la alianza ChileMass. Esta plataforma ha emergido 
como un verdadero puente entre el ecosistema chileno y el vibrante 
entorno de innovación de la costa este de Estados Unidos. A través de 
ChileMass se han impulsado programas de alto impacto, como Chi-
leMass Teachers, que ofreció una experiencia transformadora para 
13 docentes y estudiantes de pedagogía de la Universidad Católica. 

Uno de los hitos más relevantes fue el ChileMass Innovation Day, rea-
lizado en octubre de 2023 en las instalaciones del MIT y el Cambridge 
Innovation Center. Más de 500 personas participaron en este evento, 
donde diez startups chilenas tuvieron la oportunidad de presentar sus 
proyectos ante inversionistas y actores clave del ecosistema interna-
cional de innovación.

Por otro lado, el trabajo con el Estado de California ha permitido 
construir una sólida plataforma de intercambio en áreas tan relevan-
tes como la conservación medioambiental, la gestión del riesgo de 
desastres y el fortalecimiento del capital humano en ciencia y tecno-
logía. Bajo esta alianza, surgió el programa Chile California Conserva-
tion Environmental Exchange, que ha promovido una serie de talleres 
especializados. Entre ellos destacan el Taller de Niebla en la Universi-
dad de California Davis (mayo de 2024), el Taller de Algas Marinas en 
UC Santa Cruz (junio 2024), y el Taller de Conservación de Aves en 
Petaluma (julio 2024). Estas actividades han permitido compartir co-
nocimientos, técnicas y experiencias entre expertos de ambos países, 
consolidando una comunidad binacional de aprendizaje. 

En materia de gestión de riesgos, la relación bilateral se fortaleció aún 
más con la visita de autoridades de CAL FIRE a Chile en diciembre 
de 2024. Durante su estadía, sostuvieron reuniones con instituciones 
clave como Conaf, Senapred y Bomberos de Chile, y participaron en 
un Seminario Internacional sobre prevención de incendios forestales 
y resiliencia ante desastres, realizado en Santiago.

B. Diplomacia cultural; identidad, cooperación y 
proyección global

La cultura, como expresión de la identidad na-
cional, constituye un pilar fundamental de la proyección exterior de 
Chile. A través de la diplomacia cultural y pública, el país ha promovi-
do el diálogo, la cooperación y el intercambio de conocimientos, for-
taleciendo su imagen y ampliando su presencia cultural en el mundo. 

Durante los últimos cuatro años, la Cancillería, por medio de la Divi-
sión de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública 
(Dirac), ha desarrollado una agenda cultural dinámica y transforma-
dora, siempre alineada con las prioridades de la política exterior. Ya 
se ejecutaron 652 proyectos artísticos en múltiples áreas, entre ellas 
la música, cine, audiovisual, literatura, artes visuales, arquitectura y 
patrimonio, que alcanzaron a más de 77 millones de personas en 55 
países. 

Estas iniciativas dan cuenta de la diversificación geográfica y temáti-
ca de la acción cultural de Chile en el exterior, que tuvo énfasis en el 
fortalecimiento de los vínculos con América Latina y la promoción de 
la cooperación regional.

La diplomacia cultural se ha consolidado, además, como un espacio 
de innovación y transversalidad, al incorporar los principios del de-
sarrollo sostenible, la igualdad de género y la protección de los de-
rechos humanos como ejes de su gestión. Desde esta perspectiva, la 
cultura se conecta con los grandes temas de la agenda internacional, 
promoviendo una diplomacia más inclusiva y colaborativa, que ex-
presa la diversidad, creatividad y valores de Chile en el sistema inter-
nacional.

	∙ Artes visuales y arquitectura

La acción cultural en artes visuales y arquitectura 
se desplegó a través de la presencia de Chile en distintos circuitos in-
ternacionales y regionales. El pabellón nacional en las Bienales de Arte 
y Arquitectura de Venecia y la participación chilena en el encuentro de 
artes mediales Ars Electrónica en Linz, Austria, marcaron hitos rele-
vantes del periodo. Con el apoyo de la Dirac, artistas chilenos también 
sobresalieron en instancias latinoamericanas de gran prestigio, como 
la Bienal de São Paulo, el Festival de Fotografía MUFF de Montevideo y 
el Festival de la Imagen de Colombia.  Entre 2022 y 2025 se ejecutaron 
86 proyectos en esta área, con un importante crecimiento en 2024, 
año en que se realizaron 34 iniciativas. En ese marco, se sumó la publi-
cación Nuestras voces: mujeres de poder, de la fotógrafa Viviana Urra, 
obra exhibida en distintos países que busca reconocer y visibilizar la 
importante labor de las mujeres en el ámbito de la diplomacia chilena.

Chile inaugura su pabellón en la 60° Bienal de Arte de 
Venecia con su proyecto sobre identidad y diáspora.
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	∙ Literatura y patrimonio bibliográfico

Chile estuvo presente en escenarios literarios 
de alto nivel como la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, la 
Feria Internacional del Libro de Seúl y la Feria del Libro de Frankfurt.  
Gracias a un esfuerzo intersectorial, nuestro país fue seleccionado 
como País Invitado de Honor en la edición 2027 de la Feria del Libro 
de Frankfurt, un reconocimiento que abre nuevas oportunidades para 
promover y difundir la riqueza de la literatura chilena.

Como parte de la colección Diplomacia y Letras, se publicaron obras 
de destacados escritores chilenos como Gabriela Mistral (Desola-
ción), Pablo Neruda (Crepusculario) y Alberto Blest Gana (El Loco 
Estero), con el objetivo de difundir su legado cultural y diplomático.

Gracias al Programa de Apoyo a la Traducción para Editoriales Extran-
jeras, 84 títulos de 74 autores chilenos fueron traducidos a lenguas 
extranjeras, entre ellas lenguas indígenas como el náhuatl, quichua o 
quechua, sámi del norte, entre otros, ampliando la difusión de obras 
nacionales mediante una política editorial que priorizó la diversidad 
cultural y lingüística. 

Además, se publicaron obras de autores chilenos en lenguas relevan-
tes para la proyección internacional de Chile como el árabe, chino 
mandarín, finés, vietnamita, tailandés e italiano. En total, se desarro-
llaron 193 proyectos en esta área entre 2022 y 2025, siendo 2025 el 
año con mayor actividad (66 iniciativas).

Por otra parte, el lanzamiento en octubre de 2025 de la plataforma 
Translating Chile de la Dirac representa un paso importante en la in-
ternacionalización de la literatura chilena y en el fortalecimiento de la 
diplomacia cultural como expresión de la política exterior. Esta inicia-
tiva, que centraliza información sobre traducciones y facilita el acce-
so a fondos para editoriales extranjeras, expresa la voluntad del país 
de ampliar los circuitos de difusión de su creación artística y de posi-
cionar a Chile como un actor activo en el intercambio cultural global.

	∙ Área de cine y audiovisual 

Se ejecutaron 144 proyectos en cine y audiovi-
sual, sobre la base de una estrategia curatorial que combinó el cine 
contemporáneo y clásico, junto a catálogos temáticos sobre memo-
ria, género y derechos humanos para la programación exterior. Asi-
mismo, se difundieron obras cinematográficas ligadas a episodios y 
figuras clave de la historia cultural como Gabriela Mistral, José Do-
noso y Pablo Neruda.

En 2024, se llevaron a cabo muestras y ciclos conmemorativos rela-
cionados con la conmemoración de los 40 años de la suscripción del 
Tratado de Paz y Amistad entre Chile y Argentina, así como exhibi-
ciones centradas en otras memorias y relatos, incluyendo temáticas 

vinculadas a los derechos de la comunidad LGBTIQA+. Esta curaduría 
diversa permitió construir una programación cinematográfica chilena 
con identidad, profundidad y resonancia internacional, proyectándo-
se en más de 70 países.

Para el 2025, se dio inicio a la muestra Ellas solo quieren documen-
tar, una primera gran retrospectiva dedicada a las mujeres en el cine 
documental que reunirá a cerca de 30 autoras durante los siguientes 
tres años en tres países de América Latina, con el propósito de estre-
char los vínculos culturales.

Además, Chile fortaleció su compromiso con la cooperación interna-
cional en el ámbito audiovisual, firmando acuerdos de coproducción 
con países como Costa Rica, España, Perú, Ecuador, Uruguay, India y 
Brasil, consolidando una red de colaboración para la circulación del 
cine chileno en el mundo.

	∙ Música

Durante el periodo, la música continuó siendo 
un pilar fundamental en la diplomacia cultural de Chile. A través del 
apoyo de DIRAC, 352 músicos nacionales participaron en presenta-
ciones, festivales y colaboraciones internacionales, proyectando la 
diversidad y calidad del panorama musical chileno en distintas lati-
tudes.

Solo en 2024, 121 artistas nacionales participaron en iniciativas musi-
cales apoyadas por la Dirac, destacándose presentaciones en Alema-
nia (Mahani Teave, con participación en Classical Next y JazzAhead!), 
Francia (conciertos en la embajada), Estados Unidos (Semana del 
Jazz Chileno en Washington D.C. y sesión KEXP), Perú (Participación 
en Festival Selvámonos, Rima que Rima y la primera edición de Simuc 
en Perú), y Colombia (BOOM Bogotá), entre otras actividades. Ade-
más, se sumaron eventos relevantes como la participación de Quique 
Neira en el Reggae Month en Jamaica, la presencia chilena en Wo-
mex (Manchester, Inglaterra), y el Festival de Música Barroca de las 
Misiones de Chiquitos en Bolivia.

	∙ Área de artes escénicas

Las artes escénicas chilenas también tuvieron 
una destacada participación internacional durante este periodo, con 
presentaciones en diversos festivales y escenarios que reflejaron la 
diversidad creativa del país. Se realizaron 86 proyectos en esta área 
a lo largo del cuatrienio, con un punto alto en 2024, donde se ejecu-
taron 28 iniciativas.

En el ámbito de la danza contemporánea, la participación de Chile 
en la Feria Internacional de Danza Tanzmesse, en Düsseldorf, Alema-
nia, se convirtió en uno de los hitos más relevantes del 2024. Destacó 
especialmente la obra Develar, de la bailarina y coreógrafa Daniella 
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Santibáñez, bajo la producción de Víctor Silva, la cual fue ovacionada 
por el público especializado en la Tanzhaus. En Italia, el reconocido 
bailarín y coreógrafo chileno Rodrigo Chaverini fue aplaudido por su 
performance Frames, presentada al cierre del Festival Internacional 
de Circo y Espectáculos de Calle Mirabilia 2024.

Estas instancias fueron el resultado de una gestión sostenida en el 
tiempo que permitió posicionar a la danza y al teatro nacional como 
embajadores culturales en escenarios de alto nivel. Estos logros refle-
jan la consolidación de una diplomacia cultural activa, que entendió 
la relevancia de las artes escénicas como vehículo de diálogo y pro-
yección internacional.

	∙ Área de artesanía, diseño y patrimonio 

Esta área experimentó un crecimiento notable en-
tre 2022 y 2025, pasando de cuatro proyectos iniciales a veinte en el último 
año. En total, se concretaron 55 proyectos, posicionando el diseño, la arte-
sanía y el patrimonio como expresiones culturales clave para la proyección 
internacional de Chile.

En 2023 se inició un proyecto para incorporar artesanía chilena en embaja-
das y residencias diplomáticas como vitrina de la cultura y oficios del país. 
En 2024 se implementó en 25 residencias de América, Asia y Europa, que 
seleccionaron piezas de creadoras y creadores de la Región de Los Ríos.

Entre las iniciativas patrimoniales de alto impacto que fueron apoyadas 
por la Dirac sobresalen Bordando: Mujeres creando historias (Lima, 2024), 
con arpilleras del Museo de la Memoria y del MSSA y obras de Dani Negri; 
Chile en Flor, de Pola Marré (Puebla), con 26 piezas de orfebrería en cobre 
y actividades formativas; y El Baúl de Violeta (Brasilia y São Paulo), que 
difundió de forma lúdica la vida y obra de Violeta Parra.

	∙ Conmemoración de los 50 años del golpe de Estado

En 2023, con motivo del 50º aniversario del gol-
pe de Estado, las embajadas, misiones y consulados de Chile en el 
exterior, con el apoyo de Dirac, organizaron diversas actividades cul-
turales para destacar la importancia del arte y la cultura como vía para 
evocar la reflexión sobre la memoria histórica y los derechos humanos.

Estas actividades incluyeron exposiciones artísticas, publicaciones li-
terarias, conciertos, obras de teatro y proyecciones de cine en diver-
sos países de los cinco continentes. Una de las principales iniciativas 
fue la publicación del libro Solidaridad, una obra que reunió más de 
120 afiches provenientes de 23 países, con el objetivo de agradecer a 
los diversos actores de la comunidad internacional que denunciaron 
los abusos y apoyaron al pueblo chileno en su lucha contra la dictadu-
ra a través de expresiones culturales.  

“Frames”: la obra de danza contemporánea 
que deleitó a los italianos.
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9. Cooperación internacional 
para el desarrollo

En un mundo marcado por desafíos cada vez 
más complejos e interconectados, Chile ha demostrado que la coo-
peración internacional para el desarrollo es un componente esencial 
para proyectar su política en el exterior y fortalecer el desarrollo al 
interior del país.

En los últimos cuatro años, la Agencia Chilena de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (Agcid) ha impulsado una agenda am-
biciosa, innovadora y profundamente conectada con las prioridades 
del siglo XXI. La acción climática, la equidad de género, la innovación 
tecnológica, el fortalecimiento institucional y la formación de capital 
humano han sido los ejes que han guiado un trabajo orientado a com-
partir la experiencia chilena con el mundo y a traer a nuestro territorio 
conocimientos, recursos y alianzas que potencian nuestro desarrollo.

La cooperación sur-sur y triangular se encuentra al centro de esta es-
trategia. A través de ella Chile ha tendido puentes con América La-
tina, el Caribe, África, Asia y Europa, con iniciativas basadas en la 
solidaridad, el respeto mutuo y la horizontalidad. Como parte de esta 
estrategia el país ha impulsado diversos proyectos con alcance regio-
nal y global; ha otorgado becas a miles de profesionales; ha desarro-
llado tecnologías limpias; ha fortalecido capacidades institucionales 
y ha respondido de manera oportuna ante emergencias humanitarias.

A. Cooperación sur-sur y triangular

	∙ Cooperación sur-sur

Entre 2022 y 2025, la cooperación sur-sur im-
pulsada por Agcid ha operado al servicio de la política exterior del 
país, alineándose con el objetivo de fortalecer los vínculos con países 
vecinos, consolidar espacios regionales de concertación y proyectar 
la presencia del país hacia otras regiones del mundo.

Durante el período señalado, Chile ejecutó 244 iniciativas de coope-
ración sur-sur, con prioridad para los países de América Latina y el 

Presencia de la cooperación chilena en el mundo 2025
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Caribe, y extendió su presencia en África y Asia. Los principales paí-
ses beneficiados fueron Argentina, Bolivia, Perú, Guatemala, Cuba, 
República Dominicana, Mozambique, Sudáfrica, Marruecos, Palesti-
na, Indonesia y Tailandia. Esto demuestra una política de cooperación 
basada en la solidaridad, el respeto mutuo y el trabajo conjunto libre 
de condicionalidad. 

En términos temáticos, la cooperación sur-sur se concentró en áreas 
como el desarrollo social, fortalecimiento institucional, medio am-
biente y políticas de género. Se ejecutaron proyectos de atención a 
personas mayores, prevención de la violencia contra las mujeres, ges-
tión local del riesgo de desastres, eficiencia energética, salud familiar, 
nutrición, entre otros. 

En cuanto a la formación de capital humano, se otorgaron becas de 
pregrado y posgrado, cursos internacionales y diplomados dirigidos 
a profesionales. Entre 2022 y 2025, Chile otorgó más de 2.300 becas. 
América Latina y el Caribe fue el principal destino, aunque hubo una 
cobertura creciente en África y Asia.

El Programa de Becas Transfronterizas es una gran herramienta para 
la formación profesional en zonas fronterizas. Entre 2022 y 2025 se 
otorgaron 62 becas a estudiantes de Perú, Bolivia y Argentina, me-
diante convenios con instituciones como la Universidad de Tarapacá 
y la Universidad de Magallanes.

Agcid ha impulsado la cooperación con países limítrofes. Así, se re-
forzaron los vínculos técnicos y políticos con Perú, Bolivia y Argenti-
na. Además, se ejecutaron más de cien proyectos con estos países en 
áreas como desarrollo social, fortalecimiento institucional, desarrollo 
productivo y medioambiente, combinando modalidades bilaterales, 
triangulares, descentralizadas y algunas con alcance regional. 

Destacan, por ejemplo, las iniciativas con gobiernos subnacionales 
argentinos en innovación y gobernanza territorial y los proyectos de 
integración fronteriza en salud, educación y movilidad con regiones 

del sur del Perú. En el caso de Bolivia, se desarrollaron experiencias en 
políticas sociales y género, incluyendo acciones conjuntas con ONU 
Mujeres. Esta cooperación se ha caracterizado por su capacidad de 
adaptarse a las dinámicas locales, fortaleciendo el rol de municipios, 
universidades regionales y servicios públicos descentralizados, en 
plena sintonía con la vocación integradora de la política exterior chi-
lena hacia su entorno inmediato. 

	∙ Cooperación triangular

Entre 2022 y 2025, la cooperación triangular 
en la que participa Chile creció de manera sostenida y se consolidó 
como un instrumento estratégico para articular esfuerzos con socios 
internacionales y beneficiar a terceros países, en especial a América 
Latina y el Caribe. Durante este período, Chile trabajó con al menos 
trece socios triangulares, entre ellos, Alemania, España, Japón, Mé-
xico, Suiza, Estados Unidos, Brasil y la Unión Europea, ejecutando un 
total de 29 proyectos en este formato.

Entre los proyectos más significativos se encuentra el Fondo Conjun-
to de Cooperación Triangular Chile-Unión Europea, que ha financia-
do iniciativas orientadas a la innovación institucional, la protección 
medioambiental y la lucha contra el cambio climático en diversos paí-
ses de la región. A través del Fondo Regional con Alemania, se imple-
mentaron iniciativas en materia de desarrollo rural y gestión pública 
en Centroamérica. 

Destaca también la continuidad del Programa de Asociación Trian-
gular Chile-Japón, centrado en la prevención de desastres y la resi-
liencia territorial, así como la participación de Chile, junto a España, 
en proyectos dirigidos a fortalecer capacidades institucionales en el 
Caribe y la región andina. Estas experiencias reflejan la capacidad de 
Chile para actuar como país bisagra, que moviliza recursos técnicos 
y financieros en alianza con cooperantes tradicionales y proyecta un 
modelo de cooperación horizontal, solidaria y orientada al desarrollo 
sostenible.

Ayudas Humanitarias a través del Fondo Chile

US$ 1.372.255
Total de ayuda humanitaria 

(2022-2025)

15 Proyectos
de cooperación y ayuda humanitaria.
Estos proyectos han ido en ayuda de Cuba, 
Bolivia, Palestina, Ucrania, San Vicente y las 
Gradanadinas, Jamaica, Granada y Tonga.
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Temáticas priorizadas en las últimas 
convocatorias del Fondo Chile

	> Educación rural

	> Empoderamiento digital para personas 
mayores

	> Juventud y construcción de paz

	> Empoderamiento femenino

	> Derechos LGBTIQ+

	> Transición agroecológica

	> Pesca artesanal sostenible

	> Turismo regenerativo

	> Ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM)

	> Salud materna

	> Defensa en materia indígena

	> Innovación docente

	∙ Fondo Chile

A través del Fondo Chile, el país ha canalizado 
ayudas humanitarias hacia poblaciones afectadas por guerras, con-
flictos, desastres socioambientales y emergencias sanitarias. Entre 
2022 y 2025, se entregaron, además de las ayudas a Gaza y Ucra-
nia, fondos de auxilio a Cuba, Haití, Tonga, San Vicente, Granada, 
Jamaica y Bolivia, por una suma de 1.300.000 dólares. Estas acciones 
demuestran que Chile es un actor que moviliza respuestas concretas 
ante crisis humanitarias y que contribuye a la estabilidad y protección 
de la población más vulnerable. 

El Fondo Chile ha sido una plataforma para abrir espacios de coope-
ración internacional en conjunto con nuevos actores, especialmente 
a las organizaciones de la sociedad civil. Esta apertura ha diversifica-
do las capacidades involucradas y fortalecido el alcance territorial de 
nuestras acciones. En 2023 se llevó a cabo una convocatoria exclusi-
vamente dirigida a este sector, en la cual fueron seleccionados tres 
proyectos implementados en Perú, Argentina y Paraguay. En la con-
vocatoria 2024, la participación se amplió a ocho proyectos liderados 
por organizaciones de la sociedad civil, tres por instituciones públicas 
y uno por una universidad. El 75% se radicó en Sudamérica, 17% en el 
Caribe y 8% en África. 

Una cooperación internacional adaptada a los desafíos del mundo ac-
tual requiere construir alianzas amplias y diversas. A través de fondos 
mixtos, programas regionales y acuerdos bilaterales o multilaterales, 
Agcid ha articulado una red de cooperación que incluye países so-
cios, organismos internacionales, agencias del sistema de Naciones 
Unidas y gobiernos subnacionales. Estas asociaciones han permitido 
complementar recursos técnicos y financieros y alinear las iniciativas 
con prioridades compartidas y con los planes de desarrollo de los paí-

ses socios. Experiencias como el Fondo Chile-México, el Fondo Mixto 
con España o las iniciativas conjuntas con JICA y la Unión Europea 
muestran cómo Chile proyecta su conocimiento, fortalece la coope-
ración sur-sur y triangular, y aporta a una cooperación internacional 
más eficaz, inclusiva y acorde con los desafíos del siglo XXI.

	∙ Fondo Chile - México

El Fondo Chile-México fue creado en el año 
2006, en el marco del Acuerdo de Asociación Estratégica entre la Re-
pública de Chile y los Estados Unidos Mexicanos (AAE); constituye 
una iniciativa innovadora entre dos países con niveles de desarrollo 
similares que unen recursos y capacidades para impulsar proyectos 
bilaterales y triangulares en beneficio de sus pueblos y de terceros 
países de la región.

Entre 2022 y 2025, el Fondo ha financiado más de 40 proyectos, in-
cluidos tres de carácter triangular , que han contribuido al desarrollo 
social; al fortalecimiento y modernización institucional; a la protec-
ción del medio ambiente y de los recursos naturales; a la promoción 
de la ciencia y la tecnología; al rescate del patrimonio cultural y al 
impulso de la equidad de género, entre otras áreas prioritarias. Asi-
mismo, durante este período, y con el propósito de avanzar en la 
incorporación del enfoque de género en la cooperación Sur–Sur, se 
integraron marcadores y criterios de evaluación de género en la pre-
sentación de nuevos proyectos, otorgando así a la cooperación un 
sello de inclusión y equidad.

Este Fondo es un instrumento eficaz e innovador de cooperación, 
destacándose como un mecanismo clave de articulación desde el Sur 
y para el Sur. Asimismo, ha demostrado la capacidad de promover 
el desarrollo de capacidades, favoreciendo la transferencia de co-
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nocimientos, el aprendizaje conjunto y la generación de soluciones 
adaptadas a los desafíos comunes. En este sentido, constituye uno de 
los pilares de la relación bilateral entre Chile y México, reflejando la 
voluntad compartida de consolidar una cooperación moderna, efec-
tiva e inclusiva, con visión de futuro y en plena consonancia con los 
principios de la Cooperación Sur–Sur.

B. Cooperación recibida por Chile a través de Agcid

Durante este período, Agcid ha desempeñado 
un rol central en la articulación y gestión de la cooperación interna-
cional orientada al desarrollo nacional. Chile ha dejado de ser recep-
tor tradicional de ayuda oficial al desarrollo; sin embargo, la Agencia 
ha sabido adaptarse, renovar sus instrumentos y fortalecer su capaci-
dad de diálogo con socios internacionales. Esta capacidad de adap-
tación ha permitido mantener un flujo relevante de cooperación en 
áreas estratégicas para el país y alineado con los desafíos del siglo 
XXI. Dicha cooperación ha llegado a distintas regiones del territorio, 
consolidando un modelo que no solo prioriza el impacto temático, 
sino que reconoce la diversidad y especificidad de los contextos lo-
cales.

Chile ha avanzado en la cooperación en transición energética y en 
la sostenibilidad. Un hito emblemático de esta estrategia fue el lan-
zamiento en Chile del Partnership for Market Implementation (PMI), 
en alianza con el Banco Mundial y los Ministerios de Energía y Medio 
Ambiente. Esta iniciativa, clave en la construcción de un mercado del 
carbono eficiente, convierte a Chile en un referente regional en des-
carbonización.

La dimensión ambiental ha tenido un lugar destacado en la coopera-
ción recibida. Se han impulsado procesos de descarbonización, inno-
vación energética y gestión climática con impacto directo en gobier-
nos regionales, ciudades y zonas rurales. Ejemplos como el programa 
Calac+ y el trabajo conjunto con Suiza y Alemania han instalado capa-
cidades en electromovilidad y eficiencia energética, bajo un enfoque 
integral, técnico y descentralizado.

En el ámbito del hidrógeno verde, Chile ha consolidado su liderazgo 
regional. Con el apoyo del programa Euroclima LAC, parte del pro-
yecto Team Europe: Desarrollo del Hidrógeno Renovable en Chile, 
treinta profesionales nacionales participaron en un diplomado espe-
cializado que fortaleció sus capacidades técnicas en esta área estra-
tégica. A ello se suma el Explorador de Hidrógeno Verde, desarrolla-
do junto a España, una herramienta clave para planificar proyectos y 
avanzar hacia la meta de neutralidad de carbono al 2050.

También se han registrado avances significativos en la gestión soste-
nible del agua. En noviembre de 2024, junto a la Unión Europea y a 
través del Fondo Conjunto de Cooperación Triangular Chile–UE, se 
lanzó un sistema pionero de monitoreo de salares en Sudamérica, con 

participación de Argentina y Uruguay, para evaluar el impacto de 
la industria del litio en los acuíferos andinos y generar información 
estratégica para la toma de decisiones.

La modernización institucional ha sido otro eje de trabajo. A través 
de modalidades triangulares y fondos mixtos, como los gestionados 
con México y España, se han desarrollado proyectos que fortalecen 
a gobiernos locales y servicios regionales en planificación territo-
rial, innovación digital y gobernanza participativa. Regiones como 
Coquimbo, Los Lagos, Arica y Parinacota han visto fortalecidas sus 
capacidades gracias a este esfuerzo.

La formación de personas ha sido una prioridad transversal. Progra-
mas de becas, cursos cortos y asistencia especializada han permiti-
do que funcionarios públicos y profesionales nacionales accedan a 
capacitación en energías limpias, políticas públicas, ciencia de da-
tos o derechos humanos, con apoyo de socios como Japón, Alema-
nia, México y la Unión Europea. Estas instancias no solo impulsan el 
desarrollo individual, sino que también fortalecen las capacidades 
técnicas de las instituciones públicas en todo el país.

Con un enfoque inclusivo, Agcid ha integrado la equidad de género 
y la inclusión social en la cooperación recibida. Esto se ha traducido 
en cláusulas de género en convenios, así como en proyectos que 
promueven la autonomía económica de las mujeres, el reconoci-
miento de pueblos originarios y la inclusión de personas migrantes 
y con discapacidad. Muchas de estas experiencias se han desarro-
llado junto a organizaciones comunitarias, gobiernos subnaciona-
les y universidades regionales, extendiendo el alcance de la coope-
ración más allá del Estado central.

Ejemplos concretos ilustran la diversidad y pertinencia de estos 
esfuerzos: el fortalecimiento de políticas regionales de desarrollo 
productivo con enfoque de género en el norte, soluciones basadas 
en la naturaleza para la gestión hídrica en el sur, o la digitalización 
de servicios municipales en zonas rezagadas. Todas estas iniciati-
vas muestran cómo la cooperación impacta directamente en la ca-
lidad de vida de las comunidades desde una perspectiva territorial 
y sostenible. 

Más allá de los resultados de cada proyecto, Agcid ha contribuido 
a construir una arquitectura de cooperación coherente con los in-
tereses nacionales. Mediante alianzas estratégicas, mecanismos in-
novadores como el Fondo Chile–México o el Fondo Triangular con 
Alemania, y herramientas de planificación y evaluación, la Agencia 
ha asegurado un flujo constante de cooperación hacia las áreas en 
que el país enfrenta mayores desafíos.

En suma, la cooperación recibida por Chile entre 2022 y 2024 ha 
sido un instrumento esencial para avanzar en el desarrollo nacional, 
que reconoce la diversidad territorial, articula actores estatales y no 
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Fortalecimiento de la red de 
educación rural Chile-Perú.
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estatales, y transforma el conocimiento, la tecnología y los recursos 
internacionales en capacidades locales e institucionales. En tiempos 
de transición ecológica, desafíos sociales complejos y nuevas deman-
das ciudadanas, esta forma de cooperación —situada, estratégica y 
colaborativa— se reafirma como una herramienta imprescindible 
para el futuro de Chile.

C. Desafíos de la cooperación internacional chilena

Durante el período 2022-2025, la cooperación 
internacional para el desarrollo gestionada por Chile ha avanzado en 
cobertura, diversificación temática y consolidación y extensión de 
alianzas estratégicas, que expresa una agenda activa y coherente con 
los objetivos de la política exterior. El desafío hacia adelante es pro-
fundizar la vocación multilateral del país, ampliar la colaboración con 
una red más diversa de socios y generar condiciones para una coope-
ración cada vez más innovadora, inclusiva y sostenible. 

El rol de Agcid en la escena regional e internacional ha sido signifi-
cativo. Entre 2021 y 2025, Chile ejerció la presidencia del Programa 
Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur, li-
derando la promoción de mecanismos de coordinación técnica, inter-
cambio de experiencias y fortalecimiento institucional en Iberoamé-
rica. Desde 2025 (y hasta 2027), Chile asume la presidencia de la 
Conferencia Regional sobre Cooperación Sur-Sur de América Latina 
y el Caribe de Cepal, y reafirma su compromiso con una cooperación 
regional basada en principios de horizontalidad, apropiación mutua y 
desarrollo sostenible. 

A nivel global, la participación de Chile, como observador, en espa-
cios de alto nivel como el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE; 
en la Cuarta Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo en Sevilla; y foros organizados por Cepal, CAF, Segib y 
agencias bilaterales de cooperación, ha contribuido a proyectar la 
imagen de país responsable, técnicamente sólido y comprometido 
con el multilateralismo. 

Las prioridades están orientadas a fortalecer las alianzas para el desa-
rrollo, ampliar la cooperación con África y Asia, consolidar el enfoque 
de género y ambiental en todas las acciones, y reforzar los mecanis-
mos de evaluación y sistematización de experiencias. Todo ello en 
coherencia con una política exterior que reconoce la cooperación 
internacional como componente estratégico para el desarrollo inclu-
sivo, la acción climática y la construcción de vínculos duraderos con 
el mundo.
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